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A manera de próloGo 

Las presentes lecciones que publico, son obsequio de 
uno de esos maestros que, extralimitando su encargo, lle
gan á la abnegación. al patriotismo bien entendido, en fa
vor de la noble misión que profesan. 

I~l Dr. Belisario Porras,-hombre público, escritor po
lítico, mae,;tro eximio en el foro. liberal de nota en fin-. 
tuvo á su cargo la Cátedra de Derecho ~- Leves Adminis
tra tivos en la I~scuela de Derecho de nue,;tr;¡ Repú blica. el 
año de 1904. 

A falta de una obra de texto adecuada para 1;, ense
ñanza en aquel entoncc,;, el Dr. Porras Luvo la generosa 
idea de dictar á sus di,;cípulos esas lecciones que le,; sirvie
ran de alguna base en sus futuros estudio,;. I~n efecto. 
aun al correr de la plu ma, pero con el caudal de su cerebro 
pensador, las dictó, y ellas llevan, á má:-; del valor cientí
fico que contienen, el mérito singular de ser dedicadas á 
un puñado de la juventud salvadoreña, á quien el Dr. Po
rras, el maestro querido, admiraba con bondad y cariño 
';1I1ceros. 

La obra que h()\' publico no es monumento colosal 
de la ciencia de que se ocupa; el mismo autor, con :-1I hu 
miidad característica, lo mani[est;,ba; pero sí es un con
jUllto de enseñanzas, una guí;¡ á propó,;ito para el esLu 
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IV 

dianle que se prepara á em\)rende¡- los arduos estudios de 
ese ramal del Derecho Público, tan escabroso. 

~ullca pretendió el DI'. Porras que fuera una obra 
puramente original de él ni mucho menos; él estudió los 
grandes ~utores, como rl'ocqueville. Savignv \' otros, y de 
allí hizo selección para llenar á gTandes rasgos su generoso 
propósito. 

Tuvo tam bién á la vista el folleto del Dr. Moreira, fo
lleto del cual tomó algunos conceptos, y además, sacó gran 
parte de los principiQs y normas en que se inspiran nues
tras leyes civiles y administrativas: tooo, con el fin oe que 
saliera su trabajo con grande provech,) especial para los 
estudiantes de I~l Salvador; y así se verá que muchos pun
tos se ajustan exactamente ~l nuestras leyes_ Yo fuí su 
discípulo, y, cuán grande no será mi gl-atitud para con el 
maestro de raras cualidades (lue me cupo en dicha tener_ 

Alguna vez, no dudo. nuestra juventud sabrá mos
trar los homenajes que debe á aquel hijo de Colombia que 
tanto apreció á nuestro patrio suelo. 

VICTORINO _AYALA. 

-- ----~ .. ~-,---
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{Jnas líneas más 

Algún tiempo despué:,; del año 1'J0+. tuve el propósito 
de publicar esta obra. y fue cuando escribí el anterior "A 
manera de prólogo." F'raca:,;ó mi tentativa. pero siempre 
abrigué la esperanza de realizar mis deseos. 

El original lo he guanLtdo con el mismo cariño qUé 

conservo al Dr Porras. en gratitud por el afecto con que 
él se :,;irvió honrarme. 

Una uportunidad inesperada cumpletamente, vino en 
favor de 1;1 publicación de este libro: Con el Dr. ?vIanuel 
Ca:,;tro Ramírez, actual Secretario de Relaciones I~xteri()· 
re:,;, conversábamos en su Despacho, sobre a:,;untos g·l:ne· 
rale:,;, \' llegando á tOl:ar la materia administrativa, le ma· 
nifesté que desde mucho:,> años tenía guardada una obra 
inédita cu\'o autor es el Dr. B~lisario Porras. Le dí mi 
opinión respecto de la utilidad que ella daría á la juventud 
una vez pu blicada, Hablamos acerca de la personalidad 
del Dr Porras y se mostró admirador ck él. B~spontánea· 
mente el Dr. Castro me excitó para que publicáramos el li· 
bro, \' en tal virtud le entregué el manuscrito. 

Despué,.: me manifestó que habiendo tratado el asunto 
con el señor Presidente (}e la Hepública Dr. Arau.io, este 
funcionario se puso del todo defl~ren te \' los dos concorda· 
rOIl en que se hiciera la pllblicaciúll. 
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VI 

K'qllico esto, porque 11UnCét me ha gustado atribuirme: 
lo <JLll~ no me cOlTesponde. Con seguridad, el Dr. Porras 
Sl' sentrrá agradecido y sabrá á quiénes ha de rendirles sus 
In uestras de gra titud. 

I~n esta vez digo. por otra park: que el Dr. Porras 
me cedió sus derechos á fin de que diera á publicidad sus 
Lecciones; que E'l arreglo del original ha sido hecho por mí 
en lo que respecta á la forma de los capítulos \' la redac
ción de ellos; á la !'urm<l de ohra en fin, También pongo 
(~()nstancia: de que en muchos puntos. este opúsculo tienE
diferencia:- con I;,s ('opias que saC;ll'on algunos <lL' mis con· 
discípulos. pues, dado el car:ktcr humilde del DI; Porras. 
\'0 me lx~rmití consultarle el contexto \' la coordinación de 
algullos ~ .. proponerle otros. ~' él los aprob6 \' me indicó la 
forma en que podía consignarlos, Constan además Ullas 
llamadas. que las he creído oportunas y útiles. 

Como en la fecha hay \'a mucho divulgado l'ntre nos· 
otros, de lo <jUL' últimamente se ha escrito en materia de 
Derecho Administrativo \' Ciellci;¡ de la Administración, 
no será ('xtrañ() ,¡uc. como ~,(,). ha\';¡ aigunos que no esta· 
rán de acuerdo con uno que otro l'OIlCl~ptc) de la obra; pero 
eso n<> h: quitará su importancia. \';1 que tampoco creo qlll: 

se haya (~s(~rito l(l último en tales Categ'orías científicas. y 
dla servirá. cuando menos. pal'a tópicos de discusión, 

y baciéndome intérprete y representante del Maestro 
qlJ.erido. autor del libro. digo por último á los lectores: Si 
no he hecho el bien que anhelara. creo que tam poco he he
cho un mal imperdonable para la benevolencia. 

San Salvador, agosto de 1912. 

V ICTOIUNO A y ALA. 
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~EURE'r.i\RI.A DE .JUH'rIUIA 

Palacio Nacional: 

~an ~alntd()l'. 22 de agosto (h- 1 ~12. 

En atenei.)n ú la c.\ei tati \'~l del doctor Yic

torillO . .\,vala. cOlltraída :í que por (~II(,llta dcl 

(j-ohicrllo ~(' imprinm la ohra titulada LE('('lONE:-\ 

DE DERE( '!lO Y LE'n~:-: . ..-\ .. D.\HxrSTIL\.TJYO:-\ "( LO~ 

ALC'lNO:-\ llE LAK';;('[TEL\ DE 1 h~l~ECI lO DE EL 
~A.LVAll()¡:, por el doetor Bclisario Porras, el 

Podcr 11~jcell ti n)! cm homenaje de .i II:-;tieia á csÜ' 

(~:-\e1al'ccido homhre público .. U'CEIU>'\: d(\ eOll

fÓl'mida( 1. ---COlllUní( I uc:-\e. 

(Ruhricado pOI' d :-\0001' Presidente). 

r~l Ministro de Justicia, 
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LECCIONES 
DE 

DEREC'HO y "LEYES ADMINISTRATIVOS 

Dr, BELISARIO PORRAS 

De las leyes administrativas 

El estudio de las leyes admini::;trativas no es otro que 
el oe las leyes y definiciones sobre org-aniy,ación. com peten
cia y tramitación relacionado,..; con el servicio público, 

I~ste estudio absolutamente concreto. es distinto del 
<-le la Ciencia ó Derecho Público, que es tablece los l>rinci
pios sobre los cuales se basan los derechos de los asocia
dos en su relación con la acción admini!Strativa. 

El conjunto de leye,..; \' disposi(ion (~s sobre cualquiera 
rama del Derecho. se denomina "Códig-o. ,. I-Ltbiéndolo 
"Civil. ,. "Penal. ,. "Mercantil. ,. "Militc~r.·' de 'Procedi
miento::;, etc .. ¿por qué no lo hay tambiéll administra
tivo? (1) 

(1) La i(lea (le co(lificación del Derecho A,lministo-;tti,'o la he ,'isto cun
lirmatla poo' don Adoll'o Pos,lIla y oto'os alltores. Nuestro Con¡;reso Legisla; 
tivo ha encarg-ado al Ejec uti\'o la cOllificacil'1l d e l De recho Alllllini s tra t i,'c 
sal\'adorcño.-N. d e l 1':. 



10 DEH.Ecrw ADMINISTRATIVO 

Hay publicistas que cr~'en que la~ leyes administra
tivas pueden ~' deben c()(tificlr:"c del modo y forma y con 
el mi~mo alcance l:on qUé ~e hall codificado otros ran').os del 
Derecho, ó en otros término,": que lo que "e ha podido ha
cer \' lo que se ha,estimadCl útil en Derecho Civil, }';Jercan
ti!, Penal. etc .. podrá hacerse también y será útil en el De
r:echo Administrativo, Pero hay otros publicistas que 
opinan que las leyes admim:sfrativas. por circunstancias 
es¡..>eciai6, no pueden codificar;-;e, Por esas circunstancias 
especiales. dicen. esas leyes sufren á menudQ la influencia 
de lo:, partidos que suben al poder. y la de diversas situa
cionc . ..; política:". fluctuante:" de SUHl. Por consiguiente. 
dich~l~ \e\'es carecen en :,u mayor parte. del carácter siste
mático que tienen otras ~. que es indispensable para su co
dificación. 

La opinión más acertada á este respecto, es la de los 
que adoptan un punto medio. afirmando que las teyes 
administrativas 11(> pueden codificar<;e oficialmente y de 
un modo total: pero sí puede procurar:"e hacerlo para el 
porvenir, mediante trabajo:" de orientación doctrinal, de 
recopilaciones ~)T"ivaoas y aun oficiales cuando sólo so'Í1 re
copilaciones. 

l.Jas leyes administrativas comprendE'n las mismas 
materias en que se ocupa la Ciencia ó Derecho Administra
tivo, y por tanto. se: pueden clasificar Ú onienar en cuatro 
partes, así: 

la-Leyes relativa~' al Poder Administrativo en g-ene-
ral; 

2a -Leyes sobre org-anización administrativa; 
3<·l-Leyes que tratan oe las materias administrati

vas, r 
4<.L--Leyes sobre procedimientos y jurisdicción admi-

11 istra ti vos. 
El Poder Administrativo reside en los Agentes del 

Gobierno capaces de acción material, desde el Presidente 
de la República hasta el último y más humilde de sus su
bordinados. 

La organización administrativa se refiere al establecÍ-
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Bl~LIS,\ l~ fU POlXI~AS 11 

miento de lo~ Agente~ del (;ohierllo, fijación de atribucip· 
nes, debere~ .v respoll~abilidade~, \. la diferencia \" "..;ujeciúll 
l~n que están los uno~ re~pel"to de los otros. 

Las leves sobre materia~ aclministrativa~ ~e r\'li('l"(~1l á 
los a:,unto; sobn:- los cuales recae la acción admi!li~trati\-a. 
como las relaciones exteriores. lo concerniente al manteni· 
miento del ejército; la que atañe á las riquezas del Estado: 
la de imprenta: la de contribuciones. ó sea á lo" medios pe
cuniarios para atender los servicio,", públicos: la de instruc
ción; la de beneficencia públic¡: la de ví¿~s de comunicación, 
etc., etc. 

Las leyes de p¡-ocedimientos administrativos estatuyen 
1:Is reglas concernientes á la efectividad de los derechos de 
los administrados, á la posesión de empleados, al cumpli· 
miento de sus <lebere~ y á la dectividad <le las n~spon:-iabi· 
lidades en que' incurren por falta de él, corno son las leyes 
sobre patentes, la de registro de marcas de fábrica, la de 
peticiones sobre gratillcaciones, recompensas, pensiones é 
indemnizaciones; b de suministro:, y empréstito"" la de ju
risdicción coactiva, la relativa á adjudicaciones, arrenda
miento,.: ó enajenación de tierras baldías, etc., etc. 

También se hacen figurar "ntre las leyes administra
tiva"" las leyes de Amparo, I~kt"l'lOnes, Estado di' Sitio, de 
Imprenta, etc.. que e:statuyen ,k¡'cchos de ios administra
dos \" el m()elu ch- alcanzar su dil:ac'ia, no siendo en realidad 
sino"le\'es constitutivas. ('n desarrollo <le derechos indivi· 
el uales' q ue rCl'onoce la C(lnstit\lción. 

La diferencia que ha\" \.'l1tre estas ]e\'es y las relativas 
á los procedimientos administrativos, no está sino en la 
clase de derechos que reconocen y tienden á hacer eficaces. 
Las constitutivas se refieren á derechos i!";dividuales que 
son inalienables y vienen con el hombre; y las puramente 
administrativas tratan de derechos conferidos á los asocia· 
dos, por la ley, como serían las leyE's de Aduana, las que 
eximen de impuestos la importación de ciertos artículos; 
la de expropiación, el derecho á indemnización, y así su
cesi va men te. 

Al recopilarse las leyes administrativas habría que di-
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12 DI~RECHO AD;"IINISTRATIVO 

vidirlas en Libros, arreglándolos por materias, como se ha
ce el ramo civil, en el mercantil y el militar, etc. Lo~ 
Libros se dividen en Títulos, éstos en Capítulos, y lo~ 
Capítulos en Artículos. 

Los apartes de un artículo se llaman incisos, menos 
los que estén numerados, los cuales se distinguen por su 
número y á veces hacen parte del inciso q ue le~ precede, y 
viceversa. 

A cada volumen de leyes, una vez codificado, se agre
gará una anotación de las leyes reformadas por las dispo
siciones que en él se con tienen; y u n repertorio alfa bético 
minuci'oso y exacto de dichas disposiciones. Esto se en
tiende e!: las ediciones de cuaderno en las cuales sólo se pu· 
blicará la parte dispositiva de cada ley. y se omitirá todo 
lo demás. 

Ii.:n estas ediciones se clasificarán previamen te las leyes, 
por ramos y materias, y las de cada materia se enumera
rán en serie cardinal que principiará por la unidad y [JO 

terminará en caso alguno. 
La edición de un cuaderno se hará de manera que pue

dan separarse las leyes relativas á cada materia ó cúmulo 
de mate:ias, y se anotará en cada ley el día en que comen
zó á regIr. 

La numeración de las páginas se hará también por ra 
mos en serie carc1illal, de suerte que la de las leyes de un 
año continúan dvs<1e donde terminall las del año anterior. 

Los yerros caligráficos y tipográficos en las citas (¡ re 
ferencias de unas leyes á otras, no perjudicarán y deberán 
ser rectificados por los respectivos funcionarios, cuando no 
quede duda en cuanto á la voluntad del legislador. 

Las leyes se citan por su número, el' año en que se ex
pidieron y la materia de que tratan. 

Los códigos pueden citarse por sólo su título, y lo 
mismo las recopilaciones cuando SOl! oficiales ó han sido 
adoptadas por el Gobierno. 

---- ~ ........ .-.----
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BELISARIO PORRAS 13 

Definiciones de algunas palabras de uso frecuente 

en las leyes 

Los actos dei Congreso ó Asam blea Nacional Legisla
tiva, de carácter general, se denominan leyes,- y los de las 
municipalidades ó concejos municipales, decretos. Los 
primeros rigen en todo el r)aÍs, lo" segundo:.; cn el corres
pondiente distrito ó municipio. 

I~~n cuanto á los actos <le los cm ple'ldo:.;, igualmente 
de carácter general, :.;c denominan acÍterdos. y los de ca
rácter especial, resoluciones. 

Tam bién se llaman leyes las declaraciones de la vol un
tatl soberana manifestada en la forma prevenida cn la 
Constitución. Y se reserva el IlOll1bre de decreto; no á los 
actos ele las municipalidades que se denominan propiamen
te acuerdos) sino á los actos del Poder I~jecutivo ele ca
rácter general, á los que impropiamente se les llama del úl
timo modo. 

La ley no obliga sino en virtud de su promulgación, y 
su observancia principia doce días despué" de publicada, 
cuando es de carácter permancnte. 

La promulgación consiste en insertar la ley en el pe
riódico oficial, y se entiende consumada en la fecha del nú
mero en que termina la inserción. 

Se exceptúan de tal disposición los casos siguien tes: 
19-Cuando la ley fije el el ía en que debe principiar á 

regir ó autorice al Poder Ejecutivo para fijarlo. En estos 
casos principiará á regir la ley el día señalado; 

29-Cuando por causa de guerra ú otra inevitable es
tén interrumpidas las comunicaciones de los distritos en 
que debe regir, con el lugar donde se ha promulgado y sus
pendido el curso ordinario de los correos. En estos casos 
la fecha se cuenta desde que cesa la incomunicación y se 
resta bleren los correos. 
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1-1 DERECl[() .\IJ"'[Ir\¡:-;TI~ATrVu 

)Jo l.wdrtí alegarse ig-Ilor<t,¡cia de la ky para excusarse 
decumplirJa. <le"pués de <jIW l·"té en observancia. 

Las leye:.: oblig-an tí todo" lo" habitantes del país, in· 
clusive lo:.: extranjero". SC¿lI1 domiciliado" ó transeuntes. 
salvo respecto de éstos los derechos concedidos por los tra 
tados pú blicos. 

Cuando una le\' se limite á ¡(eclarar el sentido de otra. 
se entenderá incorp~rada en ei!:~ para todos sus efectos; 
pero no ¿tlterará 10 que se haya dispuesto en decisiones eje· 
l:utoriac1as. 

La ley distingue tres clase" (!l: culpa ó descuido: culPa 
grave neghgencia grave. c/llpa lata, es la que consiste 
en no manejar los negocios ajel1o" con aquel cuidado que 
aun las personas negligente" ¡) de poca prudencia suelen 
em plear en sus neg0cios propio". B:sta culpa. en materia 
civil. equivale al dolo. 

CulPa leve) descuido leve, descuido ligero, es la falo 
ta ele aquella rliligencia y cuidado que los hombres emplean 
ordinariamente en sus negocios pro!Jios. 

CulPa ó descuido, sin ntr;¡ ,·alificación. significa culo 
pa ó descuido leve. E:-;ta e:-;pecie de culpa se opone á di· 
ligencia ú cuidarlo ordinario ó n-,ecl¡ano. El que debe ad· 
ministrar un negocio como buen padre de familia es res· 
ponsa bk de e:-;ta especie de culpa. 

CulPa ú descuido lev/simo, es la falta de aquella es· 
merada diligefll:ia que un hombre juicioso emplea en la ad· 
ministración de sus negocios im portantes. l~sta especie de 
culpa se opone á la su ma diligencia ó cuidado. 

El dolo consiste en la intención positiva de inferir in
juria á la person:l. Ó propiedad de otro. 

Se llama fuer.za ma;yor ó caso fortuito el imprevisto 
ó que no es posible resistir, como un naufragio, un terreo 
moto. el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc. 

Caución significa generalmente cualquiera obligación 
que se contrae para la seguridad de otra obligación propia 
ó ajena. Son especies de caucióll la fianza, 1a hipoteca y 
la prenda. 
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BELISARIO PO.lUL\S ----- ---"---

Se dice pre:,;umirse el hecho que :,;e deduce de ciertos 
antecedentes ó circunstancias conocidos. 

Si estos antecedentes ó circunstancias que dan motivo 
á la presunción son determinados por la ley, la presunción 
es legal. 

Se permitirá probar la no eXIstencia del hecho que le· 
galmente se presume, aunque sean ciertos los antecedentes 
ó circunstancias de que lo infiere la ley, á menos que la ley 
misma rechace expresamente esta prueba, supuestos los 
antecedentes ó circunstancias. 

Si una cosa, según la expresión de la ley, se presume 
de derecho, se entiende quc es inadmisible la prueba con
traria, supuestos los antccedentes ó circunstancias. 

* * 

La derogación de las leyes podrá ser expresa ó tácita. 
Es expresa cuando la nueva ley dice expresamente que de· 
rog-a la anterior. Es dcita cuando la nuevi.t ley contiene 
d.isposiciones que no puec1en conciliarse con las (le la ante
nOL 

La derogación de una ley puede ser total ó parcial. 
La derogación tácita deja vigente en las leyes anterio· 

res-aunque versen sobre la misma materia-todo aquello 
que no pugna COIl las disposiciones de la nueva ley. 

La interpretación que se hace con autoridad para fijar 
el sentido de una ley obscura, ele una manera g-eneral. só· 
lo corresponde al legislador. 

Los jueces y los funcionarios públicos, en la aplicación 
de las leyes á los casos particulares y en los neg-ocios admi
nistrativos, las interpretan por vía ele doctrina, en busca 
ele su verdadero sentido. así como los particulares emplean 
su propio crite¡-io para aunar las determinaciones g·cnera· 
les de la ley á sus hechos é in tereses particulares. 

La interpretación por vía de doctrina se fija así: 
a) Cuando el sentido de la ley sea claro, no se des 
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16 DERECHO AD:-'UNISTHATIVO 

atended su tenor literal á pretexto de consultar su espíri· 
tu. Pero bien se puede. para interpretar una expresión 
obscura de la ley. recurrir á su intención ó espíritu. clara
mente manifestado en ella misma ó en la historia fidedig-na 
de stI establecimiento. 

b) Las palabras de la ley se entenderán en su senti· 
do natural y obvio. seg-ún el uso general de las mismas pa· 
labras; pero cuando elleg'islador las haya definido expresa· 
men te para ciertas materias. se les dará en éstas su signi· 
ficación legal. 

e) Las palabras técnicas ele toda ciencia ó arte se to
marán en el sentido (tUl' les den los (lue profesan la misma 
ciencia ó arte, á menos que apare7.ca claramente que se han 
tomado en sentido diverso. 

d) El contexto de la ley servirá para ilustrar el senti· 
rlo de cada una de sus partes. de manera que haya entre 
todas ellas la debida l:orrespondencia y armonía. 

e) Los pasajes obscuros de una ley pueden ser iluso 
trados por medio ele otras leyes, particularrriente si versan 
sobre el mismo asunto . 

.f) Lo favorable ú odioso de una disposición no se 
tomará en cuenta para ampliar ó restringir su interpreta
ción. La extensión que deba darse á c~lda ley se determi
nará por su genuino sentido y según las reglas de inter
pretación preceden tes. 

g) l~n los casos en que no pudieren aplicarse las re
gIas de interpretación anteriores, se interpretarán los pa
sajes obscuros ó contradictorios, del modo que más confor
me parezca al espíritu general de la legislación y á la equi
dad natural. 
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BELISARIO PORRAS 17 

De los plazos y términos que establecen las leyes 

ó los contratos 

Los plazos de días, meses ó años de que se haga men
ción en las leyes ó en los decretos ó acuerdos del Poder 
Ejecutivo, de los tribunales y de los jueces, serán comple
tos v correrán, además, hasta la media noche del último 
día del plazo. El primero y el último día de un plazo de 
meses ó años deberán tener un mismo número en los res
pectivos meses_ 

Por año y por mes se en tienaen los del calendario co
mún; y por día el espacio de tiempo d~ veinticuatro horas; 
pero en la ejecución de las penas se estará á 10 que dispon
ga la ley penal. Por consiguiente. el plazo de un mes po
drá ser de 28. 29, 30 ó 31 días, y el de un año. de 365 ó 
366 días, según los casos. 

Si el mes en que ha de principiar un plazo ele meses ó 
años constare de más días que el me:, en que ha de termi
nar el plazo, y si éste corriere desde algu no de los el ías en 
que el primero de dichos meses excede ai seg-undo, el últi
mo día del plazo será el último día ele este segundo mes. 

Estas reglas son aplicables á las prescripciones, á las 
calificaciones de edad, y en general á cualesquiera plazos ó 
términos prescritos en las leyes ú en los actos de las auto
ridades, salvo que en los mismos actos ó leyes :,e disponga 
otra cosa. 

El plazo en materia de obligaciones es la época que se 
fija para el cumplimiento de ellas, y puede ser expreso ó 
tácito. No podrá la autoridad ó el Juez ó el funcionario, 
sino en casos especiales que las leyes designan, señalar pla
zo para el cumplimiento de una obligación; sólo podrá in
terprdar el concepto en términos obscuros ó vagos, sobre 
cuya inteligencia y aplicación discuerden las partes. 

Para los efectos del procedimiento administrativo, los 
2-D. A. 
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18 DERECHO AlnlINISTRATIVO 

términos de días, meses ó años se computan de la misma 
manera que los plazos. 

El término de la dist'lncia se computará á razón de un 
día pOI' cada sás leguas. 

Siem pre que se señale II n a hora para la práctica de 
una diligencia, no se entenderá que ha trascurrido el tiem
po hábil para practicarla sino hasta el momento que prin
cipie la hora siguiente; y se entenderá que una hora prin
cipia. conforme la costumbre, desde que el reloj arreglado 
al meridiano la anuncia. 

Se entiende POI- hora, <::11 lo judicial, el trascurso de 
sesenta minutos. Siempre que se señale hora para la 
práctica de un acto ó diligencia, se expresará en el auto 
respectivo el momen to preciso en que la hora comienza. 

Los términos de horas empezarán á contarse desde la 
siguiente á la en que se haga la respectiva notificación, y 
los de días, desde el siguiente al en que tenga lugar la no
tificació n. 

Cuando se dice que una cosa debe observarse desde 
tal día, se entiende que ha de observarse desde el momen
to siguiente á la media noche del día anterior; y cuando se 
dice que ha de observarse hasta tal día, se entiende que 
debe observarse hasta la media noche de dicho día. 

Cuando se dice que un acto debe ejecutarse en ó den
tro de cierto plazo, se entenderá que vale si se ejecuta an
tes de la media noche en que termina el último día del pla
zo. Cuando se exige que haya trascurrido un espacio de 
tiempo para que nazcan ó expiren ciertos derechos, se en
tenderá que estos derechos nacen ó expiran á la media no
che del día en que termina el respectivo espacio de tiempo. 

Si la computación se hace por hora-"dentro de tan
tas horas' '-ú otro semejante, designa un tiempo que se 
extiende hasta el último minuto de la hora última inclusi
ve; y la expresión "después de tantas horas," ú otra seme
jante, designa un tiempo que principia en el primer minuto 
de la hora que sigue á la última del plazo . 

• • • 
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De los funcionarios públicos 

Las autoridades de la República están instituidas pa
ra proteger á todas las personas residen tes en el país, en 
sus vidas, honra y bienes, y asegurar el respeto recíproco 
de los derechos naturales, previniendo y castigando los de
litos. 

También han sido instituídas para la administración 
y tomen to de los intereses pú blicos, á fi n de que marchen 
con la apetecida regularidad y contribuyan al progreso y 
engrandecimiento de la Nación. 

Bueno será fijar las acepciones que de acuerdo con la 
Legislación tienen los empleados y los funcionarios pú blicos 
y de que muy á menudo se hace uso en las leyes y disposi
ciones administrativas que vamos á estudiar, así: 

El Supremo Magistrado en el cual se deposita el ejer
cicio del Poder Ejecutivo se denomina Presidente de la 
República. 

Vicepresidente de la República, es el ciudadano des
tinado á reemplazar al Presidente. por falta accidental ó 
absoluta de éste. También se denomina Designado al 
que está en el mismo caso del Vicepresidente, ó al que sus
tituye al Vicepresidente igualmente por falta accidental ó 
absoluta de él \' del Presidente. 

Los auxili~res ó colaboradores del Supremo Magistra
do en el ejercicio del Poder Ejecutivo, en los diversos ra
mos de la Administración y que le sirven de órgan<;> de co
municación, se llaman Ministros ó Secretarios de Es
tado. 

También se llaman Secretarios á los auxiliares y ór
ganos de comunicación de los Gobernadores \' Alcaldes ú 
otros agentes inmediatos de éstos, ó de otros funcionarios, 
ó Magistrados ó corporaciones en los demás Poderes del 
Estado. 

El Agente de la administración central que ejerce las 
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20 DERECHO AD:-'IINISTRATIVO 

funciones del Poder Ejecutivo en cada departamento, y 
Jefe Superior de la administración departamental, se deno
mina Gobernador. 

El Jefe de la administraciún pública en el Distrito, y 
ejecutor de los acuerdos ó decretos del Concejo Municipal, 
se llama Alcalde. 

Donde la lev admite la división política del territorio 
en provincias, el Agente inmediato del Gobierno en cada 
provincia se llama Prefecto. 

El Director de la Policía es el encargado: de velar 
directa ¿ indirectamente por el orden y la tranquilidad pú
blicos; por la seguridad de los derechos de los asociados; 
de perseguir á los delincuentes y de prevenir las faltas y 
delitos. 

inspectores de Policía son los agentes de! Director ó 
del Alcalde, cuando su jurisdicción está determinada por 
la ley ó por el el jefe del orden político de quien deJ->enden. 

lVación es la reunión de todos los individuos regidos 
por un mismo Gobierno. 

Departamento es cada una de las secciones políticas 
en que c:stá dividido el territorio de la República. 

El nombre de proV/;ncia, en algunos pueblos, se re
serva á la parte de territorio que nosotros llamamos de
partamento; también en algunas partes suelen llamar 
proyincias á las subdivisiones de los departamentos. 

!lIuniclpio es el territorio sometido á la jurisdicción 
de un Alcalde. )Jo confundir Jfunicipio con J1únicijJa
¡idad, que es el personal que la compone. 

El Congreso es la entidad que tiene potestad de lucer 
leyes. En algunos países el Congreso se compone de dos 
Cámaras: la del Senado y la de Representantes. 

Los individuos que componen el Congreso se llaman 
diputados. 

El Conce;'o ¡Jlúnicipal es la en tidad que tiene la ad
ministración de los intereses del l\:Iunicipio. 

Los miem bros de que se compone aquél son: Alcalde, 
el jefe; Regidores, los llamados á sustituir al Alcalde y que 
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además sirven de consejeros; Síndico, que es el Represen
tante de la Municipalidad. 

Corte Suprema de Justicia es una de las entidades 
que ejercen el Poder Judicial de la ~ación. Dicho Poder 
es ejercido. ~tdemás, por las Cámaras de Apelación ó de 
2'!- Instancia: por la de 3a. Instancia que conoce en recurso 
de súplica; por los Jueces de la. Insta ncia en lo civil y en lo 
criminal, y por los Jueces de Paz. 

Toman el nombre de Magistrados los funcionarios 
que componen la Corte Suprema de Justicia y las Cámaras 
de 2'!- Instancia. 

Se llama Fiscal el funcionario que representa la mo
ral, los derechos de la sociedad, vigilando el cumplimiento 
y la ejecución de las leyes, procurando el castigo de los de
litos. 

Si hubiese casos en que el Ministro Fiscal no encon
trare imputación alguna, su cometido quedará llenado ex
citando á la autoridad respectiva, para la aplicación de la 
justicia y la ley; y aun puede pedir en tales casos la abso
lución del indiciado. 

---...... ----.. ~---
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Ciencia Admiw'listrativa, 

Lenguaje de la Ciencia 

Para conocer bien el Derecho Adrr;inistrativo v culti
varlo con éxito, es preciso conocer su lenguaje. CO'mo em
plea voces técnicas que son de uso común, ocurren ambi
güedades y eq uívocos frecuen tes. De ahí las ideas inexac
tas y los errores en que se incurre por falta de una buena 
definición. 

La noción de I:stado es el fundamento de la ciencia 
del Derecho Público, y sin embargo no todos los autores 10 
definen de la misma manera. porque no han llegado á en
tenderse acerca de su naturaleza v de sus límites_ Au
menta la dificultad el idioma vulga;- que confunde la idea 
del Estado con las de Sociedad) Pueblo) ¡Vación y Go
bierno. 

Sociedad es la reunión de muchas personas para un 
fin determinado en beneficio com ún. 

Para compr:ender10 bien, debe saberse que la reunión 
de hombres de que se trata no tiene organización, y por lo 
tanto carece de medios de expresar su voluntad ó de ejer
cer poder alguno_ Como el hom bre es el animal sociable 
por excelencia, al decir de Aristótele~, la sociedad es una 
simple manifestación de esa propiedad, es decir, de la so
ciabilidad humana, un hecho que todavía no constituye de
recho. 

Pueblo es una multitud de hombres que posee cierto 
grado de unidad en virtud de la raza, del idioma, religión, 
carácter, costumbres, etc., etc.; pero que no está organi
zada para regirse por su voluntad y mediante una acción 
común. Hay vidas colectivas, pero falta el vínculo de la 
unidad política que imprime al pueblo e! carácter de per
sona. 
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Nación es la comunidad revestida de l~s [?rmas pro· 
pias dell:.-stado. La nación posee un terntOrIO, se com
pone de unos mismos pueblos, tiene voluntad y ejerce una 
acción común. Es la nación un verdadero cuerpo político 
que se distingue de otras naciones por su personalidad. 

Estado es la forma corporal de la nación, ó la persona 
moral ó jurídica en la cual se concentran los derechos de la 
comunidad. En una palabra, es el órgano que realiza el 
derecho. 

A la idea de Estado va unida la de soberanía, ósea 
el poder supremo en el interior, yen el exterior la indepen
dencia ó plena posesión de su libertad y autoridad. 

Poder es querer con eficacia, que quiere decir tener 
voluntad_y fuerza. 

Donde no hay voiuntad para concebir y fuerza para 
ejecutar, no existe poder de ninguna clase. 

Votuntad sola, significa pensamien to estéril ó deseo 
ineficaz. 

Fuerza sola, también supone un instJ-umnnto ciego, 
un acto de obediencia pasiva. 

De modo, pues, que la vida de la sociedad se mani
fiesta en el libre ejercicio de estas facultades: "delibera
ción y ejecución", que corresponden á la voluntad yac
ciones humanas. 

Gobierno es el órgano del Estado encargado de diri
gir la voluntad y encaminar la acción social hacia el bien 
común. 

Se dice que el Gobierno es la personificación del Esta
do, porque ejerce un poder general ::ustituído á los pode
res individuales. 

En su acepción lata el Gobierno reune todos los pode
res públicos, ó mejor dicho poset: la plenitud de las facul
tades propias del único poder social eXÍ:3tente. 

nes. 
En el Estado hay que atender á su origen y á sus fi-
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El origen del Estado ha sido instintivo y con el pro
greso de la sociedad. racional. 

El instintivo se descubre en la familia que es la base 
de toda asociación. En ella. en efecto, hay una verdadera 
administración de justicia; existe una colectividad y un 
jefe de ella, que es el padre y que suministra á los hijos los 
medios necesarios para su su bsistencia, de su desarrollo, y les 
impone reglas de conducta, y reprime sus extravíos. 

Después de la/amilia viene la tribu que es la reu
nión de familias, donde se hace sentir la necesidad de un 
régimen más amplio que el existente en cada una de aqué' 
llas. 

Cuando los hombres comprendieron que no debían 
estar abandonados al querer de otros y que necesita ban 
reglas fijas para no estar expuestos á los cambios de una 
volun tad caprichosa ó arbitraria, se inició el período ra
óonal del Estado, en el que aparecieron las primeras le
yes, que fijaron la relación entre los directores de la aso
ciación y los miem bros de ésta, así como la de éstos entre 
sí. 

El fin del Estado es el bien público, á cuya sombra se 
desarrollan los in tereses pa rticulares. 

Algunos pretenden que el fin único y verdadero del 
Estado es la conservación interior \' exterior de los miem-
bros de la comunidad. . 

Otros expresan la misma idea diciendo que el Estado 
debe ceñirse á proteger la libertad y la propiedad. 

Otros, que sus funciones se reducen á mantener elor
den, administrar justicia y defender el territorio. 

Ningún Estado ha existido ni podrá existir encerrado 
en tan angostos confines. El bien público reclama la sa
tisfacción de una multitud de necesidades propias de la vi
da común. No basta la iniciativa individual por fecunda 
que sea, para alcanzar los fines de una civilización superior, 
y así como sería vano el intento de extender la acción del 
Estado á cosas íntimas de la vida privada, así resultaría 
estéril la acción del individuo aplicada al desarrollo de los 
intereses colectivos que )-epresentan un fin general. 
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En el fin general llamado bien público se distinguen 
muchos fines, múltiples como son los fines racionales. 

Los principales de ellos en la vida SOn: el sentimiento 
religioso, el bien, la verdad. la belleza y la utilidad. 

El bien público se alcanza de dos modos: directo yes· 
pecial el uno. é indirecto y general el otro. 

El directo consiste en asegurar los derechos, en sumi· 
nistrar á las personas físicas ó morales las condiciones neo 
cesarias para sus fines racionales. 

El indz:recto ó general. es el cumplimiento del destino 
humano. 

Los que se red ucen á querer sólo la aseguración de los 
derechos, son los partidario:, del dejar hacer, individua· 
listas en política. 

Los que dan al Estado la fuerza expansiva capaz de 
realizar todos los fines de individuos ó instituciones, por 
medio de la centralización. son los absolutistas, partida
rios de las doctrinas del socialismo del Estado. 

Soberanía quiere decir Poder supremo ó plenitud del 
poder público en el cual se refleja fa unidad del Estado. 

La soberanía no es la omnipotencia; porque ésta es 
todo poder sin límites, y el poder legítimo tiene límites que 
moderan su ejercicio. 

El poder absoluto desconoce los derechos del indivi
duo, .Y equivale á la negación de lo justo y de la libertad. 

La unidad del Estado supone la unidad ele soberanía. 
Hay, 'pues, un pode,- único individual en su origen y en su 
esencia. 

A utol1omía viene de dos palabras griegas que quieren 
decir ley de uno mismo. Significa el derecho que tiene 
un pueblo de gobernarse por sus propias leyes. 

Los romanos fueron los primeros que aplicaron esa 
palabra. Llamaban con ella á las ciudades griegas que 
habían conservado el derecho de gobernarse por sus pro
pias leyes. La autonomía puede ser sólo local cuandO' el 
derecho de gobernarse se refiere á sus asuntos interiores,. 
pero no á lo exte¡-ior. En ese caso el Estado es autónomo, 
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como El Canadá, Australia ó cualquiera de los Estados de 
la Unión Americana; pero no es independiente. 

Colmeiro dice que los miem bros de la sociedad se lla
man ciudadanos; pero no cabe mejor sino la denomina
ción de súbditos, porque hay muchos Estados como Rusia, 
en donde existe la sociedad y los miembros de ella, y no 
puede dárseles á estos últimos el nombre de ciudadanos. 
Ciudadano propiamente no es sino el miembro activo de 
una sociedad libre é independiente que participa en el po
der soberano del Estado por medio del sufragio. Viene 
de cibis, ciudad, habitantes de la ciudad, nombre dado en 
Roma á los que tenían el privilegio de haber nacido en ella, 
y por el cual podían ejercer ciertos derechos de que no go
zaban los demás. A veces se otorgaba ese privilegio á ex
tranjeros, como á San Pablo por ejemplo. 

En los gobiernos absolutos ó monárquicos no hay ciu
dadanos sino súbditos. 

--_ .. ~-~ .... ---
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División de los Poderes Públicos 

El Poder Público se divide en Legislativo, Judicial y 
Ejecutivo. 

Aunque la teoría de la división de los poderes públi
cos es hoy como un principio reconocido y aceptado por 
todas las constituciones, es inexacta y peligrosa, porque no 
hay propiamente separación absoluta ó verdadero aisla
miento de estos ramos del Poder. Además, conduce á la 
desmem bración y á la muerte del Estado. Puede aceptár
sela como modo de apreciar las funciones del Poder que 
son múltiples, salvando siempre su uni'dad. Así es cues
tión de organismo. porque versa sobre la clasificación de 
las funciones propias del Estado y su ejercicio por medio 
de órganos especiales. Aun así considerada no se realiza 
una separación completa, ni debe realizarse para evitar la 
discordia en tre poderes que, admitiendo la igualdad, pu
dieran reputarse independientes. De modo que la otra ex
presión también muy admitida, de "separación de los po· 
deres públicos", es inexacta y peligrosa igualmente. 

El principio legal que se proclama estriba en distin
guir las mültiples funciones del "único poder" existente, y 
encerrar á cada autoridad en el círculo de su competencia, 
para que unas y otras se limiten y ninguna sea tan fuerte, 
robusta, que corra peligro la libertad. Otra, que las di
versas funciones del Gobierno exigen órganos diversos que 
entre sí se comunican y recíprocamente se complementan, 
pues todos parten de un mismo centro. 

* 

El llamado Poder Legislativo que no son sino las 
Asambleas llamadas á ejercer la potestad legislativa, hace 
las leyes Ó establece las reglas generales del Derecho; perp 
tam bién organiza los demás Poderes del Estado y deter-
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mina su competencia, vota las contribuciones, examina y 
censura las cuentas de la recaudación é inversión de los 
caudales póblicos. exige la responsabilidad á los Ministros, 
y en fin, aprueba ó no sus actos y decide las más grandes 
cuestiones políticas, económicas y administrativas. 

El llamado Poder I~jecutivo 110 se limita á ejecutar la 
ley ó la voluntad del Poder Legislativo, pues manda ó 
prohibe; decide, resuelve, precave. protege: en suma, ejer
ce una autoridad directa y positiva con la sola restricción 
de ajustarse á las reglas establecidas ó de no traspasar los 
límites señalados á su acción por el Poder Legislativo. Dis
poner de las fuerzas de mar y tierra. negociar con las po' 
tencias. ajustar tratados, declarar la guerra y hacer la paz. 
nada tiene de com ú n con la ejecución de las leyes. 

A los tribunales y juzgados pertenece exclusivament~ 
la potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y los 
crim:nales, sin que puedan ejercer otras funciones que las 
de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado. 

Es lo cierto que el Poder Judicial reforma algunos ac
tos del Ejecutivo y casi se confunde con el Legislativo esta
bleciendo jurisprudencia mediante una interpretación pre
via de regla general y de observación tan obligatoria como 
la ley misma. 

Verdaderamente las funciones propias de la magistra
tura no tanto consisten en juzga¡' cuanto en proteger el 
Derecho y defenderlo con tra toda violencia ó pretensión ile
gítima. 

La existencia individual bajo la forma colectiva que 
tiene una nación-distinta de toda otra-ó sea su propia 
vitalidad, se llama independencia. Quiere decir, como la 
misma palabra lo indica. que no d~pende de otra nación, 
que vive de sí y que subsiste por sí misma. 

Esta cualidad esencial de la nación se reconoce por los 
dos caracteres siguientes: 

19--Por el de una voluntad espontánea y libre; 
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29-Por -=1 de una actividad, libre también. 

Se com prende que esta vo1un tad y esta actividad co
lectivas son resumen de las voluntades y de las actividades 
de los individuos que componen la nación. Y se compren
de también que es para poder expresar la una y aplicar la 
otra, por lo que existen las autoridades. Las más, inter
pretando el querer de los individuos que forman la nación, 
ejercen la facultad de concentrar y resumir en una volun
tad simple la voluntad compleja de todos. Las otras, 
concentrando los conatos individuales, divergentes ó en 
pugna, dirigen la fuerza social, encaminándolos de un mo
do uniforme y evitando los impulsos y las conmociones. (1) 

(1) 1':n este Capítulo e,;tá in\'Írito. () más bien. de él se de,luce sin nin
gún esfuerzo, el principio sustcnt,Hlo por autores ,le los más modernos: que 
la Administración no sólo es obra llel POller Ejecutil"O. sino que en sus dos 
grandes aspectos.-Función y Org-anizaclón-. es objeto de los tres Poderes. 
Yen efecto: no sólo administra el Ejecuti,'o sino también el Legislativo yel 
JudiciaL De manera que el Dr. Porras, explicando la teoría de los Pode
res, explicó la armonía de la acción administrath-a de los mismos.-X. ,lel E. 
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De la Administración Pública 

La Administración Pública tiene dos a:-ópectos: se le 
considera corno función .Y como organismo. 

Para comprender lo que sIgnifica como función del 
Gobierno, preciso es conocer los diversos sentidos en que 
se toma la palabra. 

A menudo oírnos decir ó ha blamos de la administra
ción de una hacienda. de un negocio y de los asuntos del 
Gobierno. 

Como administración del Gobierno tiene tres acepo 
ciones: En la más amplia indica la actividad entera del 
Gobierno; la otra más restringida. la del Gobierno con la 
excepción de la rama legislativa: en la más estricta, es la 
Administración del Gobierno con excepción de la de los 
tribunales y la rama legislativa. 

En este último sentido que es el propio como función 
del Gobierno. la ad ministración es la actividad de los fun
cionarios ejecutivos del Gobierno. y así se dice q~e admi· 
nistra éste cuando nombra un funcionario. cuando da 
instrucciones á sus Agentes Diplomáticos. cuando recauda 
sus contribuciones. cuando disciplina un ejército ó ejecuta 
las sentencias de los tribunales. 

De modc, pues, que cuando vemos al Gobierno en 
acción. (á diferencia de cuando delibera ó pronuncia una 
sentencia judicial). decimos que administra. Las direccio
nes en que esta acción se manifiesta depende del Estado y 
de los deberes del Gobierno. 

Por la posición del Estado: 1° Ocupando como ocu· 
pa. entre los otros Estados. un puesto. y siendo por con
siguiente un sujeto de Derecho Internacional. tiene dere· 
chos y deberes con respecto á ellos, y necesita entrar en 
relaciones con ellos mismos. 

El sostenimiento de esas relaciones reclama cierta ac· 
ción ejecutiva, y esa acción constituye una rama de la fun-
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ción general de la Administración que se llama Adminis
traáÓll de Relaciones Fxtedores. 

29-Siéndole indispensable disponer de medios de re· 
chazar los ataques de otros Estados contra su existencia ó 
poder, ó los de sus propios súbditos contra el orden y 
sosiego públicos, necesitq. un ejército, y cuando tiene cos
tas marítimas, en la mayor parte de los casos necesita de 
una armada. La acción ejecutiva que exige la existencia 
de una fuerza militar constituye otra rama de la Admi
nistración que se llama Asuntos flliUtares. 

Por los deberes del Gobierno. además: 
39--El Gobierno necesita hacer algo para decidir los 

conflictos que se susciten en tre los habitantes del territo
rio, por lo que atañe á sus derechos. Esta necesidad obli
ga á tener tribunales. y éstLJ~ á ~u vez reclaman acción eje
cutiva, qt!e forma una tercera rama de la Administración 
que se llama de los asuntos judiciales, por 10 que debe 
entenderse, no la decisión de los tribunales sobre los con
flictos dichos sino la actividad de los órganos ejecutivos 
que proveen á la existencia de ellos en condiciones necesa
rias para que cumplan su misión. 

49-EI Gobierno necesita de medios pecuniarios para 
atender á todos esos servicios, y el manejo de esos recursos 
forma una cuarta rama llamada de los asuntos financie. 
ros Ó de Hácienda. (1) 

Aunque hoy pretenden circunscribir á éste la acción 
del Go13ierno. jamás ningún Gobierno ha estado encerra
do dentro de esos límites. \" con atento examen de los fines 
del Estado \' modo directo~é indirecto de realizarlos. se re, 
conoce que' es deber del Gobierno fomentar el bienestar 
material y el progreso intelectual de sus conciudadanos. 
Lo hace así creando \' sosteniendo un sistema de medios 
de comunicación, in~tituciones de enseñanza, de benefi
cencia. etc. 

Hasta dónde ha de extenderse su acción en este sen
tido, y hasta dónde debe dejarlo á la iniciativa privada, 

(1) Ho\'. las ¡·'iwUlw-' forman una Ciencia separaua ue la Cienci" (/1: 
Uucicl/(/" .--'X, del E, 

;aF\ 
2!..! 



DERECHO AD~fINISTRATIVO -------

son cuestiones de política de gran trascendencia que á la 
ciencia social (Sociología) corresponde resolver. 

59-En consecuencia, el fomento del bienestar de los 
ciudadanos puede comprenderse bajo la denominación de 
asuntos interiores, y constituye una quinta rama de la 
Administración. 

Como se ve, en este ramo es donde más varían la~ 
funciones encomendadas al Gobierno y pueden dar lugar 
á nuevas subdivisiones con el ensanche y engrandecimiento 
de ellos. 

.,. ·x· 

El Gobierno así limitado dispone del Poder Ejecutivo, 
en el cual se comprenden la política y la administración 
propiamente dicha. La primera impone una obligación 
moral á la sociedad, ordenando en lo interior los poderes 
constitucionales y restableciendo entre ellos la perturbada 
armonía, y en lo exterior, dirigiendo la" relaciones del Es
tado, pacíficas ó belicosas. 

Administraáón significa gobernar, (gobernación), 
en cuanto equivale al ejercicio del Poder Ejecutivo. 

Para comprender lo que es Administración como 
organismo", y no como .funáón, preciso es tener en 
cuenta que ei Gobierno tal como Jo hemos definido es sim
plemente un concepto ideal sin ninguna existencia física. 

Para que se haga sensible en el mundo de la acción es 
menester que lo represen ten agen tes ca paces de acción 
material. 

Ahora bien: esos agentes deben estar conveniente
mente organizados en cada una de las cinco ramas que 
hemos mencionado; y á fin de que exista la unidad de acción 
indispensable en esas varias direcciones, debe organizarse 
también una autoridad al frente de ese personal adminis
trativo, esto es, un Jefe ejecutivo. 

POI" eso el estudio de la Administración comprende: 
19--Un examen de las reglas de acción administrati· 

va, y 
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29--Otro examen respecto de la organización admi
nistrativa. 

La importancia del último punto es tan grande. que 
la palabra" Administración" se usa frecuentemente para 
indicar toda la organización administrativa que se extien
de desde el Jefe ejecutivo hasta el último subordinado. 
Así la palabra, al par que indica una función del Gobier
no, expresa el org-anismo del Estado. (1) 

(1) Conforme conceptos anteriores, lle que los Poderes están íntima
mente ligallos, que no son absolutamente independientes; y como deducci6n, 
que todos ellos hacen actos de adm i n istraci6n, parece que el Dr. Porras se 
contradice al haber concentrado en este capítulo, todo el pode!' de admistra
ci6n en el Ejecutil'o; pero él al menos discute las opiniones. Yosiempre creo 
que todos los Poderes ,¡dministran.-:-'<, del E. 

D. A.-3 
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De la Acción Admistrativa y de las 
necesidades suciales. 

Hemos hablado del bien público como fin del Estado. 
y para comprender 10 que esto significa, importa no olvi
dar que la palabra "bién", aquí, es lo que convieneá la so
ciedad para su conservación, para su desarrollo ó engran-
decimiento. . 

La idea de bién da la de necesidad, porque el bién es 
el relativo de ésta. Se sabe que alg-o con viene al hom bre 
cuando se ve que satisface alguna ne.::esidad de él. Del 
mismo modo algo conviene á la sociedad cuando satisface 
algu na necesid ad de ella. 

lVecesidad es una sensación interna ó externa que 
advierte á los animales, que deben ejecutar ciertos actos ó 
procurarse ciertas cosas indispensables á la vida, á la per
fección ó á la dicha del hom breo 

Las necesidades de los pueblos son: ó materiales ó 
morales, y estas últimas no son sólo las relativas al cora
zón sino además las que nacen del pensamiento. En este 
caso se les llama intelectuales. . 

rram bién las necesidades son existentes ó futuras. 
Cuando la acción administrativa tiende á precaver las 

últimas-las futuras-se dice que emplea medios preven-
tivos. Cuando se aplica á las existentes y tiene por ob
jeto corregir, se llaman esos medios, represivos. 

Las necesidades que son objeto de la Administración 
se dividen en fin, en las relativas á la conservaci6n del 
Estado y aquellas que se refieren á su perjecci6n, adelan
to ó engrandecimiento. 

Ya sabemos lo que es la acción administrativa como 
funci6n; pero no está demás repetir que es la actividad 
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social ó sea el reflejo de las fucr%:as individuales que se 
concentran para constituir el poder público, el cuallü 
irradia á su ve%: para formar la Administración. 

La acción administrativa se ejerce sobre los hombres 
v en las cosas. Sobre los hombres se ejerce ora positiva 
~ra negativamente. La acción negativa é indirecta se di
rige á proteger los sentimientos amigos de la sociedad; la 
"positiva" cuando combate los sentimientos enemigos, ó 
modera la propensión al abuso. 

El hombre viene á la vida con el instinto de la liber
tad. Para gozar de salud tanto física como moral, nece
sita de campo de acción. de ciertas dosis 'de libertad per
sonal, de desarrollo de sus aptitudes individuales; pero al 
mismo tiempo es demasiado débil para qUé pueda vivir en 
el aislamiento; no pUl·dc realizar. sus fines sin el auxilio de 
los demás. 

Por esto se comprende que eí hombre se haya coloca
do entre estos dos principios: el individualismo y el espí
ritu de asociación, de los que nacen en el hombre inclina
ciones opuestas que pugnan ó se conforman con éste. 

Cuando pugnan esas inclinaciones con el espíritu de 
asociación dicho, se llaman antisociales. 

Cuando se conforman con él se llaman sociales. 
La acción administrativa se ejerce también sobre las 

cosas de un modo positivo y de un modo negativo. 
Aquí "cosas" son todos los bienes públicos ó parti

culares que constituyen los recursos de la existencia y sir
ven para satisfacer las necesidades. 

Se ejerce de un modo negativo é indirecto cuando am
para la propiedad y remueve obst,¡ículos al trabajo indivi
dual; y de un modo posÜivo J cuando evita que las cosas 
sean nocivas y dañen la existe'lcia en vez de favorecerla, ó 
cuando interviene para destruir los gérmenes del mal que 
haya en ellas. Por ejemplo, cuando se deseca un pantano 
para purificar una atmósfera infecta, 10 mismo cuando se 
construye un camino ó se abre un canal. 

- -
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Del Derecho Administrativo y de la necesidad de 
su estudio separadamente 

Por lo aprendido, ya podemos llegar á definir el Dere
cho Administrativo. 

Desde luego, es aquella parte del Derecho Público que 
rige las relaciones de las autoridades ejecutivas y adminis
trativas del Gobierno. Le corresponden las reglas del De
recho concerniente á la [unción administrativa; y puesto 
que el cumplimiento de la [unción administrativa mencio
nada depende de la existencia de autoridades administra
tivas, cuyo conjunto se llama Administración, el Derecho 
Administrativo se refiere no sólo á las relaciones de que se 
habla arriba, de las autoridades administrativas. sino tam
bién á su organización. De modo, pues, que el Derecho 
Administrativo determina á la par los cargos que han de 
formar parte de la Administración y las relaciones que han 
de mantener los que los desempeñan. 

En cuanto establece la organización de las autoridades 
administrativas, el Derecho Administrativo es el comple~ 
mento necesario del Derecho Constitucional. Si éste traza 
el plan general de la org-anización del Gobierno, el Admi
nistrativo desenvuelve ese plan hasta sus últimos poi'me
nores. 

Pero el Derecho Administrativo no completa al Dere
cho Constitucional en cuanto sólo regula la organización 
administrativa del Gobierno sino también en cuanto se
ñala las normas del Derécho referentes á la actiVIdad de las 
autoridades administrativas. En efecto, el Derecho Cons
titucional considera las relaciones del Gobierno con el indi
viduo desde el punto de vista de las facultades del Gobier
no. El primero, pues, acentúa el derecho, y el segundo 
los deberes. 

Con todo, aunque el Derecho Administrativo acentúa 
las facultades del Gobierno y los deberes del ciudadano, á 
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¿l no obstante es al que ha ele recurrir el último cuando 
se atenta á sus derecho:-;, puesto que al demarcar la esfera 
de acción de las autoridades. indica los derechos individua· 
les que ellas deben respetar. y para evitar que éstas las 
violen, ofrece al individuo recursos legales. 

B~l Derecho Administrativo es, pues, aquella parte 
del Derecho Público q\.le fija la organización y determina 
la com petencia de las au toridades administrativas, á la vez 
que indica al individuo los recursos contra la violación de 
sus derechos. 

Las normas jurídicas que rigen las relaciones de la 
Administración se diferencian de las que rigen las relacio
nes de los individuos, hasta el punto de que sea necesario 
asignarles un dominio especial en una clasificación lógica 
del Derecho. 

Son completamente diferentes unas de otras, porque 
el fin de las primeras es el bien público, que es más que el 
bien individual que es el fin de las segundas. 

El Gobierno en m uchos casos obra como individuo, y 
en esos casos puede afirmarse que debe someterse á las 
mismas reglas de derecho que los particulares. Por ejem· 
plo, el Gobierno puede tener á su cargo ferrocarriles, pue
de ofrecer medios de comunicación mediante el servicio de 
correos; puede poseer grandes propiedades territoriales. 
En todos estos casos tiene muchos caracteres de un parti
cular. y podría creerse que es lo mismo, que debían apli
cársele las reglas ordinarias del derecho privado, sin nece
sidad ninguna de reglas e:-;peciales; pero en verdad no pue
de tratarse juiciosamente al Gobierno como á un particu
lar. y por tanto, aun en los casos dichos es preciso estable
cer normas especiales. 

En efecto, cuando el Gobierno conduce la correspon
dencia no es posible considerársele como un conductor or
dinario de mercadería;;;. porque generalmente. él no realiza 
ese servicio con ninguna mira de lucl"O sino para el bien de 
la Comunidad. Esa es la gran distinción que existe entre 
servicios públicos y servicios particulares. 

Se comprende, pues, que para regular sus relaciones 
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con las personas que le confían su correspond~ncia. el Go· 
bierno establezca reg-las de derecho que se disting-uen de 
las que regulan ordinariamente el transporte. 

En otros casos el Gobierno se asemeja menos, y aun 
nada. á un particular, como cuando representando el Po· 
der soberano, exige á cuantos le deben obediencia el sacri· 
ficio de su propiedad ó cercena su libertad de acción; y así 
ordena la demolición de una casa ó el pago de una contri
bución. En todas partes se reconoce hoy que la Ad minis
tración puede hacer esto; pero en ninguna se admite que 
al hacerlo pueda ser absolutamente discrecionaL 

No se puede conceder facultades ilimitadas á la Admi
nistración porque sería, como 10 fue en tiempos pasados, 
sumamente peligroso para la libert~J(i del individuo. 

Hé aquí por qué el pueblo se ha esforzado contíoua
mente en refrenar el arbitrio de la Administración en el 
ejercicio del Poder soberano, y son esos esfuerzos los que 
han conducido á la formación de un nuevo cuerpo de dere-'\.· 
que determina y delimita la acción administrativa. 

Encerrada la Administración dentro de la ley que le tra
za el pueblo por medio de sus representantes, no pierde. 
sin embargo, el puesto que le corresponde como represen
tante del Poder soberano; de suerte que la acción adminis
trativa se distingue fácilmente por su naturaleza, aun en 
los Estados más democráticos, de la acción de l~s particu
lares. 

La consecuencia de esto es que el derecho regulador 
de las relaciones en que se constituye la Administración. 
como representante del soberano, se diferencia completa
mente del Derecho Privado. En éste el contrato \' el 
agravio desempeñan un gran papel. y en el Derecho Pú
blico, y por consiguiente en el Administrativo, no repre
sentan ninguno. 

En efecto, las relaciones Que mantiene la Administra
ción, no son, por punto general, contractuales sino que 
tienen sus orígenes y sus límites en obligaciones ó en atri
buciones conferidas por el Poder Legislativo; así como 
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tampoco son agravios los actos lesivos de la Administra
ción. 

Ejemplo: las relaciones en que se constituye la Admi
nistración con los individuos. al ejercer la facultad de im
poner tributos, casi nunca son contractuales, pues las cón
tribuciones no son deudas sino obligaciones impuestas al 
individuo por el Derecho Público, y no se rigen por consi
guiente por el Derecho Privado. 

Otro ejemplo: la relación de la Administración con los 
empleados no es como las de amo á criado, ni se rige por 
las reglas de esta última, porque esa relación oficial no es 
contractual tampoco, sino una relación determinada por el 
Derecho Pú blico. 

Así, la Administración lo mismo cuando realiza actos 
de gestión como cuando representa al soberano. ocupa 
una posición tan especial que ,;us relacione,; jurídicas de
ben agruparse por separado en cualquier sistema de clasi
ficación que tenga en cuenta las condiciones actuales. 

La exigencia, pues, de estudiar y tratar separada
mente el Derecho Administrativo corno una parte del De
recho Público. está de manifiesto. 
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Distinción entre el Derecho Administrativo y las 
otras ramas del Derecho Público 

Por lo consignado en el Capítulo precedente, se ve 
que el Derecho Administrativo tiene títulos bastantes pa
ra ocupar un puesto propio en un sistema de clasificación 
jurídica; pero hay casos en que es sumamente difícil distin
guirlo de otras ramas del Derecho, y esto acontece particu
larmente cuando el dominio del Derecho AdministralÍvo 
parece rozarse con el Derecho Privado. 

Hay varias reglas jurídicas en efecto, que según la de· 
finición antes dada de Derecho Administrativo, debe en
tenderse que caen dentro de sus límites, pero que á la vez 
se han dictado principallLente con la idea de establecer ó 
corroborar derechos puramente privados. 

Tales son, por ejemplo, las que se refieren al registro 
de instrumentos legales y á la expedición de patentes. Se
mejantes reglas jurídicas ó alteran la fuerza de un derecho 
existente respecto de terceros ó crean un nuevo derecho le· 
gal privado, y son de carácter privado por consiguiente. 

En virtud de ese carácter, lo usual en la práctica es 
considerar esas reglas corno de Derecho Privado. por más 
que rijan á la vez las relaciones de la Administración; es 
decir. todas las reglas jurídicas que se proponen directa
mente á desenvolver los derechos de los individuos, son par
te del derecho privado. regulen ó no á la vez las relaciones 
de la Administración. 

De 10 dicho se desprende la diferencia que hay entre 
el Derecho Administrativo y el Civil ó Privado. Esta dife
rencia existe por razón deL objeto, por los medios, y por 
eljUndamento ó base en que estriban las reglas del uno 
v del otro. 
- 19 Por razón del o~jeto, porque así como las leyes 
civiles versan sobre materias de interés privado. las admi
nistrativas miran las cosas de interés público. 
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2° Por los medios, pues la aplicación de la ley civil 
está encomendada á un mag-istrado independiente, en tan
to que de la observancia de las disposiciones administrati
vas cuida la Administración misma que en su mayor parte 
las da. 

39 Por el fundamento, porque las leyes civiles des
cansan en lajusticia universal. en principios de eterna 
verdad, y las administrativas se basan en la equidad (1), 
y por eso son variables. De suerte que el Derecho Civil 
es, por decirlo así, anterior á los códigos. y el Administra
tivo, creación de la Ley. (2) 

Hemos visto la diferencia qlle hay en tre el Derecho 
Administrativo y el Constitucional, que e:-; más de g-rado 
que de esencia. Veamos ahora la que existe en tre aq uél y 
el Derecho Internacional: Mientras el primero sienta las re
glas que han de dirigir los actos de los funcionarios de la 
Administración, como agentes del Gobierno, el segundo 
consiste en el cuerpo de prácticas á que se supone ha de 
sujetarse u n Estado en sus relaciones con otros, es guía de 
la conducta de un Estado en sus relaciones con otros Es
tados; su observancia conducirá á la paz y su inobservancia 
puede acarrear distu-¡;-bios; pero no liga á los funcionarios 
de un Gobierno en sus relaciones con el propio Gobierno. 

El metodo corriente de clasificación jurídica asegura 
al Derecho Penal un puesto en el Derecho Público. Si el 
método es acertado hay que distinguir el Derecho Admi
nistrativo del Penal. Pero todo intento de distinguir este 

(1) Para fijar bien las ¡ueas, recuérdese lo que tlicen Giner y Calue
rón respecto de la tlj/lir/¡u7: dicen que ésta no es más que la justicia misma 
prolongada ó amplia,l;t. )J. uel E. 

(2) Sin dllua el doctor Porras toma el Derecho Administrati\'o. como el 
~onjllnto de reglas escJ"itas, ó como se d ice. el derecho })""iU.eo. ó l'lniclo por el 
l~Plllso ó imposición de las <Lutorid;¡des; pero el concepto del Derecho A,lmi
'~lstratiw no está restringido á ese extremo, sino que, como el concepto tilosó
fico'-''',ei(¡I,í~/ic() "i se quiere-, ,lel Derecho en general. e" ",l/l.", y 110 sólo
efectu de la COnducta ,lel hon.bre. origina reglas ,le conuucta. no lo 'T"(/ la 
lC/I.--Nota uel E. 
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último de cualquiera de las ramas del Derecho, tropieza 
con dificultades tan insuperables. c¡ue acaba por llegar 
á la conclusión de que científicamente el Derecho Criminal 
no ocupa una posición bien definida en el sistema jurídico 
ni puede mirarse como una rama de él separada de las de
más. Consiste realmente en un cuerpo de sanciones pena
les que se :lplican á todas las esferas del Derecho. 

Así las reg-las jurídicas protegidas por una sanción 
pen~tl pueden ser de ca¡"ácter propiamente administrativo, 
yen ese caso el quc estudie ,~l Derecho Administrativo no 
debe l'xcluirlas de un examen. por la consideración de que 
hallándose protegidas de esa suerte forman parte del De
recho Penal. Porque es claro que uno de los medios más; 
comunes y eficaces para hacer cumplir una regla de Dere
cho Administrativo es darle una sanción penal. Pero el 
hecho de unir una pena á la violación de una regla jurídica 
no convierte á esta última en regla de Derecho Criminal. 
Se patentiza esto último en la distinción que se ~ace tan á 
menudo entre los delitos, y las falt<is de policía. 

Con todo, á pesar de que un gran número de reglas 
de todas las esferas jurídicas requieren las sanciones pena
les para garantizar su observancia. tales reglas vienen á 
formar un sistema que con el nombre de Derecho Criminal 
ó Penal sanciona y protege todas las ramas del Derecho. 

Las fuentes del Derecho Administrativo son cuatro: 
la ley, las disposló:ones de la Administrad6n, la ju
risprudencia administrativa ~v la costumbre_ 

1 ~ La ley establece reglas. determina los derechos po
líticos y civiles, y conforme á la Constitución, decreta las 
cargas de los ciudadanos. autoriza los gastos, constituye 
la fuerza pública y mueve todos los intereses sociales; de 
modo que el Derecho Administrativo deduce de ella su 
principal existencia. (1) 

2<). Las disjJOsl:ciones de la Adm~'1Zistración, son el 
complemento de la ley, porque ésta establece principios, y 
aquéllas los desarrollan, explicándolos y acomodándolos á 

(1) Téngase presente la nota anterior.-N. uel E. 
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los casos y á las circunstancias. La ley manda, permite ó 
prohíbe, y es la Admini~tración la que obra é im prime el 
movimiento. 

3<). La furisprudenáa administrativa) consiste en 
los fallos \' re501uciones dictadas conforme á las le\'cs ad
ministratrvas que sirven de precedentes bien definid;s y de 
cuyo examen se derivan reglas de interpretación que sirven 
para nuevas decisiones. 

4'·l La costumbre. forma en la Administración un de
recho consuetudinario que suple el silencio del legislador. 
La costumbre es en el Derecho Administrativo más pode
rosa que en el Civil, porque las reglas de aquél son menos 
positivas que las de éste, los intereses. más variados y los 
pormenores más poderosos y complicados. 

Así sucede que con frecuencia una ley general deja á 
salvo las ordenanzas y reglamentos particulares de los pue
blos. 

------.. ~.~~ .. -----
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Divisiún, independencia y relaciones de los 
Poderes l)ú bUcos 

Montesquieu basó en la diferencia de las autoridades 
gubernamentales su famosa teoría de la separación y dis
tribución de los poderes públicos. Distinguía tres: el Le
gislativo, el Ejecutivo y el Judicial. 

La Ciencia política moderna rechaza en general esta 
teoría, primero por(!ue no es susceptible de una determina
ción precisa y porque parece imposible aplicarla con resul
tados beneficiosos. 

El error de 110ntesquieu consiste en mirar como pode
res diferentes las manifestaciones del poder gubernamental 
por medio de autoridades distintas; pero aunque carezca 
de una base científica y práctica, hay que confesar que el 
principio ha ejercido inmensa influencia en los sistemas po
líticos elaborados desde entonces. La teoría puede form u
larse como sigue: 

El Poder Legislativo, consiste principalmente en dic
tar normas generales de conducta p<ira todas las personas 
y autoridades del Estado; 

El Poder l:.~.iecutivo, en la aplicación de esas normas 
á casos concretos; v 

El Poder Juiz"cial, en resolver las controversias que 
surgen entre los idividuos, ó entre los individuos y las au
toridades en pu n to á la aplicación de las leyes. 

Puede agregarse además: 
Que según ha demostrado la experiencia es preferible 

en general que esa:;, diversas autoridades se circunscriban 
al ejercicio de las atribuciones que la teoría asigna á cada 
una. 

El principio así formulado admite importantes excep
CIOnes, que son: 

l'·l I':xcepción.--El Pode¡- Legislativo tiene funciones 
ejecutivas también. No se le puede privar, en efecto, de 
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toda participación en las funciones administrativas. Por 
esa la Ley F'undamental aun de los Estados que pretenden 
adoptar la teoría de la separación de los poderes de un ma
cla completo, dispone que algunos de los actos ejecutivos 
más importantes se realicen por el Poder Legislativo. 

Por ejemplo: las obligaciones que asume el Estado no 
pueden contraerse sino con el consentimiento del Poder 
Legislativo. También es el Poder Legislativo quien fija 
el presupuesto de gastos. Hay actos que no poseen el ca
rácter legislativo, ni en la forma, y sin embargo los realiza 
ese Poder, como los nombramientos que hace ó la apro
bación que da á los que hace el Poder Ejecu tivo, de al tos 
funcionarios. 

2;~ Excepci6n.--La autoridad ejecutiva tiene funcio
nes legislativas. No se le puede privar de toda participa
ción en la obra legislativa. Por su experiencia en la Ad
ministración no puede ser reducida á la condición de mero 
funcionario ejecutivo. Por eso se le acuerda la im:da#va 
de las leyes y la interposici6n del veto. Con la primera, 
recomienda las medidas que estima oportunas. Con el 
segundo, se opone limitadamente á la adopción de otras. 
Se dice limitadamente, porg ue el veto no procede sino por 
vía de precaución, advertencia ó consejo. Pero además de 
estas funciones legislativas el Poder Ejecutivo tiene la de 
expedir 6rdenes de aplicación más ó menos general. 

Esta última facultad se funda en dos causas: 
a) En que los intereses de un país varían con las locali

dades y cam bian con el tiem po, y 
b) En que la obra de la leyes permanente y general, 

y las exigencias del Gobierno, sujetas á cam bias, á porme
nores \' detalles. 

P~r tan to, no hay Cuerpo Legislativo, por ilustrado 
y sabio que sea, que pueda regular todas las materias, y 
hay que dejar alguna amplitud al Poder Ejecutivo para 
que adapte muchas reglas á las necesidades del pueblo. 

La facultad que tiene el Poder Ejecutivo de dictar re
glas ú órdenes generales se denomina potestad reglamen-
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taria, y puetle ser de tres nwdos; independiente. comPle
mentaria y delegada. 

Independiente,-que no se conoce sino en los Gobier
nos monárquicos-. es la facultad que á veces posee el Po
der Ejecutivo de regular toelas las materias que no ha 
tocado el Poder Legislativo. 

Complementaria, que tiene por objeto completar le· 
yes ya existentes, desenvolviendo porménores que ellas 
no tocaron. ó trazando medidas para su ejecución- Esta 
facultad sólo se conoce tam bién en los Gobiernos monár
quicos ó en Repúblicas donde conservan gran fuerza las 
tradiciones monárquicas. 

Delegada, en fin, es la potestad de expedir reg-lamen
tos en virtud ele delegación que hace de sus atribuciones el 
Poder Legislativo. 

Afectan á materias reguladas ya en general por este 
último Poder, pero no desenvueltas en todos sus pormeno-
res. 

3,·1 Excepción.--Las autoridades judiciales tienen fun
ciones ejecutivas y aún legislativas. Aunque la regla gene
ral es la. de que los tribunales deben circunscribirse á deci
dir las controversias que se susciten entre Jos individuos, 
con todo se ha creído conveniente confiarle ciertas faculta
des administrativas y aún legislativas. ASÍ, tienen la ini
ciativa de las leyes en materias judiciales y los jueces de paz 
han sido á la vez funcionarios judiciales y administrativos. 

Importa ahora fijar las relaciones de la Administración 
con los otros Poderes. Las tiene: 

Con el Poder Legislat'tvo, como regulador este últi
mo, de la Administración. No quiere decir esto completa 
sujeción al Poder Legislativo sino que éste tiene la facultad 
de establecer normas con arreglo á las cuales deba obrar a
quélla. 

Las tiene con el mismo Poder Legislativo no tanto co
regulador sino como interventor en la Administración. 
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Se ejerce esta in tervención para mantener á la Administra
ción dentro de la 1(::'\ 

Ha\' Gobiern()~ en donde e:.;;t III terH:nción es casi nula. 
Relaciones con los tribuna!es. -J~n todos los países 

las autoridades ejecutivas se hallan sometidas hasta cierto 
punto á la acción de los tribunales. La extensión y el ca
rácter de esta facultad depende de los actos de la Aministra
ción que para este efecto se dividen en: políticos, legislati
vos, contractuales y adminlstraNvos de apücadón es
pecial. 

Los políticos son los que realiza la Administración 
en el ejercicio de sus funciones políticas, como la gestión 
de las relacione~ <1iplomáticas, la celebración de tratados, el 
mando y disposición de las fuerzas militares, etc. La 
regla general respecto de estos ados es que los tribunales 
no tienen acción ninguna sobre ello:.;. Basta el principio de 
la responsabilidad ministerial ante las cámaras ó el de la res
ponsabilidad popular, según el caso. 

Los actos tegislativos son las ordenanzas ó regla
mentos que puede dictar el Poder Ejecutivo. La nor
ma respecto de estos actos es que los tribunales pueden 
interpretarlos, y en la mayoría de los casos declararlos nu
los y negarse á imponer su cumplimiento cuando sean con
trarios á la ley. 

Los actos contractuales son aquellos por los cuales 
el Gobierno contrae obligaciones. La regla es admitir una 
acción bastante amplia de los tribunales sobre estos actos. 

En fin, los actos administrativos de aplicación es
pecial, son las órdenes, decisiones, preceptos ó mandatos 
del Poder Ejecutivo. 

Como mediante ellos realizan las autoridades una gran 
parte de su cometido, se encuentran el] conflicto á menu
do con los individuos. Para con tales actos es absoluta
mente necesaria una acción judicial. (1) 

(1) En este capítulo se completa el concepto de que la Auministraci6n 
no está concentra<la en el Poder Ejecutivo sino que es objeto de los tres Po
deres.--N. del 1<':. 
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Principios y caracteres de la organización 

administrativa. 

A cinco pueden referirse todas las condiciones orgáni
cas ó caracteres propios de la organización administrativa, 
y son: 

1 <). Que la Administración sea análoga á las institu-
ciones políticas de la nación; 

2<). Oue sea esencialmente activa; 
3;·1 Lldependiente; 
4<). Responsable; y 
5<). Descentralizada. 
Veámoslas separadamente. 

1<). Análoga á las 1:nstituciones políticas, porque 
las instituciones administrativas no pueden emanar sino 
de ellas, y porque en ellas se fundan, y así, están sujetas á 
todos los cambios que aquéllas experimentan, naciendo y 
creciendo con ellas, perfeccionándose y corrompiéndose con 
ellas también. 

2;·1 ActizJa, porque no correspondiéndole ninguna de
liberación. y sólo sí la ejecución de las leyes, su carácter 
se distingue por la acción. Las condiciones de esa activi· 
dad se reducen á ser general, perpetua, pronta y enér
gica. 

La generalidad quiere decir que abarca todo, las 
personas y las cosas, salvo algunos limitados casos, fun
dados en la necesidad, en la conveniencia ó en la costum
hre. 

La perpetuidad indica que la acción debe ser contí
nua, sin interrupción. Como la vida social es perpetua, 
se quiere un poder asiduo, atento cada día y cada hora á 
su conservación v desarrollo. 

La prontiti:td no excluye el examen y el estudio. Ne
gocios hay que lo exigen muy maduro como garantía de 
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.acierto; pero sí excluye la lentitud que acusa flojedad, ó 
bien 19-norancia ó indiferencia en el poder, vicios que lo 
despojan de la fuerza moral necesaria para regir al Es
tado. 

La energía, en fin, vale tanto como decir que la acción 
administrativa no debe cejar ante los intereses particula
res. La ley indica cómo obtienen estos intereses merecida 
protección," y señala recursos á los" derechos, y tribun~les 
donde se defiendan. U na Administración lánguida está 
perdida en el concepto público, pero no se crea por esto 
que deba ser violenta: debe ser justa, pero fuerte. 

3<:t lndependiente.- Quiere esto decir, sin 3ujecir')n 
al Poder Legislativo y al Poder Judicial. La Admistra
ción en cierto modo está suboniinada al primero de estos 
poderes, porque le fija normas de' conducta; pero una vez 
establecidas debe dejar que las aplique con potestad dis
crecion al. 

4<!- Responsable, para que la acción libre que se le 
reconoce no d2genere en exceso ó en abuso de autoridad. 
Los impulsos de la libertad tienden á crear y adquirir ma
yor suma de poder, y si no hubiera un freno para el que 
manda su voluntad omnipotente y arbitraria, impondría á 
los pueblos el yugo de la servidumbre. Por lo demás. los 
que ejercen la acción adminitrativa no manejan asuntos 
propios y deben dar cuenta al pueblo, de su conducta. 

De esto último se desprende que las autoridades deben 
ser en pri l1ci pio amovibles. 

En efecto, nadie es responsable sino de los actos que 
proceden de su voluntad, ó del uso que sus mandatarios 
hagan de la potestad en ellos delegada, y así resulta que 
la facultad de nom brar, suspender y destituir á las autori
des es consecuencia necesaria de la naturaleza respoQsa
ble de ella. 

S'). Desce1'ltralizada.-Para comprender esto es pre
ciso hacer una distinción importante entre unidad y cen
tralización. 
D. A.- 4 
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La unidad es la homog-el1l:idad de sentimientos, ideas 
é intereses que agitan á los miembros del Estadu; y la cen
tia.zación e:-, Jaconcentraclóu en el Poder Ejecutivo, de to
das las fuerzas necesarias para promover el bien común. 
De modo que cuando establecemos la descentralización 
en la Administración Pública no pretendemos que se relajen 
los vínculos de cohesión, la armonía y la uniformidad que 
Jeben reinar en ella, v sobre.las cuales descansa la institu
ción del Estado, sino" im pedir que éste se convierta en un 
mecanismo que 10 subordina todo á la voluntad omnipo
tente del Gobierno. 

El Estado es una unión de personas dentro de un go
bierno; oero el pueblo que lo forma se halla organizado en 
todos los países de cierta extensión en una porción de co
munidades locales cuya existencia se debe al hecho de que 
los moradores de cada una de ellas tienen necesidades pecu
liares comunes á todos. 

La descentralización administrativa será, pues, el mo
do de ser administrativo del Gobierno en que se reconoz.:a 
la autonomía de las localidades en la administración de 
sus asuntos peculiares propios. 

Algunos oponen la pala bra federación á centraZt:smo 
en estos modos de ser del Gobierno; pero federación, del 
latínfa?udus,-unión-, es la unión de Estados 6 comar
cas autónomas éindependientesque se subordinan á un Go
bierno general, conservando la suma de poder interior. 

¿ Cuál debe ser la e~fera de la autonomía local?-EI 
principio sería "dejar gobernar desde el centro y adminis
trar desde las localidades"; pero aceptando la verdad de 
él, habría que convenir en que, en ciertos ramos de la Ad
ministración, las localidades no pueden hacer nada, por la 
naturaleza de las cosas, como por ejem plo en la Adminis
tración de las Relaciones Exteriores. 

Atendiendo á la unidad del Estado tampcco debe per
mitirse á las localidades ejercer facultades ele legislación 
con respecto á las relaciones privadas. 

Kn otros ramos es tan imperiosa la exigencia de uni
formidad en Jos métodos administrativos, que si se permi-
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te á las localidades tomar parte en ellos debe ser sometién
dose á la intervención del Gobierno general. Tales son 
los asuntos militares, judiciales y financieros_ En otro!-O 
asuntos, en fin, como en los de sanidad, beneficencia v 
conservación del orden público, no puede dejárseles á la"::; 
localidades del todo su régimen sino con inspecáón. 

--_.~-~ .. ---'--
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División territorial. 

Hemos visto que á la Nación le es indispensable un 
terri torio con tí n uo. 

Territorio nacional es el espacio que ocupa un pue
blo, en la parte del Globo donde tiene su asiento. 

El territorio no sólo lo forman las tierras sino las a
guas que corren por ellas, sean del mar hasta la extensión 
de la ribera, ó bien las interiores; los montes y las islas. 

Para la buena Administración Pública, el territorio 
debe ser dividido en porciones. La acción administrativa 
se ejerce así de un modo más directo, constante y eficaz. 

Para que una división territorial sea buena, deben 
tenerse en cuen ta las reglas siguien tes: 

1 Zl Que sea uniforme, lo que quiere decir sin excep
ciones ni privilegios. La uniformidad en la organización 
del poder administrativo lleva consigo la uniformidad de 
la división del territorio; 

2Zl Que las circunscripciones sean proporcionales, tal 
como aconseja la equidad y la prudencia; 

3'·l Que las circunscripciones no sean ni muy grandes 
ni muy pequeñas, pues en el primer caso, quedando la Ad
ministración demasiado lejos de los administrados. serían 
difíciles la protección y la vigilancia del Gobierno; y en el 
segundo caso, la Administración sería complicada. costosa 
y molesta; 

4'·l Que los límites favorezcan la unidad administrativa, 
porque la división territorial debe responder á las necesi
dades presentes de los pueblos, antes que á las costumbres 
que son cam biables, y á las tradiciones que son residuos 
del pasado. 

Casi siempre, la naturaleza es la que señala esos lími
tes, con sus montañas, sus rios y otros accidentes natura
les del suelo. Cuando esto es así, los límites se llaman ar-
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ájinios ó naturales; cuando no, y hay que marcarlos con 
postes y otras señales, son arhficiales. 

S,·l Que las ca pi tales se fijen en los cen tros de acti vidad 
social. No se trata de un centro matemático sino de un 
punto al cual confluyan todas ó la mayor parte de las fuer· 
zas sociales cuya reunión determina desde dónde debe par
tir el impulso. 

Pat"a llenar el requisito de la proporcionalidad de 
los términos, hay que tener en cuenta tres cosas impor
tantes, que son: la superficie del terreno, la poblacz"ón y 
la ricjueza que haya en él. 

La superficie del terreno Ó S-ll extensión, no es una mc
dida aceptable, porque los deberes del Gobierno no se mul
tiplican según que el territorio se dilate sino conforme cre
cen las necesidades sociales. 

Adoptando este sistema, habría circunscripciones po
bladas y laboriosas y otras incultas y desiertas. y la Admi
nistración estaría en realidad desigualmente repartida. 

En cuanto á la población, tampoco es una base con
veniente, pues el Poder Administrativo no atiende sólo á 
las personas sino también á las cosas. Verdad es que por 
medio del censo, que es el cuadro en donde se asienta et 
estado civil ele las personas, se puede conocer la población; 
pero resulta que ésta cambia constantemente y por tanto 
la decisión sería variable á cada paso. La buena división 
requiere estabilidad y firmeza, con dos objetos: para que 
no se turbe el concierto de la Administración, y para que 
los derechos y deberes inherentes á la división subsistan en 
un mismo estado. 

En fin, la riqueza por sí sola no es signo de necesi
dades sociales, ni medida invariable, ni hav medios civiles 
de apreciar su extensión y movimiento. o 

Se dirá que el catastro, que es el registro en donde se 
asientan las contribuciones de una Nación, sería el :"igno· 
que hiciera ver la riqueza de ella; pero no es así, porC]ue en 
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él no se incluven las contribuciones indirectas como en los 
pueblos inc1u~triales. es decir. en los que componen el ma
yor número. 

Resulta de esto. pues, que importa no admitir la su
perficie del territorio, ni la población ni la riqueza. como 
bases únicas de una aceptable división territorial. Todos 
los tres factores suministran datos importantísimos cuya 
influencia exclusiva debe repelerse. pero cuyo concurso si
multáneo conviene aprobar. 

-Y.- -Y.-

Cuando la división territorial tiene por objeto la Ad
ministración en general. se lIamu. "civil" y las porciones y 
circunscripciones se c1enomin~in '·departamentos. provin
cias" los que suelen subdividirse en "cantones. ayunta
mientos ó distritos municipales" 

Cuando la división arregla servicios particulares de la 
Administración, toma el nombre del respectivo servicio. 
Así. ha\' división' 'política. judicial. fiscal. escolar. militar. 
marítima. forestal" y otras. 

La "política" ó electoral se ajusta al ejercicio del de
recho de sufragio. y las porciones en que se divide el terri
torio con tal objeto. se llaman "CÍrculos. colegios ó seccio
nes electorales" 

La "judicial" ordena la Al! ministración de justicia, y 
las circunscripciones que hacen parte de ella se denominan 
"círculos ó distritos judiciales" 

La "fiscal" regulariza la imposición, repartición y co
branza de las ren tas pú blicas. Casi siem pre esta división 
corresponde. como la electoral. con la división general ó ci
vil. 

La "escolar" es la reclamada por la instrucción pú
blica. y corresponde también muy á menudo con la civil. 

La "forestal" (ó florestal). tiene por objeto la inspec
ción de los mon tes y algu nos servicios ru rales. 

La "militar" corresponde á las necesidades de la de-
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fensa i~lterior y exterior del país, y sus circunscripciones se 
denomInan "comandancia~ ó zonas militares" 

La "marítima" tiene por objeto la policí,l de los fuer· 
tes y costas, perseguir el contrabando y proteger él comer
cio. El sistema adoptado para ella es de "departamentos 
ó capitanías de puerto" 

¿A quién incu m be reconocer ó declarar sus límites? 
¿Ouién puede establecer \' modificar estas divisiones? 
S610 el Poder Legislativo. porque sirviendo la división 

territorial, de fundamento á la Admi[listración. tiene que 
verificarse por medio de la ley. y á ésta' es á la que toca 
crear ó ,.;uprimir los derechos qUE:.. la división lleva consigo. 

La reunión ó la segregación d.e pueblos es un acto en 
que debe brillar la prudencia. jlorq ue afecta las pasiones 
más vivas v los sentImientos más delicados del hombre. Se
pantrnos cÍe I pueblo que nos vió nacer. excluirnos de toda 
participación en las propiedades de que fuimos condueños, 
ó separarnos del ~epulcro de nuestros antepasados. son sa
crificios dolorosos que no deben imponerse. mientras no 
haya un grande y reconocido interés público. 

Al contrario, la rectificación de límites es una opera
ción puramente administrativa. Dejando intactas las en
tidades creadas. se limita á declarar si ciertas porciones del 
territorio pertenecen, según la ley, á tal ó cual circunscrip· 
ción. La operación admini,,:,trativa es de prueba, de dic· 
tamen pericial. 

Debe distinguirse entre la operación de "señalar lími
t.es" de una provincia ú otra circunscripción. y la del "des
hnde" ó amojonamiento de sus territorios. La primera 
es un acto administrativo. y el segundo. de ejecución de 
ese acto. En el primer caso. la Administración procede 
dentro de la ley, guiada por consideraciones de interés pú· 
blico; en el segundo se trata de dar cumplimiento á la de
cisión de la autoridad administrativa, obedeciendo sus 
mandatos. 
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De! sujeto de la Administración 

Hemos dicho que el sujeto de la Administración con
siste en la organización del personal Administrativo. 

Para que la acción administrativa se haga sentir en 
todo el territorio del país, debe ser trasmitida de grado en 
grado por medio de agentes auxiliares del poder. La bue
na administración elel per:-;onal de éste se funda en el prin
cipio de la "g-erarquía administrativa", que se define di
ciendo que "cs la serie ordenada de autoridades que bajo 
la dirección y responsabilidad del Poder Ejecutivo (1) es
tán encargadas ele ejecutar las leyes de interés común" 

Cuatro caracteres constituyen la gerarquÍa de que se 
trata: "uniformidad, subordinación, responsabilidad y 
prespnCla La uniformidad se manifiesta en la existencia 
de autoridades semejantes en unas mismas circunscripcio
nes v con idénticas atribuciones. La subordinación con
siste" en la dependencia sucesiva de la autoridad inferior á 
la superior y en el cumplimiento de los deberes de obe
diencia y respeto ele aq uélla para con ésta. 

Ese encadenamiento forma la unidad en el pensamiento 
y la regularidad en la acción administrativa, así como la 
responsabilidad moral y legal del Gobierno. 

La obediencia g-erárquica es un deber riguroso en la 
Administración, aunque no tanto como en la milicia, en la 
cual es pasiva.-La variedad de circunstancias é intereses 
locales reclaman ciertos cambios ele cktalle que no están al 
alcance de los jefes de la Administración. 

El modo de conciliar la obediencia con la necesidad a
pu n tada es el ele acordar la ejecución provisional del acto en 
tanto que la autoridad superior estima los peligros ó clifi.
cultades de su aplicación expuestos por el inferior, á menos 

(1) y también del L~is¡;ttivo y el Judicial, C;dlC ;q . .;reg-ar; POrlIUC, como hc 
dicho, tallos los palIeres ejercen Administración. y tienen sus órg-ano,; ~·crár
(JU1COS á quienes dirig-en su ;tcciún.-Xota del E. 
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que esta aplicación provisional produzca perjuicios irrepa
rables, en el cual caso es de principio trivial suspenderle 
del todo. 

El principio de la subordinación gerárquica marca dos 
disposiciones administrativas, que son: las relativas al 
modo de comunicarse las autoridades inferiores con las su
periores; y las facultativas de éstas para d~tener, modifi
car y revocar los ac:os de aquéllas, así como para suspen
derlas ó desestimarlas, segú n el caso. 

Para que la obediencia sea efectiva. es nesesario que el 
Gobierno pueda remover, suspender ó separ;:ll~ de sus des
tinos á las autoridades que nombra. Es, pues. principio 
de organización administrativa, la amovilidad de los cm· 
pleados por parte de CJ uien lo~ .Ilom bra. 

La responsabilidad es la imputabilidad de la~ accio
del empleado en conformidad ó desconformidad con sus a
tribuciones ó deberes legales. que es la pauta de ellas. 

La conducta de las autoridades puede ser reprochable 
de dos maneras: ó por falta en el desempeño de sus funcio
nes ó por la comisión de un delito. 

Las faltas se corrigen por la vía gubernativa que es la 
im posición de cualquiera pena por el superior; los delitos, 
por el tribunal ordinario y conforme á las leyes. 

Las penas á que dan lugar las faltas son: la amones· 
tación, la censura, la suspensión del emPleo. y por últi
mo la destitución. 

Hay, pues, dos clases de responsabilidad. una admi
nistrativa y otra judicial. 

En fin, la presencia. que consiste en la perpetua vi
gilancia y acción contínua que puede cumplirse por sí ó por 
medio de mandatarios. 

Para que esta omnipotencia tenga lugar se requiere la 
residencta de la autoridad ó funcionario. Debc\ pues, 
posesionarse del destino, esto es, hacerse cargo ele él' tan 
pronto como sea nom brano, ó en un término fijo. 
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No debe ausentarse del lugar de su destino. sin per
miso. No puede salir de la capital de la circunscripción. ó 
de donde ejerza su destino, sin autorización. salvo cuando 
circunstancias graves é imprevistas requieran su presencia 
en otro lugar. 

---...... --..... ---
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Del Poder Ejecutivo 
y autoridad ejecutiva en general 

Tratándose del Poder Ejecutivo se presentan dos pro-
blemas de difícil solución. 

19 El de üt-ganización; y 
2° La suma del poder que debe conferírsele. 
Respecto de la primera dificultad ocurre preg-unt<lr 

¿debe ser ejercido por un Concejo ó por un hombre? 
El Concejo garantiza la deliberación, y muchos 10 con

sideran como un medio de preyenir la tiranía ejecutiva. 
La/orma unipersonal es más á propósito para la ra

pidez y energía de la acción: y como estas dos condiciones 
SOn los caracteres principales del Poder Ejecutivo, la forma 
unipersonal que los asegura se reconoce universalmente co
mo la más ven tajosa. 

La segunda dificultad está en determinar la extensión 
y el carácter del poder que debe conferirse á la autoridad 
ejecutiva. 

Las causas deesa dificultad :-:on dos: la una dimana de 
la teoría de la divisz:ón de los /,oderes. Conforme á esa 
teoría se preténde que la autoridad ejecutiva concentre en 
sus manos todo lo que se mire como Poder Ejecutivo y 
que se circunscriba al ejercicio de ese poder; pero la expe· 
riencia acredita que si se intenta tal cosa, la autoridad eje
cutiva tiende á hacerse tiránica ó impotente: tiránica, si 
posee todo el poder ejecutivo; impotente, si no posee más 
poder que el ejecutivo. 

Para resolver esta dificultad hay que atender, pues, á 
la historia y á las necesidades del país. 

La segunda causa está en olvidar que 10 que se llama 
Poder Ejecutivo se compone realmente de dos funciones: 
la política, ó gubernamental como la llaman los franceses, 
y la función puramente administrativa. 

Difícil es distinguir estas dos funciones; pero la distin-
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ción existe y puede ser reconocida. Con la políttca se de
signa la dirección ele todos los asuntos que se miran como 
políticos, tales como las relaciones del Jefe del Estado con 
los grandes cuerpos de éste, los asuntos eleccionarios, reu
nión de Cámaras ó Asam bleas. relaciones diplomáticas, dis
posición de la fuerza pú blica_ 

La puramente administrativa está encargada de pro
veer á aquellas necesidades colectivas de los ciudadanos 
que no puede satisfacer convenientemente la iniciativa de 
ellos; á reunir los recursos nesesarios para conservación y 
desarrollo de la vida social; ejecutar actos de gestión, como 
las obras públicas, adoptar medios de inspección y de pre
visión; man tener el orden, etc., etc. 

En vista de esto resulta que algunos no asignan al 
Poder Ejecutivo las facultades políticas; otros, reuniendo 
las dos categorías, acentúan las políticas hasta olvidar las 
administrativas; y de aquí la diferencia en la determinación 
del poder que debe atribuirse á la autoridad ejecutiva_ 

Pero eso en algunos Gobiernos es simplemente un jefe 
político; en otros está bajo la dependencia del Poder Le
gislativo, siendo en ellas simplemente un administrador; y 
por último, en otros, se le reconoce juntamente como auto
ridad política y como jefe de la Ad ministración. 

Prácticamente la función puramente administrativa 
comprende: 

1 ° Las facultades que se refieren al personal de la Ad
ministración; y 

2° Las relativas á los serviéios administrativos, atri
buciones materiales más bien que personales. 

Las primeras son completas: el Presidente es el jefe 
de la Administración Nacional, y con sus Secretarios pue
de nom brar, separar y mandar á todos los subordinados. 

Por las segundas tiene el derecho de realizar una serie 
de actos en los diferentes ramos de la Administración. 
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La primera de estas últimas facultades es la regla, 
mentaría, de que hemos hablado en otro Capítulo, fa
cultad que suele delegar el Poder Legislativo en el Ejecu
tivo. 

Las disposiciones mediante las cuales realiza el Poder 
Ejecutivo su cometido, son de carácter general ó especial. 

Las de carácter general son reglamentos ó instruccio
nes, y se diferencian en que los primeros obligan tanto á los 
funcionarios del Gobierno como á los ciudadanos. pues el 
Poder l~jecutivo los dicta por delegación del Congreso. mien
tras que las «instrucciones)) no obligan más que á los 
funcionarios. y las dicta el Ejecutivo en v.irtud de su facul
tad de dirig-ir la administración entera. 

Alg-unos de esos reglamentos son los consulares y los 
del servicio civil. 

Esos reglamentos pueden ser constitucionales ó incons
titucionales. y estos últimos pueden serlo de forma ó «por 
la naturaleza del asunto». 

Son inconstitucionales por la naturaleza del asunto, si 
mandan en cosas reservadas á otros Poderes; y lo son por 
la forma. si dentro de los límites de la competencia adminis
trativa contienen algún vicio sustancial en cuanto al modo 
oe formarlos ó de publicarlos. 

Los actos de aplicación no geueral sino especial, son 
órdenes ó instrucciones dirigidas á los Gobernadores, así 
como decisiones en las cosas en que se reconoce al Poder E
jecutivo la facultad de decidir apelaciones contra los actos de 
sus subordinados. Además de la facultad reglamentaria 
del Poder Ejt>cutivo. entre las puramente administrativas 
tiene la de promulgar las leyes. Ese acto consiste en ha
cer conocer la ley á todos los habitantes del país. Puede 
hacerse por medio de bando, que es la lectura de la ley por 
un em pleado del Gobierno en las calles y plazas de las po
blaciones; pero el mejor modo es publicarlas en el periódico 
oficial. -
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U na vez publicada una ley, nadie puede alegar igno
rancia de ella, y desde entonces es obligatoria. 

En fin, son facultades puramente administrativas las 
relativas á la apertura de vías de comunicación, y al fomen
to de ,la instrucción pú bJica, etc. 
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De los Ministros ó Secretarios. 

Son Mini:'ltros ó Secretarios los funcionarios encarga· 
dos de los pormenores de la Administración, mirados como 
servidores de la autoridad ejecutiva suprema y por cuyo 
medio pJ-lede obrar esta última. Dos son sus caracteres 
principales: 19 El de «órganos constitucionales» de la au
toridad ejecutiva que tiene que firmar sus disposiciones y 
cuya responsabilidad asumen; 2° el de jefes de las ramas 
administrativas particulares. cuyos asuntos dirigen. 

Se ha visto ya que existen cinco ramas ctdministrativas 
bien definidas: asunto:,; extranjeros, militares, judiciales, 
financieros é interiores; y se ha visto tam bién que todas ellas 
admiten subdivisiones cuando la experiencia demuestra la 
necesidad de mayor especialización, como los «asuntos na
vales,»distintos de los militares, cu~ ndo el país ha creado ó 
ha sentido la necesidad de crear una marina; los de «obras 
públicas,» los de «instrucción pública. agricultura, y co
mercio» en su caso. 

La distribución de los asuntos administrativos ha se
guido el método de la «división del trabajo,» según la na
turaleza de ellos. Primitivamente se hacía según las di
visiones geográficas. Todavía hoy existen algunos ejem
plos de este sistema de división. Así en Inglaterra hay 
un Secretario para la India, otro para Escocia y otro para 
Irlanda. En Alemania hay una oficina con su Ministro ó 
Secretario para el territorio imperial de Alsacia - Lorena. 
En Austria Hungría existen varios ejemplos de lo mismo. 

¿ Qué autoridad tendrá el poder organizador, la ejecu· 
tiva ó la legislativa?--En algunos países como Estados Uni
dos, ese poder lo tiene exclusivamente la última; pero lo pre
ferible sería recomendar la organización al Poder Ejecu
VO, t.oda vez que se halla en mejores condiciones que el Le
gisla tivo para conocer las necesidades de la Ad ministración, 
y es responsable de los actos de ella. Lo sería además por 
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razón de rapidez. Con la organización dada por la auto· 
ridad legislativa se gana en estabilidad, pero se pierde en 
inflexibilidad. 

En fin', en materia de Hacienda, e~ más de temer, se· 
gún enseña la experiencia, las prodigalidades de un Con
greso que las de una administración ejecutiva. 

7( •• ;(. 

Las reiaciones de los Secretarios con la autoridad eje
cutiva suprema, son de dependencia de ésta, salvo en los 
países de "régimen parlamentario" en donde son "colecti
vamente" responsables ante las Cámaras. Significa esto la 
necesidad en que están los Secretarios de merecer la con
fianza de la mayoría de la Cámara, dejando de serlo, ó de
biendo dejar de serlo, con el voto ad verso 6 de censura de 
ella. 

La primera consecuencia de este "régimen parlamen
tario"es dar á los Secretarios como cuerpos, pero no como 
"individuos", una g-ran independencia respecto del Presi
den te. La segu nda consecuencia es la de reconocer al Pre
sidente del Concejo de Secretarios, como un superior de 
todos los otros. 

En vista de esto la duración de los Secretarios en sus 
puestos depende de la confianza que inspiran al Jefe del Po
der Ejecu tivo, y en los países de "régimen parlamen tario", 
de la que merecen del Parla men too 

Se llama' 'Concejo de Ministros ó Concejo de Secreta· 
rios que también se llama "Concejo de Gabinete", al con
junto de ios Secretarios cuando se reunen para deliberar y 
adl)ptar resoluciones colectivas. 

En algunos países, además del Concejo de Gabinete, 
hay un "Concejo de Estado", cuerpo consultor del Gobier
no en asuntos de administración ejecutiva en lo contencioso 
administrativo, compuesto de los Secretarios y de un núme
ro mayor ó menor de Concejeros de fuerza, nom brac10s con 
tal cargo. 
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Son asuntos contenciosos en la Administración los 
que dan lugar á litis ó controversia con particulares ú otras 
instituciones del Estado. 

En fin, además del Concejo ele Gabinete .Y del de Es
tado, á quienes consulta el Gobierno en los negocios gene
rales, hay otros cuerpos consultivos que lo ilustran en las 
materias facultativas, tales son: las Juntas de Concejos de 
Sanidad, Protomedicatos, Concejos de Instrucción Públi
ca, Cámara de Comercio, Concejo de Agricultura, Junta 
General de Beneficencia, de Estadística y de Policía U rba
na. 

• •• 
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Del Gobierno Local. Gobernadores 
y Alcaldes. 

Cuando el principio electivo llega á ser la regla para la 
provisión de los cargos locales, la organización local entera 
adquiere un carácter completamente popular y queda ple
namente independizada de la Administración general. 

Se considera sin embargo, por ampliación, como Ad
ministración local. el Gobierno de ciertas porciones de te
rritorio que tienen intereses COll1une:-: y algunos propios, ta
les como los gobiernos "departamentales, provinciales", 
creados bajo el principio de la división del trabajo para fa
cilitar la AdministJ-ación general. 

Las autoridades que presiden la Administración de 
esas circunscripciones se llaman "Gobernadores, Jefes Polí· 
ticos ó Prefectos" y son nom brados POI- el Poder Ejecu ti-
va. 

Su carácter es el de jefes supe:-iores de la. respectiva. cir
cunscripción, y además el de subordinados de la Adminis
tración general. 

Como "Jefes de su circunscripción política" dirigen la 
acción administrative' en ella, nombran y remueven á sus 
subalternos, aprueban, reprueb~1 n, reforman ó anulan los 
actos de éstos, vigilan su conducta, dictan providencias de 
inspección en todos los ramos de la Administración. Tam
bién auxilian á la justicia instruyendo sumarios ó prestan
do la fuerza de su autoridad para cumplir los fallos de a
quélla. 

Como subordinados de la Administración general, son 
órganos de comunicación de ella para con los particulares, 
los pueblos ú otras autoridades inferiores, Ó de éstos para 
con los jefes superiores de la Administración. Son ade
más "instrumentos de ejecución", porq ue cu m plen ó hacen 
cumplir las órdenes y resoluciones del Gobierno; y son en 
fin, "medios de instrucción", porque informan al último 
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de todo lo que le importa saber y que sólo ellos pueden sa
ber por su inmediación á los pueblos y su contacto con los 
particulares, que solicitan en benefiicio de esos pueblos las 
medida"" que reclama el bién público. 

La residencia del Gobernador, .Jefe Político ó Prefecto 
en la cabecera de su circunscripción territorial, es indispen
sable para que pueda atender debida y constantemente 
los iatereses de ella; pero puede visitar de tiempo en tiem
po todas las localidades de su mando para estudiarlas y co-
nocerlas mejor, ó para fiscalizar á sus subalterflos. • 

Los actos de los Gobernadores, Jefes Políticos ó Pre
fectos son tan obligatorios dentro ele su circuI~scripción te
rritorial como los del Gobierno en toc1~l..la Nación, v la des
obediencia á su órdenes pueden reprimirbs con <l¡{1Onesta
ciones, multas ú otra,,", correcci<ines semejantes. 

Pueden revocar ó modificar sus actDs excepto cuando 
el superior, para ante el cual son apelables, los haya refor
mado ó revocado ya, pues entonces son firmes. 

La responsabilidad de los Gobernadores, Jefes Polí
ticos ó Prefectos, es de dos clases, según la naturaleza del 
acto ú omisión que se les imputa: "administrativa ó judi
cial" En el primer caso corresponde al Gobierno exigirla 
gubernativamente, en virtud de su facultad disciplinaria; 
en el 29 , que es generalmente cuando se trata de un delito, 
á los tribunales judiciales del pab. 

Los pueblos aun(lue tienen una vida común con la 
Nación, la tienen propia igualmen te. 

La circunscripción territorial dentro de la cual se hace 
sentir esta existencia propia ó local, se llama Diótrito ó 
Municipio, y las autoridades que la representan y que tie
nen la acción y la deliberación en ella, son las Municipali
dades ó Ayu n tamien tos y los Alcaldes. 

En aquello en que las localidades tienen vida común 
con la Nación, las Municipalidades son dependientes de la 
acción administrativa general, y los Alcaldes, aunque sean 
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miem bros de ellas. tienen el 'carácter de delegados del Go
bierno y están bajo la inmediata autoridad de los Gober
nadores. Jefes Políticos ó Prefectos. y en consecuencia. ba
jo la inspccción y vigilancia de ellos. 

Las facultades de los Alcaldes en tal carácter de dele
gados. son de la misma índole de la de los Gobernadores. 
como órganos de comunicación y agentes de ejecución é 
instrucción. 

En aq ueHo en que las localidades tienen vida propia. 
corresponde á las Municipalidades el Gobierno económico 
y ad~inistrativo de los pueblos. En tal virtud pueden ad
ministrar é invertir sus propias ¡-entas. nombrar y remo
ver todos sus agentes de policía, de orden y seguridad; de 
ornato .r salubridad. Con todo y la independencia local, 
l~s Municipalidades son responsables por falta ó trasgre
sIOnes. 

Esta responsabilidad es indi'l'idual contra los miem
bros de la Corporación, ó colectiva contra ella misma co
mo persona jurídica, según el caso; y al mismo tiempo, gu' 
bernativa y judicial. 

Además del carácter indicado, de delegados del Go
bierno, los Alcaldes como miembros de las Municipalida
des son Administradores y agentes ejecutivos de los acuer
dos de éstas. En consecuencia, las convocan á reunión. 
prcsidcn sus sesiones, intcrvienen en sus deliberaciones, 
promulgan por bando sus disposiciones y velan por el cum
plimiento ele ellas corrigiendo y reprimiendo las faltas de 
sus subalternos como talcs Administradores de los pue
blos; y debiendo su puesto al sufragio popular, los Alcal
des no son amovibles mientras no expire el período para el 
cual son electos, salvo el caso de pena por virtud de sen
tencia judicial que los suspenda y prive del destino. 

MuniciPio era el título que llevaban las ciudades del 
Asia y de Italia, cuyos habitantes gozaban del derecho de 
ciudadano romano, sin dejar de formar ciudades 'aparte. 

Puede definirse el iVfunicipio: el conjunto de las co
munidades congrc'gac1as al rededor de una ciudad como 
centro de la vida social y de sus in tereses económicos. 
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Se les considera como las primeras entidades de la Na
ción que gozan de autonomía propia, aunque no de inde
pendencia, las cuales prosperan y se desarrollan conforme á 
leyes universales que rigen la vida de los cuerpos orgáni
cos. Gozan de autonomía. porque tienen la vida propia 
anterior á la organización del Estado y no son agregacio
nes de unidades polític8S. 

Son productos de la naturaleza y cuando la ley las or
ganiza es siempre por exigencia de ellas y porque reconocen 
su existencia. 

No son independientes porque hacen parte de una 
Nación y su vida como la de los individuos que la compo' 
nen en la acción administrativa, es una, .por sus naturales 
expansiones, con Jo del resto del país. (1) 

·x· 

El individualismo y el comunismo que forman la an
tinomia natural de la cual s~ deriva toda organización po
lítica .Y de cuyo justo eq uilibrio nace el derecho de los ciu
dadanos. son también los elementos de la vida municipal. 

La libertad política favorece el desarrollo de la acción 
-independiente del Municipio; pero íos intereses generales 
exigen restringir aquella acción y mantener las atribucio
nes propias elel Gobierno nacional. Ninguna ciudad po
dría aislarse del todo de las otras como no podría un indi
viduo aislarse de sus semejantes. 

En la dependencia de las municipalidades con el Go· 
bierno general corresponde á éste el reconocimiento de su 
existencia ó creación legal, cuando las poblaciones ó comu
nidades han alcanzado ciertas condiciones estimadas nece
sarias y propias de la vida autónoma. 

De estas condiciones las principales son: el número de 

(1) Pero entiémlase <¡ue la dependencia tampoco es ¡lbsoluta, al g-rado 
de ¡ltacar y aun matar á los :\Tunicipios su ;ultonomía. La (lependencia ra
cional (jebe entenderse en el sentido de una direcci6n g-eneral con atribucio
nes dc inspección de los actos; pero sin herir los derechos <lutónomos.-::-'¡ot;l 
del E. 

;aF\ 
2!..! 



70 DERECHO AlnIINISTRATIVO 

habitantes, el territorio pro!)io Y los recursos con qué su
fragar sus gastos. 

De aquí se siguc que creado un municipio puede ser 
suprimido cuando desaparecen las condiciones indispensa
bles de su vida autónoma. 

'l'am bién se sigue de ese mismo principio que cuando 
un municipio. por exceso de población, ensancheó cnrique
cimiento. llega á alcaní:ar p¡'oporciones considerables. puede 
subdividirse á su veí: en tantos otros cuantos elementos de 
vida propia ó autónoma tenga en su seno. 

Tal segregación corresponde igual men te al Gobierno 
general; pero á iniciativa de los habitantes del municipio. 
como en el caso de la creación legal primitiva. I~l acuerdo 
de la mayoría es indispensable para ello; y compete enton
ces á las poblaciones seg-regadas la demarcación de sus lí
mites respectivos. á menos que no les sea posible ponerse 
de acuerdo, pues en tal caso corresponde al Gobierno la 
demarcación, previo dictamen pericial y después de oír á 
los interesados. 

A pesar de la dependencia en 'jue están del Gobierno 
las localidades. la regla en ellas es el principio electivo. y 
por tanto su organiz,ación interio!" 'eS de carácter absoluta
mente popular. 

En efecto. su Gobierno está á cargo de concejales ó 
muníciPes. elegidos directamente por el sufragio univer
sal, en número tal que varía según la base de población. 

Se llama base de población el número de habitantes 
que da derecho á elegir cada miem bro de la Municipalidad. 

La reunión de los individuos electos para el gobierno 
de la localidad constituye el Ayuntamiento, la Municipali
dad ó el Concejo Municip<.l.l. 

Lvi' miem bros de esa corporación suelen tornar el nom
bre de Regidores. I~l Alcalde es el jefe nato de ella. 

Son sesiones las deliberaciones del Concejo en común. 
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Cuando las sesiones se celebr~ln dando participación 
en ellas al pueblo, el Concejo se denomina Cabildo ab1:erto. 

El resultado de sus deliberaciones se llama acuerdo. 
Además de las atribuciones g-enerales apuntadas, co

rresponde á las municipalidades de una manera especial el 
establecimiento de los servicios de sanidad, instrucción y 
beneficencia; vías públicas, abastecimiento de aguas, ferias 
y mercados, la seguridad de las personas y propiedades, y 
la policía urbana y rural. 

Pueden, pues, legislar libremente sobre todas estas 
materias pudiendo sin em bargo ser suspendidos sus acuer
dos cuando pugnen con la Constitución. y sólo entonces. 

--_4~"'_~~"" ---
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Funcionarios y empleados 

Para saber bien 10 que es un funcionario, es preciso 
tener conocimiento de 10 que es una función: Es un deber 
conferido ó impuesto á una ó varias personas para contri' 
buir á la ejecución y aplicación de la ley. Funcionario, es 
pues, la persona á quien se ha conferido ó impuesto una 
función. 

Tam bién se hace á esta palabra. sinónima de autori
dad.En efecto: se llama autoridad á la persona que de
sempeña una función administrativa. 

Debe tenerse presente que puede existir un cargo sin 
funcionario, pues es una función sin funcionar, y es por es
to por 10 que se oye hablar de cargos vacantes. 

Tam bién puede haber funcionarios sin cargo, y por 
eso unos hablan de funcionarios en disponibilidad ó ju
bilados. 

Aunque se ha dicho. pues. que el término "función" 
implica posesión del cargo por tiempo y en condiciones le· 
gales determinadas, esto es, emolumentos y deberes, sin 
embargo, para que una posición oficial sea una función, 
no es menester que reuna todos esos caracteres. ASÍ, no 
parece necesaria la idea de emolttmento, pues hay una 
multitud de funciones á que no va unido ningún sueldo. 

Con todo, el mero hecho de servir á las órdenes del Go
bierno, y en materias de interés público, esto no siempre 
constituye una función, sino acaso un empleo. 

Por tanto. una persona que ni recibe credencial nin
guna, que no presta juramento. que no posee el cargo por 
tiempo determinado, que no cumple deberes ni ejerce fa
cultades conferidas por la ley, sino que se limita á prestar 
los servicios que le piden aquellos que la emplean y sólo es 
responsable ante ellos, no es funcionario sino un empleado. 

Hay muchos criterios para distinguir unajúnción, de 
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un empleo; pero la base de distinción más impqrtante con
siste en que mientras el emPleo puede crearse por contra
to, una lunci6n no puede crearse nunca por ese medio si
no que debe su origen á algún acto del Poder Guberna
ment.al. 

.y.. 

Las autoridades se diferencian según el modo de su 
organiz~ción. Así, pueden estar constituídas por una ó 
por vaflas personas. 

En el primer caso, aunque á la persüna le ayuden en 
el cumplimiento de sus deberes muchos subordinados, los 
actos todos deben realizarse bajo su sola dirección y res
ponsabilidad. Este sistema se liama de autoridad uni
personal. 

En el segundo caso, las personas que constituyen la 
autoridad ejercen sus facultades y cumplen su cometido 
mediante resoluciones del cuerpo entero. Este sistema se 
l1ama colegiado 6 corporativo. 

Cada una de estas formas de organización tiene sus 
ventajas y sus inconvenientes. 

El sistema unipersonal es m uy á propósito para el des
empeño de funciones que demandan energía y rapidez, y 
respecto de las cuales conviene exigir una responsabilidad 
determinada y bien definida, tales como para las materias 
ejecutivas. 

El sistema colegiado puede aclaptdrse en aquel1as ra· 
mas de la Administración en que importa la deliberación 
escrupulosa, el examen del asunto en todos sus aspectos 
y una decisión perfecta y salvaguardadora de responsabi
lidades delicadas. Es á propósito, en aquel1as materias en 
las cuales ha de decidirse una controversia entre indivi
duos, tales como para las materias judicidles, ó cuando se 
haya de discutir una cuestión de Derecho. 

" Hav una exceoción en las materias administrativas, 
cuando "se trata d~ la evaluación de la riqueza, por ejem
plo, pues en tal caso es preferible el sistema colegiado. 

La responsabilidad en el sistema colegiado, se deduce 
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contra todas y cada una ele las per::.onas. "eg-ún la propor
ción establecida; pcro hay lugar ú que cualquiera de los 
miembros de la autoridad corporativa. pueda eximirse de 
ser responsable, salvando su voto en un libro especial del 
tribunal, no embargante de haber firmado la resolución 
de que haya nacido la responsabilidad. 

Los funcionarios y las autoridades pueden clasificarse 
de varios modos; Uno de éstos es la distinción entre fun
cionarios profesionales y fu ncionarios honorarios. 

Los primeros son los que consagran su tiempo á las 
funciones públicas. que no ticnen otra ocupación ni pueden 
tenería, según la ley. y perciben retribución suficiente para 
vivir sin recurrir á otros medios. 

Respecto de es tos fu neion arios de be ha ber cierta pre
paración técnica ó un conocimiento más ó menos sólido é 
ilustrado para dominar los asuntos á que se refieren sus 
deberes oficiales. 

Los funcionarios honorarios no dedican todo su tiem
po á las tareas públicas sino que pueden ocuparse á su vez 
en otros asuntos y sacar de estas ocupaciones sus medios 
principales de subsistencia. Ó viven de sus recursos pro
pios, porque su retribución es insuficiente para vivir. 

En tal sistema la función se mira no como un medio 
de subsistencia sino como un honor, y no se exigen de los 
candidatos, conocimientos particulares. 

Ln sistema de Administración que descansa comple
ta y principalmente en funcionarios profesionales, se deno
mina burocráüco. 

En él existe la "profesión" y la clase de los funciona
rios oficiales, de los que se consagran á la administración 
de los negocios públicos. 

El sistema de Administración que descansa completa 
y principalmente en los funcionarios honorarios se llama 
seif gouber111nent. En él no existe la clase de funciona
rios profesionales ó es muy reducida; en él la Administra-
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ción corre á carg-o de miembro~ de la sociedad que ejercen 
temporalmente funciones públicas. 

Probablemente nunca ha habido en el mundo un sis
tema administrativo absolutamente burocrático, aunque lo 
fue casi así en Rusia de 17.20 á 1808, v establecido en Fran
cia eJ1' 1800 (por influencia de NapoleÓn). 

Pero rara vez.se ha visto tampoco un sistema puro de 
auto administración, aunque el inglés del siglo XVIII se 
acercaba á él cuanto cabe concebir. 

En todos los sisterhas existentes se com binan los fun
cionarios profesionales y los honorarios, aunque p¡"edomi
nando uno de los dos. 

Cada uno de estos sistemas tiene sus ventajas. 
El conocimiento especial y la experiencia que poseen 

los·[unc!onarios profesionales. la .prolongación habitual de 
sus servicios y la circunstancia de ocuparse exclusivamente 
en el despacho de los asuntos públicos, permiten esperar 
de ellos una acción más acertada y eficaz que la de aq uellos 
funcionarios que no tienen conocimientos especiales, que 
sirven por poco tiempo y sólo dedican parte de él al servi
cio público. 

Pero la buena Administración ~o es ni el único, pero 
ni el primero de los fines de un sistema administrativo_ 
El más importante de todos los sistemas de Gobierno es el 
de cultivar en el pueblo una vitalidad política vig-orosa, la 
lealtad patriótica y la solidaridad social. 

Ahora bien: la experiencia demuestra que este fin no 
se alcallí~a con un sistema burocrático: que nada es más in
compatible con la libertad civil como ese sistema. 

Aparte de este gran inconveniente figuran otros, á 
saber: 

1 ° Los funcionarios profesionales privan á los ciuda
danos en general, de ocasiones de ejercitarse en el servicio 
público y los incapacita á la larga para defender pacífica
mente sus libertades; 

2° Dejando los ciudadanos de interesarse en el Go
bierno 10 miran con indiferencia si no con aversión; y 

3° La exclusión permanente de los ciudadanos, de to-

;aF\ 
2!..! 



76 DERECHO ADMINIST_R_A_T=-=-IV~O _______ _ 

da intervención en la Ad ministración, fomenta en ellos el 
espíritu de clase que es uno de los obstáculos mayores pa
ra el buen Gobierno. (1) 

Por otra parte, la participación de numerosos ciuda
danos en la gestión ad ministra tiva no sólo tiende á acre
centar por el método seguro de la práctica la capacidad po
lítica del pueblo sino que lo lleva á mirar el Gobierno como 
cosa suya y á considerar las medidas públicas desde un 
punto distinto del de las diversas clases sociales. 

Con todo y esta gran ventaja del sistema del se!fgou
bernment, en algunos ramos de la Administración son 
muy marcados sus defectos radicales, llegando á ser im· 
posible en ciertas esfer<ls en las que se requiere gran 
competencia técnica y la consagración de todo el tiem po de 
los que los desempeñan. 

En fin, si ha de exigirse la aptitud profesional y la 
consagración de todo el tiempo, ha de pagarse sueldo, y los 
puestos deben desempeñarse durante largos períodos, al 
contrario de cuando el funcionario es honorario, que no 
gana sueldo ó gana poco, y es por corto plazo. 

(1) Así como es otlioso y nocivo que en un pueblo tan sóia cambien las 
personas en el Poder y siga un mismo sistema que al jin se hace aplas
tante é insoportable, no lo e" menos la perpetllitlad de l;ls mismas personas, 
cimentamlo \"erdaderas monarquÍas.-N. tlel E. 
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Objeto del Derecho Administrativo, y primeramente 
de la población, del estado civil y del político 

El Derecho AdministJCativo tiene por objeto las perso
nas, las cosas y los procedimientos ó acciones. 

Las dos grandes relaciones jurídicas son: relaciones de 
las personas entre sí y relaciones de las personas con las 
cosas. 

Persona es todo individuo de la especie humana. 
Las personas son naturales ó Jurídicas. 
La jurídica es un sér moral que á causa de sus dere

chos y obligaciones tiene una existencia civil. Cuando tie
ne un objeto de utilidad común es materia del Derecho Ad
ministrativo; cuando no, del civil. 

'I'odo lo que existe fuera de las personas son las cosas. 
De éstas. las que sirven para satisfacer las necesidades indi
viduales ó sociales, y ora sean físicas, morales ó intelectua: 
les, se llaman bienes. 

Bienes y cosas suelen tomarse como sinónimos. 
Los bienes, objeto del Derecho Administrativo, se di

viden en públicos, del Estado ó la Nación, de corporacio
nes y de particulares. 

Acciones ó procedimientos son los medios de aplicar 
las leyes rela ti vas á las personas ó las cosas . 

• :¡. 

La población en sentido general es el producto de to
dos los seres multiplicados por la generación. 

Particularmente, es el número de hombres que habi
tan un país en relación con su extensión. 

Uno de los primeros cuidados del Gobierno debe ser 
formar el censo de población. el cual consiste en la nume
ción de los habitantes, ordenándolos por clases, á fin de 
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conocer S1l cuantía y cualidad para poder repartir entre 
ellos equitativamente los carg'os y los beneficios, 

Como el (<:'1S0 da á conocer el movimiento de pobla
ción, conociéndolo se puede juzgar d.el progreso ó decaden
cia ele los pueblos. 

Antes, cuando la Iglesia se. sobreponía al Estado, ó 
cuando el sacerdocio era la cla,.;e dirigente de él. el naci
miento, la muerte, el matrimonio y demás actos de la vida 
civil eran considerarlos actos religiosos, y el párroco era el 
funcionario que tomaba nota ele ellos. De modo que el 
movimiento de población no podía conocerse sino por su 
medio, valiéndose ele las partidas de bautismo, de defun
ción y matrimonio que asentaban (:11 su registro. 

Conocida hoy mejor la institución del Estado, es á él á 
quien corresponde por medio de las oficinas de Estadísti
Cd, toda comprobación acerca del movimiento de población. 

Para levantar el censo de población no basta averi
guar el número de habitantes sino conocer también los ac
tos que determinan el estado civil y el político. 

El movimiento de población se adquiere por vía de 
comparación en períodos dados de tie,mpo entre el número 
de los que nacen y el ele los que mueren_ 

U n buen cuadro estadístico debe marcar los matrimo
nios, los hijos Iq,;ítimos y los ilegítimos y expósitos, las pro
fe~iones, los oficios y las industrias. 

Las fuentes ele todos estos datos son ante todo los 
funcionarios que tienen directamen te el deber de conse
guirlos. Lo son ~ambién el clero que todavía reg-istra en 
los libros eclesiásticos los actos civiles de que estamos tra
tando; y lo :'on en fin, los HospitaleS, establecimientos de 
beneficencia y de enseñanza, hospicios, notarías, hoteles, 
y celadurías de cementerios. 

Hay Hló<.:ofos y economistas que creen que debe fo
mentarse el aumento de poblacIón combatiendo el celibato; 
pero si en los r~stados pequeños ó poco poblados esto pue· 
de ser un bien, el exceso de población es en otros un gran-
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dísimo mal que envuelve un sinnúmero de insolubles pro
blemas- (1) 

.y, 

El estado e/vil es la condición de una persona en tan
to que es hijo natural ó adoptivo de tal padre ó tal madre, 
legítimo ó bastardo, casado ó no casado, mayor ó menor 
de edad, vivo ó muerto natural Ó civilmente. 

I~l estado políüco es la condición de una persona en 
cuanto es miem bro de una sociedad política y se reconocen 
en ella todos ó parte de :o'us derechos naturales. 

Por razón elel estado político ele las personas se les 
distingue en nacionales y extranjeros; ciudadanos y no ciu
dadanos. Los extranjeros pueden ser re:-;idente:-; ó domi
ciliados v transeuntes. 

Lo; nacionales cuando residen en cierto distrito y es
tán domiciliados en él se llaman vecinos. 

Son nacionales todos los que nacen dentro del terri
torio de la Nación, los hijos de padre y madre nacionales, 
aunque nazcan fuera, \' los extranjeros que tengan carta 
de naturalización en el país. 

Extranjero es la cualidad opuesta á la de ciudadano. 
Domiciliado e:-:. el que reside en algún punto del te

rritorio con ánimo de permanecer en él. 
Se presume este ánimo, cuando el residente tiene boti

ca abi(:rta, tienda, oficina ó cualquier otro establecimiento 
industrial ó comercial. 

Transeuntes son los que viven de paso sin ánimo de 
permanecer en el país. 

Clérigos son los nacionales ó extranjeros que han SI

do ordenados y poseen ó no u n beneficio eclesiástico. 

(1) Parece que el ,lactar Porras <l.lu<le al concepto de la teoría de ~lal
thus. Yo creo que esos fenómenos que obe<lecen á las leyes más fundamen
tales de la Naturaleza, no deben restring-irse, ni leg-islarse sino en lo que 
respecta á la Higiene humana, en su acepción mis amplia.-Nota ,lel E . 

• ;t- .l(. 
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Del estado civil y del estado político de las personas se 
desprende que éstp,; tienen derechos civiles \' c1erechos po
líticos. 

Los civiles ,;ül1 las ventajas de que goza \111 individuo 
por su calidad de persona; y los políticos, los q lle disfruta 
como ciudadano del Estado. Los primeros provienen de 
la naturaleza humana; los .segundos, de las relaciones es
peciales de un socio con la sociedad. 

Son derecl1<l" civiles: 
La person;¡:](lad, la libertad, la igualdad, la propiedad 

y la asociación. l~n tran en estos derechos civiles ciertas 
ventajas provel1ientes de la parentela, reconocimiento de 
hijos. adopción, etc., etc. 

Son derechos político~: ., 
El sufragio y ia insurrección. Tanto en los derechos 

civiles como en los políticos hay que tener en cuen ta el go
ce y el ejer.:icio de ellos. 

El derecho, su bjetivamente, 10 tienen todas las perso
nas; para el ejercicio ó realización. se requiere tener ciertas 
capacidades naturales reconocidas ó supuestas por la ley. 

Los extranjeros disfrutan en todo tiempo de los dere
chos civiles; pero carecen de los políticos. 

La seguridad personal consiste en la facultad de dis
poner cada uno de su per,.;ona bajo la protección de las le
yes, sin temor á detenciones 6 prisiones arbitrarias. 

En la personalidad no se comprende sólo la vida y la 
actividad; entran también la dignidad y el honor. 

También hace parte de este derecho la inviolabilidad 
del domicilio, que no puede ser allanado. 

Por la igualdad todos deben estar sometidos á las 
mismas leyes, gozar de los mismos derechos y cumplir las 
mismas obligaciones. 

La proPiedad es la facultad de adquirir toda clase de 
bieneS, sin más límite que el derecho de otro, poderlos apli
car libremente á las necesidades, reivindicarlos por medio 
de la autoridad y conservarlos. 

La propiedad es raíz ó mueble. 

;aF\ 
2!..! 



BELISARIO PORRAS 81 

Sólo las comunidades ó corporaciones religiosas están 
incapacitadas para adquírir bienes raíces. 

La propiedad está sujeta á expropiación, en todas las 
legislaciones, PO!' causas de utilidad pública. 

Por la asociación tienen los ciudadanos derecho de 
formar libremente la' sociedad fundamental de la familia y 
todas las especiales que tiendan á realizar un fin racional. 

La asociación es transitoria como el llamado mee
tting, que es una reunión de hombres; ó permanente 
cuando los socios se proponen seguir constantemente un 
fin cualquiera, y entonces las corporaciones son científicas, 
industriales. ref¡;g~osas, morales, politicas, comercia
les, de beneficencia ó artísticas. 

Por la 'übertad se declara inviolable' el S¡:gz:lo de las 
cartas, el de mansión ó vecindad, .la locomoción, la libertad 
de trabajo, la religiosa ó de conciencia, la de enseñanza, la 
de pensamiento por la palabra ó por escrito y la de peti
ción. 

Son compelidos á mudar de domicilio sólo en virtud 
de sentencia judicial que confina ó destierra (1), ó al ex
tranjero calificado de pernicioso. 

La locomoción tiene una sola restricción, el arraigo 
judicial. 

Tam bién en tiem po de guerra suele limitarse la loco
moción requiriendo los pasaportes. 

l~n la übertad de enseñanza se comprende el derecho 
de enseñar y el de ser enseñado. Este último es propia
mente el derecho de vocación. 

Por la hbertad reltj;iosa se entiende !a de conciencia 
y la de cultos. 

En la del pensamiento están la de la libertad de la 
palabra y la de imprenta. 

(1) El autor de esta obra que siempre tUYO en m¡ra adaptarla al Dere
CllO Administrativo de El Salvador, consultó sin duua el Código Penal de la 
3:~ edición. En el nuevo, Ó sea de la 4'). Euición, no existen las penas de con
linamiento y destien·o. Esto, po~ 10 que pueda creerse de aplicable la regla 
del ,tutor, al domicil io político. -- Nota del E. 

D. A.- G 
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Nacionales y extranjeros tienen el derecho de dirigir 
peticiones respetuosas individue!} ó colectivamente á las au
toridades y obtener pronta respuesta de ellas. 

Este es el derecho de petición. 
En fin, por el derecho de su.fragio los ciudadanos 

pueden elegir libremente y ser elegidos. Pretenderlos em
pleos y cargos públicos según el mérito y la capacidad es 
también un derecho. 

Esta fa ce del Derecho se deriva del principio de igual
dad ante la ley. 

-
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Subsistencia pública, beneficencia y sanidad 

Se entiende por subsistencia pública los medios de 
proveer á la sustentación de los habitantes en los mOluen
tos de crisis, cuando ocurren perturbaciones económicas en 
la sociedad ó se trastorne el equilibrio natural de los inte
Teses pú blicos y privados. En esos casos extraordinarios 
de crisis que necesitan remedios pron tos, el Gobierno debe 
proveer el socorro de los necesitados con medidas como 
las siguientes: 

Fl Bajando ó suprimiendo los derechos de introduc
ción ó de consumo im puestos á los artículos de primera ne-
cesidad; . ' 

2<:1- Ofreciendo primas á la introducción de esos ar
tículos; 

3<). Facilitando ó procurando trabajo á las clases mE'
nesterosas; 

4<:1- Prohibiendo la exportación de los artículos de pri
mera necesidad. 

5<). Permitir, si estuviere prohibida. la introducción de 
artículos de primera necesidad; y 

6¡~ Formando acopios de artículos de primera necesi
dad. por cuenta de la Administración. 

Este último medio fue muy empleado en la antigüe
dad, particularmente por Roma, que mantenía depósitos 
de granos pertenecientes al Estado. Como los hombres 
vivían frecuentemente en guerras, privaban á la agricul
tura de su brazos y m uy á menudo había escasez de las 
materias alimenticias. 

-)f -x· 

Conocido el estado de las personas, éstas son por su 
estado natural, 71álidas ó inválidas, es decir. capaces de 
procurarse lo~; medios de subsistencia, ó incapaces porque 
no gozan de las facultades físicas ó intelectuales. 
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Cuando por efecto de una enfermedad del cuerpo ó 
del espíritu el hombre no goza de la plenitud de sus facul
tades, la Adminishación 10 protege como á persona me
nesterosa. Esta protección ó asistencia que no es en su
ma sino la caridad, toma el nom bre de beneficencia pú
blica cuando se convierte en servicio público. 

La protección del Estado se hace á veces extensiva á 
los válidos cuan do les alcanzan tam bién los rigores de 1,1 
miseria. Esta protección es tentporal ó transitoria," la 
de los inválidos es permanente. 

La invalidez puede ser de dos clases: adquirida natu
ralmente en el trabajo ó por accidente, ó en servicio del 
Estado. Cuando es de esta última clase. el socorro que 
suele prestarse en forma de reGumeración periódica se lla
ma pel1sión. 

Los indigentes inválidos viven en :los establecimientos 
públicos de beneficencia, entendiendo por tales los que en 
todo ó en parte se sostienen á expensas de la Nación ó de 
los pueblos. 

C1asifícanse esos establecimientos así: 
Casas de maternidad ó de obstetricia, 'de expósitos ú 

hospicios, hospitales y manicomios. 
Las casas de maternidad ó de obstetricia son esta

blecimientos destinados al refugio de las mujeres frágiles ó 
pobres de solemnidad en donde pueden dar á luz. 

Las casas de expósitos ú hospicios son los estableci
mientos destinados al asilo de los niños ilegítimos. expues
tos allí ó enhegados á la mano, como un medio de guar
dar el sigilo que importa el honor de las familias y preve
nir ó evitar los casos de infanticidio. 

También en los hospicios se recogen á los niños que 
habiendo sido abandonados ó quedado huérfanos no fue
ren recogidos por pariente alguno ó por persona extraña 
que cuide de ellos. 

Los hospitales están destinados á la subsistencia de 
los enfermos que no pueden ser curados en sus casas. 

Esta imposibilidad puede provenir de la miseria ó por 
falta de familia en el lugar ú otros medios sociales. 
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Los hospitales suelen tener departamentos ó salas se
paradas para hom bres y para mujeres. Tam bién los tie
nen para enfermos y convalecientes y para pensionados. 

Los manicomios ó casas de loco~ son asilos que tie
nen por objeto cuidar de aquellos á quienes se les ha ena
jenado la razón, restablecer su salud y proteger á la socie
dad contra sus arrebatos v desmanes. 

Los hay para hombre"s y mujeres y se les divide tam
bién en departamentos para unos y otros. 

Los fondos ele la beneficencia pública provienen de las 
asignaciones del presu:Juesto general de las rentas y de las 
donaciones de_los par! iculares. 

La fundación de un establecimiento de beneficencia 
puede ser originariamente particular, y entonces puede 
continuar siéndolo Ó convertirse ~n público, conforme á los 
estatutos de su fundación Ó por necesitar la protección 
completa del Gobierno. 

En el primer caso, esto es, cuando son particulares, el 
Gobierno sólo tiene la inspección de ellos, les preste ó no 
algún auxilio. 

Además de la beneficencia pública se conocen lo~ so
corros d domicilio. Los pobres clasificados para soco
rrerlos asÍ, forman el pauperismo. Este es una gangrena 
social en Inglaterra. 

La sanidad es la que tiene relación con la CO!1:-;erva
ción de la salud. La ciencia c¡ ue se ocupa de ésta es la Hi
giene. Cuando Sl!S regla:-; caen bajo la acción individual 
se llama privada; pero cuando las causas que amenazan 
ó atacan la salud de los habitantes son superiores al poder 
personal de éstos, entonces toca al Gobierno combatirlas 
en beneficio de la sociedad, y la Higiene se llama pública. 

El servicio' administrativo que tiene por objeto pre· 
servar la salud, conservar la de los asociados expuestos á 
enfermedades, se llama policía sanitaria. 

Divídese e:-;te servicio en policía sanitaria l;nterior, la 
cual vela por la salud pública dentro del territorio, y exte-
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rior que es la que precave el con tagio de las enfermedades 
reinantes en país extranjero. 

Las principales medidas de policía interior que se co
nocen son: 

P Imponer y generalizar los beneficios de la vacuna; 
2;~ Cuidar de la conservación en buen estado de los 

desagües, cloacas y servicio de aguas pota bIes; 
3a Dictar reglas apropiadas en el ejercicio de ciertas 

industrias como el de las tenerías ó curtiem bres de cuero, 
el laboreo de minas y ciertas preparaciones metalúrgicas, 
sobre todo en el centro de las poblaciones; 

4a Cuidar de que los establecimientos públicos de to
da clase, destinados, ora á la beneficencia. á la instrucción 
Ó á divertimientos, sean espaciosos, bien ventilados y de 
suficiente luz; \' 

5~ Dictar providencias acertadas para la inhumación 
y exhumación de cadáveres. 

Para cada una de estas medidas la ciencia establece 
ciertos principios ó da consejos especiales. 

Cuando el país tiene litoral marítimo ó fronteras te
rrestres el contagio de las enfermedades reinantes en país 
extranjero puede verificarse por sus costas ó por sus fron
teras. De modo. pues, que la policía sanitaria exterior, es 
marítima y terrestre. 

Las medidas principales de este servicio son tres: la 
incomunicación con el país infestado, la vigilancia de los la
zaretos y la jumigaci6n. 

La incomunicación terrestre se lleva á cabo por medio 
de los cordones sanitarios, \- la marítima con el uso de 
las cuarentenas. " 

Llámase cord6n sanitario la línea de tropas coloca
das en la frontera para impedir toda comunicación con el 
país infestado. 

Los cordones sanitarios suelen usarse igualmente en el 
interior del país, como medidas de policía de sanidad inte
rior, para aislar la ciudad. provincia ó departamento que 
es víctima de la enfermedad de que se trata. 
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La vigilancia se ejerce por medio de los pasaportes y 
patentes de sanidad. 

Es ya un principio de legislación comercial en el m un
do. que toda nave debe proveerse de aque110s documentos 
en el puerto de su procedencia. 

Las pateDtes son de dos clases: limpias y sucias. 
Patentes sucias son las certificaciones de los médicos. 

autoridades marítimas y cónsules respectivos del puerto de 
donde procede el buq ue. en las que consta que en ese puer
to ó en el país á'que ese puerto pertenece. hay alguna en
fermedad contagiosa. 

En la patente limpl:a se asegura que no reina ningu
na de esas enfermedades. 

A falta de patente. repútase sucia toda procedencia 
de país infestado. ó cuando el -buque trae á bordo persona 
atacada de dichas enfermedades. 

Es cuarentena la morada permanente más ó menos 
larga que las personas. los efectos y mercaderías que 11egan 
de país infestado ó sospechoso de contagio. deben hacer en 
un lugar separado de la ciudad ó puerto á donde lleguen. 

Ese tiempo fue en un principio de cuarenta días y 
más tarde se ha reducido á diez, á ocho vaun á cinco. 

El lugar de aislamiento de que aqu( se trata se llama 
lazareto. Los lazaretos son de dos clase~. suáos y de 
observación, según que se trate de un caso de patente su
cia ó de un caso sospechoso. 

Los reglamentos modernos. basados en descubrimien
tos científicos sobre desinfección. establecen para los casos 
de patente sucia ó buque sospechoso. la fumigación, pro
cedimiento que suele adoptarse con las personas, las mer
caderías y la correspondencia. 

Estírnase como parte de la policía sanitaria la Ilama~a 
de alimentación, que consiste en la inspección diaria ó fre
cuente de ciertos alimentos mU\" fáciles de ser adulterados 
por la codicia ó por el espíritu de especulación. ó expuestos 
á descom ponerse. 

Son, en fin. objetos de la policía sanitaria el uso de 
aguas y baltOS minerales, la elaboración y venta de toda 
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sustancia medicinal y aun el ejercicio de las profesiones de 
medicina y farmacia. 

Tanto aquellos usos como estas profesiones están en 
relación con la salud, la vida de los asociado:s; y el poder y 
conocimiento de ellos no son, por punto general, suficien· 
tes para prevenir los peligros que pueden acarrear. 

--_ ...... _~ .... ---

;aF\ 
2!..! 



BELISARIO PORRAS SfI 

Orden Público y Prisiones 

La seguridad sobre la cual debe velar el Estado es 
interior y exterior} porque sus enemigos pueden ser del 
propio modo, internos y externos. 

Los últimos amenazan su independencia y soberanía; 
los primeros la estabilidad de sus instituciones, el personal 
administrativo ó simplemente los derechos de los asociados. 
El cumplimiento regular de las leyes que dan seguridad á 
la sociedad y constituye el interés g-eneral se llama orden 
público. En este sentido el orden públrco y la paz son si
nónimos. 

El ataque que altera el orden público puede ser diri
gido contra las instituciones del país, para modificarlas, ó 
contra las autoridades para cambiar su personal. La ac· 
ción constituye el delito político. 

El movimiento puede ser una fermentación momentá· 
nea de una parte del pueblo. causada por algún descon
tento ó por la obstinación. y entonces el delito es una aso
nada ó un motín. 

Si es el Estado de un pueblo el que se levanta y se aro 
ma para cam biar las instituciones ó atacar la autoridad á 
la cual está sometido y que no quiere reconocer más. se 
llama rebelión ó insurrección. 

La sedición} en fin. es un espíritu de turbación. de 
oposición que, inspirado por algunos. se comunica rápida
mente á todos los miem bros de un cuerpo, de una asam
blea ó de un pueblo, v mantiene en él una disposición á la 
resistencia y á la revuelta, (1) 

Cuando el ataque es al dt::recho individual la pertur
bación que causa es social. y el acto que lo constituye se 
llama delito común, 

(1) El concepto ele J'c/¡d;,)¡¡ ú ;11-'//1'1'1:1,:(:;0" y el tle -'cr lió 'J 11 , tlebecaiitica¡'se 
m;ls bien por el ¡in que se proponen los slllJlc\'atlos, y no por la clase ,', el nú
mero de éstos, 1\llestro Cútligo Penal se conforma ;l mi opiniún,- )Jota tlel 1';' 

;aF\ 
2!..! 



90 DERECHO ADMINISTRATIVO 

1~1 primer deber del Gobierno es velar por la conser
vación del orden público y por hacer eficaces las g-arantías 
individuales. El cumplimiento de este deber forma un 
servicio especial de la Administración que se llama policía 
de segurZ:dad. La policía de seguridad es preventiva y 
repres¡:va. , ..... , 
""'~La primera tiende á prevenir los delitos tanto políticos 
como comunes, descubriendo las conspiraciones y tramas 
contra la paz,' ó bien los conatos y las tentativas de los de
lincuentes. 

La policía preventz:va es secreta, y tal organización 
ha asegurado siempre su eficacia. Sin embargo, empleada 
como un l:nstrumento de los malos Gobiernos. en lo que 
degenera siempre. causa la relajación de los miembros so
ciales. y es instrumento ciego y turible de la tiranía. 

La policía represz:va está sujeta á una organización 
pública. Sus miembros son conocidos y forman los agen
tes positivos del orden y de la tranquilidad donde quiera 
que aparecen. Hace parte de la policía represiva la fuerza 
pública denominada ejérdto} para el restablecimiento del 
orden en casos de insurrección. motín ó asonada, ó sedi
ción. Cuando se ejerce ese acto represivo el país se halla 
en guerra interior ó guerra civil ó intestina. 

Hay un estado de prevená6n 6 alarma distinto y 
anterior al estado de guerra. Alarma, de dos palabras 
celtas, que significa sonido de la trompeta que anuncia 
la llegada de! enemigo} es la turbación que causa en el 
alma la imagen de un peligro real ó aparente. 

Guerra es la serie de actos violen tos por los cuales un 
poder trata de hacer preva!ecer contra otro poder ciertas 
pretensiones justas ó injustas. Cuando la lucha armada 
es entre dos ó más Estados. la guerra es exterior ó inter
nacional. Cuando tiene lugar en su propio país, entre sus 
facciones. bandos ó partidos, toma el nom bre de guerra 
civil ó revolución. La perturbación del orden público trae 
consigo como consecuencia lógica la supresión de alguna de 
las garantías individuales. Se dice entonces que el Go
bierno está revestido de facultades extraordinarias. Es un 
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residuo del antiguo estado dictatorial creado en Roma pa
ra casos excepcionales de peligro; pero que hoy no tiene 
razón de ser ante la democracia. (1) 

-x- -x-

La represión de los delitos comunes no se reduce á de
tención de los delincuentes sino á su juzgamiento, que está 
encomendado al Poder Judicial, lo mismo que el castigo. 

Las leyes penales de los pueblos modernos se inspiran 
en pensamientos humanos y elevados. Se castiga en vista 
del restablecimiento del orden moral turbado por un de
lito, y por el deseo de enmendar al culpable. Este doble 
objeto se llena por medio de las prisiones ó Penitenciarías. 

Dos fines principales deben perseguirse en tales esta
blecimientos: 19 asegurar al culpable; y 29 corregirlo. 

Por eso en toda prisión ó Penitenciaría debe procu
rarse llenar, además de las condiciones higiénicas propias 
para la conservación de la salud y de la vida, las principa
les siguientes: 

1 <:t Seguridad; 
2<:t El aislamiento ó la separación; 
3<). La observación. y 
4<). El trabajo. 

La seguridad depende de la construcción sólida y a
propiada del edificio, de la vigilancia, del orden moral y 
buena disciplina interior. Los sistemas modernos proscri
ben toda violencia y el empleo de la fuerza. 

El aislamiento no se refiere aquí á los sexos. Para 
éstos debe haber prisiones distintas. El aislamiento de 
que aquí se trata es individual, es el que mantiene al de
lincuente constantemente en presencia de su conciencia, su 
propio y mejor médico. 

También que el establecimiento de castigo no sea una 

(1) La Ley de Estado ,le Sitio_ por ejemplo, debe abolirse. y con mayor 
'-;¡Z(Jll en El Sah-a,lor, tlomle tanto se abusa ,le ella.-~ota del E. 
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escuela de perversidad en donde se corrompen y se aquila
tan en el crimen los culpables. 

La observación es el estudio moral del delincuente, 
llevado á cabo por los custodios ó guardianes, ó altos em
pleados de la Penitenciaría, para juzgar de su. corrección. 

En fin, el trabajo impue~,() al delincuente es de pode
rosa eficacia para su regeneración moral, aparte de ser un 
medio de conservar la .disciplina in terior de las prisiones, 
satisfacer en parte la responsabilidad civil del delito. aten
der á los gastos que ocasione el establecimiento y por últi
mo procurar al delincuente un medio de subsistencia y de 
buena vida para cuando vuelva. cumplida su condena. al 
seno de la sociedad. Suelen agregarse otras condiciones. 
La ciencia recomienda el sistema ce/dular, y en las celdas 
oscuridad. la dieta, la soledad y el silencio en los primeros 
días de encierro. á fin de doblegar al criminal al arrepen
timiento. 

Hay también prisiones para las simples detenciones ó 
arrestos, llamadas preventiva~. para hacer cumplir en ellas 
el castigo por faltas} y en donde aguardan los sindicados 
el fallo que los absuelve ó los condena. 

Corre de cuenta del Gobierno el mantenimiento de los 
preso:.:, salvo las retenciones que hace á éstos de una parte 
de su trabajo con el mismo objeto. 

_.~ 
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De la Enseñanza Pública y Espectáculos 

Para asegurar el mantenimiento del orden y el respe
to del Derecho. es indispensable esparcir las luces. La Es
tadística comprueba que el número de delitos disminuye 
en u-n país á medida que la enseñanza hace progresos en él. 
Además, la enseñanza no es sólo indispensable como me
dio preven#vo contra los deUtos sino para asegurar el 
libre ejercicio de los deberes públicos. El ciudadano que 
que no sabe leer y escribir, por ejemplo. se encuentra en la 
imposibilidad de expresar libremente su ópinión, y care
ciendo de esa posibilidad. casi todos sus demás derechos 
son precarios ó ilusorios. 

Así, pues, la enseñanza .es libre, constituye un dere
cho; pero esa libertad quiere decir sólo competencia de las 
escuelas v maestros, de las doctrinas \" de los métodos, no 
exclusión' del Estado. de su intervencíón en ella. 

Determina esta potestad no sólo el argumento funda
do en los fines primordiales del Estado sino la necesidad 
social. Mientras la iniciativa de los individuos no sea tan 
vigorosa y fecunda, como lo requiere este, servicio, la ense
ñanza necesitará el concur:'iO de la autoridad pública, que 
es mucho mús poderosa que a(]uella iniciativa. 

El Estado, pues. puede crear y sostener escuelas pú
blicas y someterlas ú cierto régimen y disciplina, así como 
puede y debe ejercer el derecho de inspección y vigilancia 
sobre las particulares. en interés del ord~n público, de 
la moral y de la Higiene. 

La enseñanza pública comprende la educación y la 
hzstrucdón. 

Educación, de una palabra latina que quiere decir 
alimentar, es el cuidado que se toma para desarrollar la 
constitución ó facultades físicas, intelectuales ó morales de 
un niño ó de un joren, conforme á ciertos principios, dan
do á estas facultades una dirección fija y habitual. 
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La educación es para el espíritu 10 que el alimento pa
el cuerpo; la alimentación desarrolla y fortifica los miem
bros cuando es sana y vivifican te, como una educación 
buena da á la inteligencia un desarrollo feliz; al alma una 
noble energía. 

Instrucción en general, e;-: todo 10 que puede dar al
gún conocimiento de cosa que se ignora, lo que puede dar 
sus luces acerca de un objeto (L:tclo. 

La enseñanza es publica y privada. según que la 
proporcione el Estado ó se la procuren los individuos á su 
costo. 

La enseñanza pública se divide en primaria, secun
daria ó media y profesional. La primaria comprende 
la suma de conocimientos necesarios para los usos comunes 
de la vida, y contribuye á formar el hombre y el ciudadano. 
Esta enseñanza admite grados. Es además, gratuita, 
laica y obligatoria. 

Es gratuita porque se consagra á la masa común de 
los ciudadanos, en donde se vive en su mayoría sólo del sa
lario, y porgue se trata de una necesidad de primer orden 
de in terés general. 

Debe ser laica porq ue todas las religiosas son in tere
sadas por su naturaleza, se apoyan en el dogma y reprue
ban el libre examen. 

Debe ser obligatoria por el derecho de represión que 
tiene el Estado, porque si es evidente gue puede castigar á 
los que violan sus leyes, tiene la obligación de enseñárselas. 

Pero esta condición obligatoria no se extiende á res
tringir el derecho de vocación, ni el que tienen los padres 
de encaminar la enseñanza que creen apropiada á sus hi
jos, sino á sujetarse á darles alguna. 

La Pedagogía contiene principios sobre el modo de 
enseñar que aprovechan los Gobiernos ó las juntas de edu
cación al adoptar reglamentos y métodos de enseñanza. El 
sistema objetivo y el modo simultáneo y mutuo están pre
con izados como mejores. 

La ¡Jráctica de estos métodos y sistemas depende de 
los buenos maestros. 
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La formación de ellos está á cargo de escuelas llama
das Normales. 

Escuela iVonnal es la destinada á formar maestros 
en las ciencias y en las letras para la en~eñanza pública en 
las escuelas primarias, colegios y facultades académicas. 

Como la enseñanza pública debe ser en beneficio de 
ambos sexos, las escuelas normales deben ser de hombres y 
de mujeres. 

Las escuelas normales de mujeres influyen de un mo
do extraordinario en la moral pública y privada. 

La enseñanza secundaria ó media es la confirma· 
ción de las primeras y preparatoria de la profesional. y es, 
como la primaria, pública y privada,' pero no obligatoria. 

Habría razones para establecerla retribuída, pero ge· 
neralmente es gratuita también. 

En fin, la enseñanza profesional comprende los es
tudios llamados de facultad. y los especiales que habilitan 
para el desempeño de ciertas profesiones. 

Así como la enseñanza media estaba á cargo de insti
tutos, la profesional ha estado á cargo de las universida
des, El instituto es originariamente el título ele ciertas 
sociedades de sabios. También es un sistema de reglas á 
las cuales consiente someterse una sociedad ele hom bres. 

La Universidad es el cuerpo ele profesores establecido 
por la autoridad pública para enseñar las lenguas, bella-s 
letras, filosofía y las ciencias. 

Primitivamente la universidad abrazaba la universali
dad de los maestro" y de los estudiantes. á I'ualquiera na
ción á que pertenecieren. Ha habido universidad del r~stado 
y las hay también libres. 

Esta última es la tendencia moderna del aprendizaje 
profesional. Las universidades están á cargo de un Rec
tor auxiliado por un concejo universitario. Se dividen en 
facultades y al frente de cada facultad hay un Decano que 
preside al gremio de Catedráticos. (1) 

(1) A la fech;t están separadas ;a,; pró[csiones en gl Salvado,", Por 
Decreto Leg-islativo lle 14 de marzo lle ¡<JO¡, (sancionado por el Ejecutivo el 
13 lle junio de 1903), fueron creadas: la Escuela de Jurisprullcncia, la Es-
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Las universidades gozaron antes y gozan hoy todavía 
de privilegios especiales. La organización del magisterio 
debe descansar en tres bases principales que S()I1: morali
dad, ciencia é independencia. 

La moralidad, por su influjo en las buelLlS costum
bres, por el poder de la doctrina y por el ejem plo. 

La ciencia, porque difundirla y adelantarla es su mi
sión. 

y la indetelldencia, porque el catedrático es un sa
cerdote que se sacrifica á la verdad, sin amor ni odio ni 
otro deseo que el de guiar á la juventud por el camino de 
la sabiduría. 

]~n fin. para difundir las luces. los Gobiernos deben 
establecer ó fomentar las bibliotecas populares. que pon
gan al alcance de todas las inteligencias los medios de ilus
trarse en todos los órdenes del saber humano. 

Consignaremos aquÍ lo concerniente á espectáculos 
públicos. por la influencia que ejercen á manera enseñan
za sobre las costumbres. que suavizan. y sobre el criterio 
de los ciudadanos. 

Como son una necesidad social. que se ha hecho sen
tir en todos los tiempos y en todos los pueblos, el Gobier
no debe protegerlos evitando los abusos que los acompa
ñan. 

Originariarncn te. las fiestas. eran ciertas solemnida
des ú honores á un dios ó á la mClT,oria de un hecho im
portante. 

Todos los pueblos han tenido su culto público y por 
consiguiente sus fiestas. La más antigua de las fiestas 

cuela de Medicina, Farmacia y Cirug-ía Dental y la Escuela de Ingeniería, 
entidades todas que formaban la Universidad "'acional. 

El 12 de enero ue 189~ se fundó la "Unil'ersidad Libre del Salvauor, 
en cuya;; aulas se dej<.Í oír la sabia y fecullll,l (loctrina del autor de la pre
sente obra. el doctor Porras.--Notas del E. (~ .. ".) 

("x.·x") Estas notas fueron puestas en feclla anterio¡- en que intenté y creí 
publicar e,;ta obra. lIoy, año 1912, está estableciua otra \'cz la Universillau 
Nacional-N. uel E. 
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primitivas es el sábado de los judíos instituída el sétimo 
día de la creación) según dogma religio~o. 

Las principales fiestas entre los griegos consistían en 
asambleas solemnes en las cuales se celebraban juegos pú
blicos. El carácter de las fiestas romanas era grave y aus
tero, bajo los reyes y en los bellos tiempos de la República. 

La religión católica consagra muchos días del año á 
ciertas ceremonias y al descanso. Los pueblos católicos 
tienen su fiesta patronal. que es el día del santo bajo cu
ya invocación ha sido edificada la iglesia parroquial ó prin. 
cipa1 de la ciudad. 

Hay fiestas rlÍsticas ó cam/Jestres y.fiestas cívicas. 
Aquéllas pagan tributo á alg'una vieja _costumbre: estas 
últimas conmemoran algún hecho histórico importante, y 
tienden á fomentar ó avivar el ainor á la patria, el que le 
debemos á sus fundadores y hacer surgir ó á fortalecer las 
virtudes de los ciudadanos. 

En fin, hay fiestas nacionales ó locales en que toma 
parte todo el país ó simplemente una sección de él, y se di· 
rigen, cuando no son religiosas. á despertar las inclinacio
nes á favor del Comercio ó de la Agricultura. y á cultivar 
el criterio en es tos ra m os. 

Pero de todos los ,espectáculos públicos ningurio tan 
digno de un pueblo culto como el 'l'eatro. F'ue en la an
tigüedad. y está llamado ó. sel' en el porvenir, el templo en 
donde se e!1grandezcan Ir purifiquen las almas. 

Con todo. cualquiera que sea su eficacia para mejorar 
las costumbres. se n:cO!1oce que con la predicación de una 
mala doctrina, con exhibicione:,; g-rotescas. con el prestigio 
que tiene la escena y el alarde llel ejemplo, puede igual· 
~net1te contribuir mucho i corromperlas también. 

Por eso los Gobiernos. si bien algunos han abolido la 
censura previa para las obras que se representan, deben 
ejercer la más estricta inspC'cción y vigilancia en ellas. 

En España y en muchos países de origen hispano. 

D. A.- 7 
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existe el espectárulo pLlblico denominadojtesta de toros. (1) 
En Estados U nidos parece reproducirse la época del 

circo romano, con la exhibición del pugilato. 
Son dignos de un pueblo culto los espectáculos de ca

rreras de caballos en hipódromo~, que tanto influyen en el 
mejoramiento de la ra¿:a. 

(1) Las .Iio;(as d.; f'J¡'{j., y el j IUj/Ú d" ':7a.U'.,~, están reputados de i nmoraje~. 
--~. del E. 

--- ---~.~ 
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Deberes de los Administrados 

Los deberes de los administrados son sus obligacio
nes para con el Estado y sus cargas_ 

Divídense en personales J' reales) según recaigan so
bre el individuo mismo ó afecten sus bienes solamen te_ Son 
obligaciones ó cargas personales, los emPleos onerosos) el 
servicio militar y las matrículas de mar. Son cargas 
reales, toda clase de impuestos y contribuciones. 

Sólo los nacionales tienen obligaciones personales. 
Las cargas reales recaen sobre nacionales y extranjeros. 
Son cargos onerosos los destinos- sin goce de sueldo 

que los ciudadanos tienen el del/er ele desempeñar. 
El servicio militar está fundado en la necesi·c1ad de 

defender á la patria_ 

Hay tres modos de desempeñar el servicio militar: 19 

por enganche voluntario; 2° por ,-,orteo, y 39 por el llama
do servicio obligatorio. '8-:1 voluntario es la prestación del 
servicio sin ninguna coacción, en virtud de un movimiento 
espo~1táneo de la voluntad y de acuerdo con estipulaciones 
prevIas. 

El de sorteo se lleva á cabo al favor de la suerte, sa
cando un número dado de ciudadanos del padrón general 
y conforme al cupo de cada circunscripción local. 

El servicio obligatorio e~ el r~gimiento militar fun
dado en el deber ineludible de tocio ciudadano de servir en 
el ejército un cierto número de años. 

El servicio militar de enganche voluntario es el mejor 
para aquellos países que no sostienen ejércitos permanen
tes. En ese caso suelen organizarse y adiestrar las mili
cias nacionales. 

B~I de sorteo y el o bliga torio son propios de aq uel10s 
países que mantienen grandes ejércitos permanentes y ne
cesitan precaverse de un enemigo irreconciliable exterior. 

l{:n este último régimen se reconoce el principIO de la:;: 
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·excepciones. Las hay por inutilidad ó por ra;wnes de/us
ticia y de equidad Ó conveniencia. 

Son inútiles los que padecen de enfermedad crónica ó 
de algún defecto físico ó moral que los incapacita para el 
manejo de las armas. 

Por principios de Justicia están exentos los ancianos, 
los niños y aun adultos y los que ya han prestado sus ser
vicios y han sido licenciados del ejército. 

Por razones de equidad Ó conveniencia debe excep
tuarse: al hijo único del padre pobre estando impedido ó 
siendo sexagenario; al hijo único de una viuda pobre, si la 
mantiene; al hijo único de la madre pobre, si el marido de 
ella, pobre también, se halla ausente, es sexagenario ó está 
impedido. 

Debiendo los clérigos estar consagrados exclusivamen
te á su misión espiritual, sin intervenir en ninguna faz 
política del Estado, se les considera, por principio de li
bertad y por tolerancia, exentos del servicio militar. Lo 
propio se extiende á los min~stros de otras religiones que 
igualmente se consagran puramente á su misión espi
ritual. 

Ha\' también una clase de exenciones por dinero que 
se deno;11ina redención dmetdlico: pero este sistema es 
inmoral y se presta á numerosos abusos. 

El servicio general obligatorio dura generaimente de 
tres á seis años. 

Hay servicio activo y serviáo de reserva. 

El activo es permanente de todos los días en vida 
cuartelaria. El de reserva, por cortos y señalados perío
dos en cada año. La edad en que generalmente comien
zan á servir los ciudadanos, es la de veintiún aPios.- aque
lla en que están exen tos del servicio. la de sesenta. 

Las fuer;.;as de que dispone la :\ación, esto es. la suma 
de hombres en servicio militar, los elementos de guerra y 
los elementos necesarios para su movili;.;ación, constituyen 
el ejército nacional. 
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Toda Nación que disponga de territorio marítimo, re· 
quiere el concurso de los administrados para la defensa 
nacional en el agua ó para el servicio del comercio. Leyes 
especiales se ocupan de estas materias; pero cabe aquÍ con
signar lo someramente importante. 

TI no de los medios ó puntos de organización al respec
to. es l'a matrícula de mar, que consiste en el alistamien
to de marinos en los puertos donde el país requiera su con
curso. 

La matrícula de los marinos nacionales puede ser foro 
zosa ó voluntaria; pero la de los extranjeros será siempre 
voluntaria y á solicitud expresa de ellos. 

Al cuerpo de marinos organizados con sus jefes de 
barco y tripulación. se' le da carácter militar y se c1enomina 
milicia de 1J'lar. 

La matricula de mar se extiende igualmente en favor 
df' las naves que se patentan para la n:1vegación. 

Los marinos y las na\'~s. están sujetos á las ordenan
zas ó leyes de policía marítima, y ha!=en parte de la arma
d<~ nacional para la defensa del país. Aunque especial
mc:1te se consagren á la carg-a y descarga de em barque y 
de . ..:cmbarque y á otro tráfico mercantil, están obligados á 
prestar su concurso en caso ele naufragio y siempre que 10 
requieran las autoridades del puerto. 

Es reconocido. que á bordo y en aguas de un país, 
todo individuo q Ut cometa un delito común, será juzgado 
conforme á .las leyes de dicho país, previa extradición del 
culpable. 

Tam bién serán extraídos con las debidas formalidades 
y para su juzgamiento. los que huyendo de la justicia se 
asilaren en los buq ues ó em barcaciones. 

Estos principios tienen excepciones, tratándose de de
lincuentes que pertenezcan á la tripulación de buques de 
gucrra cxtranjeros. 
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Las cargas reale:, :.;on las contribucione:, ó impuestos á 
que están obligados nacionales y extranjeros en relación á 
sus bienes, ó á la industria. comercio. oficio ó profesión 
que eJercen. 

Las contribuciones son directas ó indirectas. según la 
base en que descansan \' el método de cobrarlas. 

fJl;recto quiere decir derecho, sin intermedio. 
Las contribuciones directas están establecidas sob,e 

las personas ó sobre las COSZt:"-. 
La principal establecida sobre· la:.: personas es la deno-

rninZtda cédula personal ó de n·c:ndad. 
Las principales sobre bs COS~lS son: 

F' La de inmuebles, sea~-: rústicos 6 urbanos: 
2': Las que recaen sobre ciertos cultivos: 
3;~ La pecu~ria ó sobré el !1tlrnero de gana(los: 
'V La de sal ó sobre las salinas marítimas: 
5\t La llanlada intiustrial 6 de cOluercio. que recae so

bre 10:"- establecimientos mercantiles. Ó sobre las judicatu
ras. ó bien sobre la profesión. arte ú otlcio de los asociados: 

6;·( La de minas: 
7a La de trasmisión de bienes, \. 
H,t La de registro:.;. . 

Entl-c las dos últimas se comprenden los derechos que 
se: acostumbra cobrar por la ~ra::-::misi6n de los bienes in
muebles y derechos reaies, corno la hipoteca; por la cons
titución, reconocimiento. modificación ó extinción de dere
rechos reales afectos á eso:,; bienes; por la trasmisión de 
dominios de bienes muebles por causa de muerte; y por 
otros actos judiciales ó administrativos. ó por contratos 
otorgados ante notario .. 

Las principales contribuciones indirectas llamadas tam
bién permanentes, son: 

P La de timbres y papel :.;dlado: 
"la La renta de Aduanas: 
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3:1 La de rentas estancadas ó el monopolio de salés. 
~guardiente:s, tabacos y otros artículos; 

4a Las casas de monedas; 
S··l Las loterías. y 
óa La contribución de consumo. 

Ray más numerosas. como la de destace ó degüello, 
la de puentes y caminos, la de puertas y ventanas. la de 
buhoneros. etc .. que suelen denominarse arbz:trios ~; que 
se destinan para satisfacer gastos de la Administración 
local. 

l~n estos arbitrios entran. además. las indemnizacio
nes por infracción de las onienanzas. acuerdos ó banc10s 
municipales. '"roca á la. 1~l'on(!J11ía Política el examEn de 
estas contribuciones y el señal~~miento de su;;: \"entajas é 
i 1:con ven ien tes. 

Las contribuciones y los arbitrios son la parte princi
pal del tesoro de la Xación ó del Municipio. y su produ cto 
forma el presupuesto de rentas nacionales ó municipales. 
según el caso. 

La recaudación del haber del tesoro se halla á carg'o 
del Ministerio de Hacienda y se verifica por medio de agen
tes rbponsables sujetos á fianza y á rendir las cuentas de 
su recaudación. 

Corresponde á la Administración Pú b!ica, en materia 
de Hacienda: 

19 Proceder coactivamente: contra los deudores del 
erario público hasta conseg-uir que pag-uen; 

2° Acordar el pago de sus deud.as y verificarlo en la 
forma y dentro de los límites del presupuesto; 

3° Vender y administra:- las fincas de propiedad del 
Estado y toda clase de bienes nacionales. B~n este punto 
debe saberse que es principio de Administración ineludible. 
que toda venta ó acto administrativo que imponga gra
vamen sobre los bients nacionales. ha de celeb rarse en licio 
tación pú blica, y -

-+0 En tino todo procedimiento por ·..-ía de apremio, 
para el reintegro de lo que pertenece á la hacienda pública. 
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en los casos de alcance, malversación de fondos ó desfalco 
de cualquiera naturaleza. 

Coactivo quiere decir que tiene el derecho ó el poder 
de constreñir. Jurisdicción coactiva es la facultad que tie
nen los empleados de Hacienda para ejecutar sumariamen
te ante ellos mismos. á los deudores del tesoro. 

Apremio es cierta violencia que se ejerce contra al
guien, para obligarlo á hacer alguna cosa conforme á la ley_ 

El apremio usado contra los deudores del tesoro, com
prende las multas sucesivas .Y el arresto. El apremio en 
materia fiscal es un resto de la prisión por deudas. 

El carácter especial y la importancia de los asuntos de 
la hacienda pública. reclaman una oficina. también espe
cial. para su ventilación y fenecimiento. 

A esa oficina toca de lleno llamársele Tribunal de 
flacienda ó Juzgado de /Jacienda. 

Los pequeños. pero más numerosos <]uizá, de los asun
tos referidos. tienen su primera instancia en oficinas infe
riores administrativas. 

Como no sólo con la personalidad de ejecutor sino que 
tam bién con la de ejecu tado puede tomar parte el Fisco en 
los negocios. tiene un representante que en cualquiera de 
los aspectos hace sus gestiones. A este representante se 
le llama ¡;¡sca¿ de ffacienda. 

Todas las legislaciones reconocen que los cré::litos de 
la hacienda IJública ti e 11 e n pnvilegios para ser cubier
tos, en concurso de acreedores. sobre todos los demás, con la 
excepción ele aquellos acreedores el título de dominio ó con 
hipoteca. 

Los créditos de la ~ación no prescriben nunca. 
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De las cosas y particularmente de los bienes públicos 

Las cosas como objeto de la Administración se dividen 
en bienes públicos, bienes del Estado, bienes de corpora
ción y bienes de particulares. 

Bienes públicos son las C0sas que pertenecen en plena 
propiedad á la Nación y en cuanto al uso á las gentes que 
la pueblan. sean nacionales ó extranjeros, por ejemplo las 
calles, plazas, puentes, caminos. las riberas de los rios, etc. 

Son del uso de todos \' se conservan en el dominio co
mún, porque no pueden di~'idirse. y porque divididos per
derían su utilidad. Por eso no se hallan tampoC0 en el 
comercio ni pueden ser adquiridos por prescripción. 

El Gobierno á su vez no puede enajenarlos. por sel
distintos de los bienes del Estado y porque por su natura
leza no son suceptibles de pasar ai dominio privado. 

Son bienes nacionales las cosas cu ya propiedad y uso 
corresponden á la ~ación y de que puede disponer sin más 
restricción que la ley. tales como las rentas y contribucio
nes, ciertos edificios y solares. el superávit ó sea el sobran
te en numerario del tesoro, las acciones que teng-a en cual
quiera obra ó empresa, las naves de g-uerra. el material del 
ejército y otros. 

La ~ación es la primera persona moral del país. Lo 
es también por excelencia el }lunicipio. y como ella posee 
bienes de que puede disponer; pero no son esas las dos úni
cas personas morales que existen en un país. Las hay 
también temporales. y no fundamentales como esas, y se 
denominan corporaciones. comunidades ó sociedades cuya 
existencia jurídica depende del reconocimiento de la ley. 

Como la Nación y el }lunicipio. las corporaciones, co
munidades ó sociedades pueden poseer bienes y disponer 
de ello~; pero se diferencia su derecho del que tienen los 
particulares. en la libre disposición que en éstos es absolu
ta, y en las personas jurídicas ó morales no. 
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La ~ación y el ~Junicipio tienen por norma la ley y 
están ,:.ujetos al principio de las subastas ó licitaciones; las 
demás personas jurídicas se rigen por sus estatutos ó ley 
que las constituye. 

Los bienes públicos principales son: el mar y sus ri
beras. las aguas. los caminos. los puertos, la caza y la 
pesca. 

F'iguran entre los bienes principales del Estado: los 
baldíos. lo;,; montes. las minas y toda obra pública y aun 
los servicios que contrata. 

Por punto general es de los particulares el producto 
de su actividad física ó mOl-al, cuando es la resultante del 
derecho. 

-1;' -x· 

El mar y sus riberas pertenecen al público porque son 
de aprovechamiento común á todos los hombres por medio 
de la navegación ó la pesca. Pero si el mar es del uso de 
todos. en el mundo. se reconoce del dominio público exclu
sivo de un raí:". aquella porción de mar adyacente al terri
torio hasta tres leguas mar adentro á contar de la parte 
de la costa que dejan á descu bierto las más bajas mareas. (1) 

Siendo ademá:" necesarias bs riberas para completar 
el disfrute de las ag-uas. las ribera:, ó playas siguen las con
diciones del mar. 

Se entiende por p/a_ya el espacio que alternati\"amente 
cubren ];:¡s aguas en el movimien to de las mareas. 

Las propiedades particulare:" colindantes con el mar ó 
con ::;us playas. están sujetas á servidumbres de salvamen
to y vigilancia del litoral. La vía qlie da acceso á la ser
vidum bre de vigilancia. no distingue los terrenos cerrados 
de los abiertos. 

'l'a m bién las aguas hacen parte de los bienes pú blicos; 

(1) Pebe l:nt(;1ll1eL.;e POI- U:lill:td l:t leglla marina. que tiene ,:; kilómetro:> 
_:;i2 l!Ietm,;,-~olil ,lel E. 
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pero no se entienda que se trata de todas, porque hay 
aguas que son de dominio privado. 

Consideradas con relación á los cuerpos extraños que 
contienen las aguas. están divididas en aguas saladas. :lguas 
dulces yaguas minerales. 

De las saladas. ó mejor dicho de las marinas. hemos 
dicho 10 que á la ciencia administrativa importa establecer. 

Las minerales son aguas de fuente que tienen en so
lución ó en suspensión sustancias minerales en proporcio
nes tales que sus propiedades físicas y químicas están cam
biadas y reemplaza(las por otras llamadas medicamentosas. 

Estas aguas son susceptibles de apropiación, siendo 
por consiguiente de propiedad particul,ar ó del l~stado. 
Cuando el último es dueño de ellas y no las explota para 
beneficio del eral'io. quedan para el liSO de todos y figuran 
entonces como bienes públicos. 

Las aguas dulces, como su nom bre lo indica. tienen un 
sabor poco pronunciado y su temperatura es igual á la de 
la atmósfera. Se di\'iden en corrientes y estancadas: ali, 
mentan en su seno animales \' \'egeta!es y constituyen los 
lagos. rios. pantanos. etc. 

Como las minerales. puedci1 ser ap1'Opiadas él no, se
gún su naturaleza y su colocación, 

Por su naturaleza son aguas públicas aquellas respec
to de las cuales no puede existir ninguna distinción de pro, 
piedad y permanecen ~iendo de uso común, C(lmo 10:-: rios 
.\' demá~ aguas na \'ega bies. 

Por su colocación son aguas públicas tam bién las de 
las fuente~. pantano:.:. ei'-tanques, lagos y lagunas forma
das en terrenos del coro ú n ó del Estado. 

Los principios ad ministrativos sobre las aguas públi
cas pueden reducirse á los siguientes: 

~adie puede cam biar el curso de las aguas de los rios 
y demás corrientes navegables, ni debilitar el caudal de 
eIlos con diques, fo~os ó canales. sin autoriíOación del Go
bierno; pero cada cu:¡] puede á su gusto sacar agua de 
esas corrien tes y apropiársela así sacada. 

Los riachuelos no navegables pertenecen á las personas 
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cuyas propiedades bañan. La opinión más común es que 
los riberanos de cada lado son propietarios del lecho del 
rio hastZl. una línea que se tira por el medio de dicho lecho. 
Pueden servirse tam bién de sus aguas en toda la extensión 
de su propiedad, con la obligación de volverlas al curso na
tural al salir de ella. 

Los arroyos pertenecen de derecho á los propietarios 
de las heredades sobre las cuales corren. Por tanto, pue
den servirse de sus aguas para la irrigación de sus tierras. 

El dominio público de los rios se extiende á su cauce y 
á sus márgenes. 

También pertenecen al dominio público los álveos, en 
terreno público. de los riachuelos no navegables ó de los 
arroyos por donde corren aguas manantiales. 

Alveo, cauce ó lecho de un arrovo ó de un rio, es el te· 
rreno que ocupan sus aguas. en sus ~crecidas ordinarias. 

Las aguas lluvias pertenecen al que las recoja en su 
heredad; las que corran por la vía pública pueden ser re
cogidas á su paso por los propietarios riberanos. 

Los predios colindantes con los rios navegables. gozan 
de los beneficios que su vecindad proporciona, incluso el 
aumento del terreno por causa de aluvión; pero están su
jetos á ciertas servidumbres, como la de no impedir el uso 
público de las orillas. ni edificar ni plantar árboles ni po· 
ner obstáculo alguno al libre tránsito. 

~o sucede 10 mismo con los dueños de tierras conti
guas á canales} porque éstos no son corrientes naturales 
sino artificiales. de mU\' distinto carácter. En cuanto él 
servidum bres, están sin' embargo sujetas á la llamada de 
sirga, para conducir los barcos á remolque desde la orilla. 

Por lo expuesto se desprende que corresponde al Go
bierno autorizar el establecimiento de toda empresa que 
pueda hallarse en relación con la navegación de los rios en 
curso y régimen, con el uso y aprovechamiento de las aguas 
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y de lo que producen en su seno, y con la construcción, en 
fin, de toda obra nueva en dichos rios. 

Los principios en que se basan las autorizaciol1,-'s están 
de acuerdo con la naturaleza de la empresa y las convenien
cias del país. Toca á la misma autoridad administrativa 
de la cual emana la concesión, declarar la caducidad de 
ella. 

El uso y aprovechamiento de las aguas públicas im
plica la necesidad de ciertas servid um bres naturales ó le
gales. 

Los terrenos inferiores. por ejemplo, están sujetos á 
recibir las que naturalmente y sin obra del ,hombre, fluyen 
de los superiores. Esto constituye una servidumbre na
tural. 

Servidum bres legales son la l!e estribo. de presa y de 
posada: de abrevadero y de saca de aguas: de call1I110 Ó 
irrigación y la de acueducto. 

De todas estas servidumbres la más i111 portante es la 
de acueducto. Puede imponerse para la conducción de 
aguas destinadas á algún servicio público y tam bién para 
objetos de interés privado, como establecimiento ó aumen
to de riego, desecación de lagunas y pantanos, salidas de 
aguas, etc. 

Es indiscutible q uc las aguas contenidas dentro de 
ciertos límites y capaces de una ocupación constante, las 
aguas vivas que n;¡cell (¡ se descubren en terreno de domi
nio particular, las torrentes hechas con artificio del hom
bre, y las subterráneas sacadas á la superficie en terrenos 
del Estado con autorización de la ley, son aguas privadas. 

Las aguas privadas pertenecen al orden civil y las cues
tiones que sobre ellas se susciten son de la competencia 
de los tribunales. 

Rcstringidamente, pescar es extraer peces del mar, de 
los rios, de los lagos y de algunas fuentes; y por extensión, 
es la extracción de todo lo que el agua dulce ó salaela pro
duce en su seno. 
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La pesca es un medio de proveer á la su bsistencia de 
los pueblos, de extender el comercio y hasta de proporcio
nar honesto y agradable entretenimiento. 

La pesca en alta mar es común á todos los horo bres; 
pero en las costas es de uso público entre los naturales del 
país. En algunas partes es privilegio de los matriculados 
de marina. 

En los ta nq ues, lag u n as f uen tes de propiedad par
ticular, pueden :;us dueños pesl~ar con libertad absoluta_ 

En la:; aguas corrientes que sirven de límite á tierra:; 
de distintos dueños, pueden pes:.:ar los riberanos desde la 
orilla ha:;ta la mitad del rio, con su}~ción á las reglas de 
policíL!. 

f~n lo:; ríos y canales navegables también pertenece el 
derecho de pesca ¿ los dueños colindantes, sin perjuicio de 
la navegación y de las servidumbres. 

En todas partes se prohibe pescar envenenando las 
aguas y aun empleando dinamita. La razón esobvia: evi
tar el peligro en el primer caso, y la clestrucción de la es
pecie en el otro. 

-x-

En cuanto á la caza, está sujeta poco más ó menos á 
los mismos derechos administrativos que la pp.sca. 

Particularmente, la caza es la ocupación de las bestias 
salvajes, sean feroces como leones, tigres, ó bien silveslres 
como los conejos,_ gamos, ó simplemente aves, como las 
perdices, el paujil, el quetzal, etc. 

La caza como la peSeLl, son de interés común y por 
tanto deben estar subordinadas á las reglas de policía que 
se fundan en -la conservación de los animales, la seguridad 
personal y el respeto á la propiedad. 

l~n consideración á la seguridad personal, nadie puede 
cazar dentro de las poblaciones, ni en sus afueras en un 
radio dado, ni sin el permiso de la autoridad. 

Por respeto á la propiedad, se prohibe cazar en ten-e
no ajeno, sin permiso escrito del dueño; pero éste puede 
cazar e:l sus terrenos. 
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En fin, hay épocas en que la cazaóla pesca serían per
judiciales y tenderían á la extinción ó aniquilamiento de las 
especies, por ser la época del celo ó de la procreación. 

Son puertos las grandes exca vaciones naturales ó prac
ticadas por la mano del hom bre que reciben las aguas del 
mar y ofrecen á los navíos una estación abrigada contra 
los vien tos, las corrien tes y las tem pestades. 

Cuando han sido practicados por la mano del hom
bre, los puertos vienen á ser obras públicas de carácter de 
]a mayor importancia, y su construcción, limpia y repara
ción censtituyen un servicio administrativo que interesa en 
extremo á la prosperidad del Esta.do. 

Los puertos son maritimos) pluviales 6 lacustres, 
según que estén situado;; en la costa del mar, de un rio ó 
de un lago. 

Se dividen, además, en cerrados} ltabilitados y fran-
coso 

Puerto cerrado es aquel que aunque existiendo natu
ralmente, no ha sido abierto al comercio exterior. 

Habilitados son los que sirven de punto de partida 
para ese tráfico; los puertos habilitado.'> St' llaman también 
de dep6sito cuando dan acogida, sin cobra¡- derechos ele 
entrada, á los barcos que van de paso para otro país. 

Francos son aquellos en que las mercaderías no pa
gan derechos de entrada al país. 

Como el comercio es exterior y de cabotaje, resulta 
que un puerto cerrado para el comercio exterior, puede es
tar abierto para el costanero. 

COlTespond~ al Gobierno clasificar los puertos, a brir
los, cerrarlos y dictar para su regencia y ad ministración, 
todas las ordenanzas y leyes de policía marítima que pue
dan convenir. 
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.Y.. 

'l'am bién son lo~ camino~ cosas públicas y al Gobierno 
toca dictarlas providencias n~lativas á su construcción, uso 
v conservación. 
o Camino es toda vía ó ruta que se recorrl: Ó puede re
correrse de un lugar á otro. Los hay de herraduras, ca
rreteros, de rieles y simplemente de senderos ó veredas. 

Los caminu,.: se dividen. además, en públicos y pri
vados. Los públicos son los que todo el mundo tiene 
derecho de segUlI' l'¡ frecuentar; y los privados, los que son 
únicamen te del uso de ciertas personas. 

Los camino,.: son ó nacionales ó vecinales. Los pri
meros son los que antigu::tmente se denominaban reales 
y que recorren una gran distancia y van de una gran ciu
dad á otra gran ciudad. 

Los vecinales com u nican á los pueblos den tro de una 
misma .circunscripción política. 

Conforme á esta clasificación. toca all~stauo b cons
trucción \' conservación de los caminos nacionales, v al Mu
nicipio, l~ apertura y conservación de los vecinales." 

Aplican muchos países para Jos últimos, el régimen 
denominado serzJicío personal subsidiario, según el cual 
cada vecino del lugar clébe prestar durante un número da
do de días en el año, su concurso para la construcción y 
rep::tración de eso,.: camInos. 

El camilla de /zierro es la vía form::td::t por dos líneas 
p::tralelas de rieles de acero eH1idas y sujetas á durmientes 
de madera ó hierro tam bién, v sobre los cuales ruedan sin 
frote ó con poco-á manera (le economizar la fuerza mo
triz-grandes carros con ruedas de hierro. 

Aunque tratándose ele caminos justo es mencionar los 
de rieles, propiamen te no deberán figurar aquí, porque no 
son bienes pú blicos. O son construídos por el Estado y 
entonces son bienes nacionales, ó lo son por empresas par-
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ticulares para su provecho, y entonces se reputan priva
dos. 

Importa en todo caso saber que es obligatorio para el 
Gobierno el promover la construcción de vías férreas. La 
facilidad, la comunidad, la rapidez de las comunicaciones, 
son requisitos esenciales del progreso de los pueblos. Si 
no es el Estado quien las construye sino una empresa de 
particular ó particulares para su provecho, se siguen res
pecto de tal obra, con ligeras modificaciones, las reglas re
lativas á la adjudicación, privilegios, régimen y capacidad 
de todo contrato de servicios y obras públicos. 

Puede decirse de las líneas telegráficas y telefónicas, 10 
mismo que se ha dicho de los caminos de hierro. 

D. A.- 8 

---~ -oj-~",,---
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De los bienes del Estado 

Llámanse tierras baldías las incultas que pertenecen á 
la Xación. 

También hay tierras que sin ser nacionales ni priva
das, pertenecen al disfrute y uso de los habitantes de un 
distrito: se llaman comunales. 

Las zonas que circundan toda población en un radio 
dado de ella, destinadas ;i su ctl,.:anche .y al uso común de 
sus habitantes, se llaman /:jidos. 

Las tierras baldías se emplearon antiguamente para 
reCOlll pensar á los militares veteranos; más tarde, para 
.:ancelar con el producto de sus rentas la deuda pública, 
y últimamente, en los paÍ,..;es en donde existen todavía, pa
ra estimular la inmigr<lci('1I1 (.) el establecimiento de empre
sas extranjeras. I~st(~ úl ti mo em pleo de las tierras ha re
sultado á menudo pernicioso á los bien entendidos intere
ses del país. 

Toca al Gobierno local di;:tar las medidas concernien
tes á la adjudicación ó régimen de las tierras comunales. 
Tam bién le corresponde velar por la conservación admi
nistrativa y uso de ejidos de la respectiva localidad. 

]~s monte todo terreno cu hlerto de árboles y á prop()
sito para la construcción naval ó civil, para la fabricación 
de carbón y aun para el simple cultivo. 

Divídense en montes del li.:stado, del Municipio y par
ticulares, según pertenezcan á la ~ación, al distrito, ó ya 
sean de dominio privado. ' 

Por' regla general, son del l~staclo los que no tengan 
dueño conocido. y suelen dividirse. según su estado, en 
enajenables y exceptuados de enajenación. 

Son enajenables todos los montes, con excepción de 
aquellos que por sus especies arbóreas que rinden produc· 
tos seculares, ó por razones cosmológicas. deben conser-
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varse. No enajenables son estos últimos definidos en la 
excepción. 

Para toda adjudicación ó venta de montes nacionales 
ó municipales, como para las tierras baldías. deben tenerse 
en cuenta las reg-las sobre licitaciones. 

SU!ilerf1uo es deci¡' que los montes particulares no es· 
tán sometidos al régimen establecido para los baldíos ó 
del Estado. 

* 7:' 

Las legislaciones modernas sobre minería se fundan 
en el principio de que las minas son proPiedad del Es
tado. Tal I)rincipio im plica la necesidad de Ul1a concesión 
para que la milla pase al dominio particular y supone la 
natural intervención del Poder Público. 

Mina es toda sustancia metálica fósil com binada con 
alg-ul1a materia extraña. tal como el azufre, la tierra; etc. 
que se er.cucntran en capas más ¡) menos contínuas entre 
lechos de pied ra ó de sales ter rosas y que form an lo que se 
llama filones. 

La exten,.;ión leg-al de una mina se llama pertenencia. 
La unidad de medida qw: marca la extensión es fijada por 
el E:,;tado. 

Los espacios f¡'ancos que resultan entre las concesiones 
de minas, se llaman demasías. 

Divídense las sustancias minerales en tres clases: 
De naturaleza terrosa, las piedras calizas, los gra

nitos, basaltos y en g-eneral todas las materias de construc
ción cuyo conjun to forman las can teras. 

Los placeres, arenas ó aluviones metalíferos, los mi
nerales de hierro, escoriale:'> v los terrenos metalíferos tam
bién procedente:'> de benefi¿os anteriores, y otras sustan
cias análogas_ 

Los creaderos de sustancias metalíferas y salinosas, 
los betunes y aceites minerales, piedras preciosas, ag-uas 
subterráneas y demás productos semejantes. 

Tratándose de minas, importa saber lo que es el suelo 
y el subsuelo. j1~1 suelo comprende la superficie y además 
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el espe~or á que ha llegado el trabajo á cargo del propieta
rio, sea para el cultivo, sea para ,.;olar ó cimentación. El 
subsuelo se extiende indefinidamente en profundidad des
de donde el suelo termina. 

El principio g-eneral es que el subsuelo pertenece al 
Estado. que puede abandonarlo al ap"ovechamien to co· 
mún, cpderlo al dueño de la superficie ó enajenarlo á ter
cera persona. (1) 

En cuanto á las minas, los principios que se reconocen 
son los siguientes 

1° Cualquiera puede hacer las investigaciones que crea 
convenientes, salvo el permiso al propietario en caso de ha
cerlas en un terreno de éste: 

2 9 Las minas deben anunciarse \' denunciarse. El 
anuncio ó aviso de una mina á la autoridad competente. 
es la noticia de su descu brim ien to y da derecho á prelación. 
El denuncio es la demanda en forma, de la mina, con too 
das las señales que la hagan conocer; 

39 Las minas deben tam bién deslindarse \' medirse y 
ser adjudicadas á aquel que compruebe tene; derecho á 
ellas: 

49 La adjudicación de minas no se hace por licitación 
al mejor postor, como la de los bienes del Estado. sino di
rectamente, en vista del aviso del descubrimiento. del de· 
nUllcio, de la falta de oposición. ó falta de título suficiente 
en caso de haberla; 

.so Las adjudica:iones son perpetuas: pero caducan 
por regla general por falta de explotación ó cuando la mi· 
na es abandonada; 

6° El laboreo de las minas constituye una industria 
libre. El Estado sólo interviene por razones de policía, de 
de seguridad ó salubridad. 

(1) En El Sall'atlor las minas pertenecen ;i los particulares propietarios 
tle los terrenos, y por consig-uiente, El Est;ttlo carece tle dominio en los mI
nerales; quedando así derog-allo el Cútlig-o (le )¡Iine¡-Í;l por eí Ci\'il.-Xot;l 
del E. 
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Hay minas cuya explotación se reserva el Estado, ta
les como las de carbón, ó las de ciertas piedras preciosas 
como el diamante ó las esmeraldas, ó las de sal de piedra. 
En tal virtud no son denunciables ni adjudicables. 

* 

En fin. son bienes elel Estado todas las obras que 
construye directamente él. valiéndose de las autoridades y 
del personal de que dispone, ó encomendándolas á particu
lares que se obligan á realizarlas como delegados del Go
bierno. 

Cuando las lleva á cabo por medio de particulares. dan 
lugar tales obras á los contratos admrnistrativos cuya ce
lebración está sujeta al principio de la licitación, basada en 
la publicidad yen la competencia. 

Para que exista un contrato administrativo es preciso 
que se celebre directamente con la Administración y que 
su objeto sea una obra ó un servicio público. 

Hay en efecto. servicios públicos que la Administra· 
ción no puede desempeñal- directamente por medio de a
gentes ó cuerpos organizados ad hoc) y entonces se vale 
de la industria privada, como cuand.o necesita víveres para 
la tropa ó para los presos; en la fabricación de armas, de 
papel sellado y en otros casos semejantes. 

La publicidad y la competencia, elementos de la licita-
ción, eXIgen 

a)-Que el asunto de que se trata se anuncie por me
dio de carteles y en el periódico oficial; 

b)-Que se pongan ele manifiesto los pliegos de con
diciones; 

c)-Que se exprese la forma de la subasta con el mo
delo de proposiciones que se han de presentar en pliegos 
cerrados; 

d)-Que se señale la autoridad, el día, la hora y ellu· 
gar donde se ha de verificar el acto; 

e)-Que se fije el tipo ó precio de la obra ó servicio; 
O-Que la adjudicación sea hecha al mejor postor. 
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Es ineludible el principio ql\e para que los contra
tos de obras y servicios públicos produzcan obligación, 
es preciso que hayan sido celebrados en la .forma legal, 
esto es, con las solenznidades del Derecho. 

Después de toda adjudicaciúr.. la forlll:¡lic1ad con~i~te 
en el otorgamiento de una c~critura pública. 

Para el cumplimiento del contrato. ~lIelell e~tipular~c 
garantías y prevenirse depósitos de dinero ó prenc1a~. 

En algunas legislaciones se reconocen privilegios de 
parte del l~stado, en cuanto á la modificación de la obra 
que contrata, sobre suspensión oe la misma y sobI"e inter· 
pretaci('ul. en virtud de la cual puede I"e~()lver por la vía 
gubernativa las dudas y controver"ias qucoclIrran con mo· 
ti vo de la in teligencia, cu m pli mien too rescisión y efectos de 
los contratos; pero lo cierto es que el B".:stado como perso" 
na jurídica y por su capacidad contr::ctual. debe estar su· 
jeto á las reglas civiles que rigen todos los contratos. Sus 
privilegios son puramente judiciales en cuanto qlle puede 
litigar en papel común, en cuanto 110 pllede aCll~ál-sele re
beldía ni cobrársele costas judiciales. 

-x· -1:-

Ocurre que con motivo de la construcción de toda obra 
pública, la propiedad. privada se opOile Ó es obstáculo para 
ejecutarla. Contrapuestos así los intereses particulares á 
los públicos, uno de los dos debe cedel-, y cua ndo prevale
cen los generales á los particulares, el procedimiento se de
nomina exproPiación. 

Indudablemente la expropIación es un abuso del po
der, porque no hay ni puede haber derecho contra el dere
cho; sin em bargo, está aceptada por todas las naciones 
del mundo. 

Para poder proceder á la enajenación forzosa. es pre-
(ISO 

19 Declaración form al de c¡ ue la o bra es de u tilid ad 
pública, esto es, que cede en beneficio del l~stado ó de los 
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pueblos, previa informaciÓn, y aunque la obra sea ejecuta
da por empresa ó empresas particulares; 

29 Justiprecio de lo que haya de cederse ó enajenarse_ 

La práctica de las diligencias antedichas, constituye 
un verdadero juicio (Iue compete á la auto¡"idad judicial y 
en el cual son partes el I~stado y los interesados. 

El Estado no puede en trar en posesión de los bienes 
expropiados sino después de la sentencia ó mandamié'l1to 
judicial, y después de consignar el pago de la suma justi
preciada para tal fin. 

No concluiremos este capítulo sin hablar de las servi
dumbres de utilidad pública. que consisten en una ümz,'ta
áón de la proPiedad privada im puesta por la ley ó por 
la Administración en beneficio de los pueblos. 

Las ha\" de dos clases 
TempC;rales, que son la ocupación pasajera de los te

rrenos, excavaciones, extracciones. depósitos, acarreo y o
tras cargas análogas á que están sujetos los terrenos con
tiguos á las obras públicas. 

Perpetuas, que equivalen á una expropiación. Las 
temporales son constituídas por la autoridad con la cláu
sula de la indemnización de perjuicios. los cuales se regu
la n como en el caso de enajenación forzosa. con la diferen· 
cia de que el pago puede no ser previo, y en la expropia
ción lo es. 

Las servidumbres perpetuas se reducen á las siguien
tes prohi biciones : 

1'!- De no edificar sin permiso de la autoridad, dentro 
de la zona táctica de las plazas de g-uerra. fortalezas y cuar
teles; 

2'~ De no cortar sin permiso de la autoridad, árboles 
colindantes con las carreteras generales. y de no entorpe
cer el libre curso de las aguas que provienen de la vía pú
blica; 

3'!- De no cortar las ramas y raíces de los árboles si-

;aF\ 
2!..! 



120 DERECHO A,D:-IIKISTRATIVO 

t~lados en los lindes, aunque los extiendan á la propiedad 
aJena; y 

·Fl De no impedir por parte de los propietarios colino. 
dantes. el uso público de los rios y sus-riberas. 

Estas servidumbres se establecen, bien para seguridad 
del Estado. bien para la conservación de ios caminos, ya 
sea en interés de los montes ó en el de la navegación plu· 
vial.. 

Para el fomento de minas se establecen limitaciones 
que imponen al derecho de propiedad las calicatas, tras
portes, desagües, etc., etc. 

En mat~ria de aguas, se establecen las naturales y las 
legales de acueducto. de estribo, de presa, abrevadero, sao 
ca de agua, camino de 8irga. etc. 

En orden á la policía urbana. se establecen las de coso 
tear aceras por los dueños de edificios ó terrenos que lin
den con la vía pública, y otras. 

_ . .-
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De los varios ramos de la actividad humana 

Las manifestaciones de la actividad del hombre son 
intelectuales ó físicas. Su aplicación á la naturaleza para 
asimilársela v atender á la satisfacción de las necesidades. 
constituyen las diversas profesiones ó industrias, y el re
sultado de la apropiación, constituye su derecho de pro
piedad. 

Por punto general, en cuanto al derecho privado se 
refiere, á la Administración Pública corresponde sólo ga
rantizarlo. Sin embargo, relacionándose el trabajo con el 
progreso de un modo tan estrecho sien do lél el principal 
factor, y dependiendo del desarrollo de .la industria la ri· 
queza, el engrandecimiento y la felicidad de los pueblos, el 
Gobierno cuyo :fin primordial es ése, no puede ni debe con
tentarse con dejar hacer y con vertirse en mero espectador 
impasible. 

Por esta razón, como porque la iniciativa individual 
es impotente en muchos casos para eliminar los obstáculos
que á la industria toca vencer, y por el deber esencial de 
velar por la vida de lo§ ciudadanos expuesta á veces á se
rios peligros por la codicia, el Gobierno intervien~ en cierto 
modo en aquellas manifestaciones de la actividad y en el 
resultado de la apropiación. 

La manera como el Gobierno procede en esto, es po
sitiva' 6 negativamente, acordando primas, exenciones ó 
privilegios, alentando en suma, el esfuerzo individual, y 
prohibiendo ó limitando su ejercicio . 

.Industria es un nombre genérico bajo el cual se como 
prenden todas las operaciones que concurren á la produc-
ción de la riqueza. I 

Las tres principales industrias son la agrícola, la co
mercial y la manufacturera. En la agrícola se compren
den otras, entre las que sobresale la ganadería. yen la ma-

;aF\ 
2!J 



122 DERECHO AD:\IIXISTRATIVO 

nufactUl'era. las l1amad;¡,s indu~trias fa b r i 1 e s y las qUÍ' 
111lcas. 

A.gricultura "iene de dos palabras latinas ager, tie, 
rra 6 ca m po. y cultura. cultivo; de modo que es el arte 
de cultivar la tierra. 

Ocioso es encarecer la importancia de esta industria. 
Sabido es que procura la subsi:'-.tencia y proporciona á las 
demás industrias la materia prima de que han necesidad. 

De manera qUé el Gobierno debe hacer cuanto pueda 
por su prosperidad y desarrollo. lo cual consigue 

Amparando la libertad de los labradores. defendiendo 
su propiedad, facilitando los riegos, Illultiplicando y faci
litando la enseñanza agrícola y estimulando en fio la pro, 
ducción. 

La libertad de los labradores es ho\' indiscutible, se 
extiende al cultivo y la cosecha y se cons-agra en las leyes 
que declara á los dueños y poseedores de las tien-as, árbi
tros de destinarlas á lo que les parezca mejor y de recoger 
el fruto cuando lo crean conveniente. 

Con todo \' el reconocimiento de este derecho. no se 
permiten, por ~azooes de salubridad, ciertos' cultivos á io
mediaciones de los pueblos. 

La propiedad agrícola envuelve el derecho de cerrar 
los terrenos y cultivarlos. Parecería esto extraño á prime
ra vista; pero se comprenderá si se tiene en cuenta que en 
beneficio de la ganadería se ha pretendido tener el campo 
abierto para la cría y el pastaje. 

La enseñanza agrícola ha influido mucho en los pro
gresos de la agricultura. Con este fin se establecen cole
gios, granjas, finca-mOdelos, juntas de agricultura .Y labo
ratorios de ensayo y aplicación. 

Las juntas de agricultura son reuniones formadas 
bajo el patronato del Gobierno. para la mejora del arte 
agrícola. Como estímulo suelen pagarse primas á ciertas 
producciones que se deseen implantar, ó en favor de la ex
portación. ó se usan las exenciones de im puestos. 

Los caminos acercan los productores, de los consumi-
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dores, y los riegos mantienen ó renuevan la fecundidad de 
la tierra. 

En fin. para despertar el gusto por la agricultura ó 
el amor á la 'laturaleza, se han instituído fiestas en honor 
de la primera. celebrándolas con más ó menos pom pa y ha
ciendo tomar parte en ellas á los niños. 

En algunas partes se consagran esas fiestas á la siem
bra de árboles. en otras á la apertura de u'll surco en la 
tiera por medio del arado. 

La ganadería hace parte de la agricultura y es la ac
ción ó manera de criar los animales domésticos. Hállase 
tan estrechamente enlazada con la agricultura, que todo 
10 que fa vorece á ésta <cede en beneficio de ella. 

Antiguamente la ganadería gozó de muchos privile· 
gios en extensión tal, que redundaron en perjuicio del cul
tivo de las tierras; tales fueron los' de tránsito, en virtud 
de los cuales no se podía impedir la circulación de los ga
nados. Pero hoy han sido reducidos esos privilegios, re
conociéndose que ambos ramos de la agricultura pueden 
progresar juntos y aun proveerse mutuamente. Está re
conocido que los pastos naturales no son suficientes para 
la cría y ceba de ganados. 

Las servidumbres actuales sobre ganados, abrevade
ros, sesteaderos, etc., se rigen todas por el Código Civil ó 
por el Rural. si lo hubiere. (1) 

Las industrias fabriles ~. las químicas, llamadas tam
'bién manufactureras, adoptan el nombre genérico de in
dustrias . 

.r'abril viene .de lábrica y despierta la idea de arte 
mecánica. 

Química, implica descomposición, análisis, recompo-

(1) En El Sahador hay una ley especial para la AgTicultura; se llama 
.Ley AgT'l.ria, que derogó al Código de Agricultura. Xota del E. 
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SlclOn de cuerpos mixtos y se aplica á la manufactura ó in
dustria que emplea esos procedimientos. 

La industria. como la agricultura) prospera donde el 
trabajo alcanza más libertad y donde la propiedad es más 
respetada. 

En otro tiempo no se fiaban los Gobiernos, de la pers
picacia del arté industrial. y así creían necesario organizar 
]a industria en gremios y dirigirlos con ordenanzas y regla
mentos. 

Tam bién el socialismo aconseja el trabajo en común,. 
ó la asociación para el trabajo, y preconiza el estableci
miento delfalansterio para los obreros. (1) 

El Gremio es una corporación ó asociación cuyos 
miem bros están unidos entre sí por los mismos derechos y 
los mismos deberes. Cada gTemio tiene sus estatutos, sus 
administradores, sus privilegios. sus inmunidades_ 

Los falansterios propuestos por Fourier eran las habi
taciones destinadas á los trabajadores en su sistema de 
asociación universal. 

Está reconocido que esos sistemas son utópicos ó que 
lejos de favorecer la libertad de los trabajadores la entra
ban y en nada contribuyen al aumento de la riqueza sino 
á su disminución. Las únicas limitaciones puestas á la 
libertad de industria son las relativas al empleo de niños 
en las fábricas. ó en la explotación de minas, sobre i1jación 
de horas de trabajo. las consagradas al reconocimiento de 
]a propiedad industrial, y los reglamentos de ciertas indus-

(1) El falansterio, cuyo autor es Fourier, no predomin,t hoy ,lía en el 
sistema socialista mundial, pmliemlo más bien ,lecirse que está relegado, 
aunque ha dejado sus huellas profundas. El sin mímero ,le autores que bre
ga con ¡Tluchísimas combinaciones sistemáticas de socialismo ha implantallo 
casi la anarquía teórica en las orientaciones de las masas; pero pre,"alecen 
algunos, eclécticos, con sus teorías adaptables en un lugar determinado, co
mo Jean Jaures. En El S,lIvador tiene proiull!las raíces el socialismo como 
sistema general, aunque no se h,t determinado el sistema adaptable; no obs
tante, el cooperatismo, el ahorro, la mutualill,ul, <¡ue son de las más bella,; 
fases, se practican ya con afección que promete un gran llesarrollo.--Xota 
del E. 
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trias, como son la fabricación de pólvora y otras materias 
explosiyas. 

En fin, hay industrias-monopolios, por razón de in
terés general, á saber: la fabricación de moneda, el laboreo 
de minas pertenecientes al Estado, servicios de correos, te
léfonos y telégrafos, y otras: todas denominadas monopo
lios oficiales. 

La industria, como la agricultura, necesita de estímu
los, y el más eficaz es el establecimiento de un proteccionis
mo inteligente. Mientras los artefactos no pueden com
petir con los de la industria de fuera, debe procurarse. 
por medio de gravámenes á la importación, alentar la pro
ducción interior. 

Los Gobiernos se valen igualmente de las exposicio
nes y museos comerdales. El primer sistema es propio 
de los países prod uctores y ricos. 

En fin. el reconocimiento de la propiedad industrial, 
otorgando patentes de invención, influye de modo directo 
en el fomento de la industria. 

-x- -x-

Comercio viene de la preposición con y de merdo, 
mercadería, y significa tráfi"co ó cambio, tráfico en cam bio 
de dinero ó mercaderías en detal ó por mayor. 

El comercio tiene por objeto poner al alcance del con
sumidor los productos que necesite; es exterior é interior, 
y este último se hace al por mayor y en detal. 

Como las demás industrias. el comercio no ha sido 
siempre ocupación libre; tanto en el-exterior como en el in
terior, tenía antes trabas numerosas. En el interior las 
había para los artículos de comer, de beber y arder; y para 
la compra y venta de granos_ 

Entre sus restricciones existía el llamado derecho de 
tanteo en la venta de bienes, seda, trapo, hilo, cáñamo y 
otras materias primas de la industria. Tenía por objeto 
proteger á los fabricantes; pero de tan mala manera, que 
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redundaba en gravamen para los productos de las expre· 
sadas materias primas. 

Del propio modo, por no ser tributario de otros pue· 
bIas. se establecieron para el comercio exterior, aranceles 
de aduana tan altos, que equi\:alían á una verdadera pro· 
hibición de negocios con esos pueblos. 

Hoy la prohibición no exisk sino para los artículos 
cuya circulación prohiben las leyes penales, las de seguri· 
dad pública y las re!a ti vas j artículos estancados. La 
prohibición ha sido sustituída por la protección. 

El protecciOJ'l1:smo es un sistema relativo á la admi· 
sión de las mercaderías extranjeras.en un país, teniendo el 
término medio entre la prohibición y la libertad absoluta 
del comercio. 

Se llama protección porque descansa en el propósito 
de favorecer la industria del país, gravando el producto 
del exterior, con lo que se hace subir el precio de venta. 

Algunos economistas oponen al proteccionismo el li· 
bre cambio, sistema que descansa en la libertad absoluta 
de comercio. 

Los impuestos ó derechos que se cobran por los artí· 
cúlos que se introducen al país, se establecen por el valor 
ó por el peso de ellos. Uno y ~tro sistema cuenta con nu· 
merosos partidarios. 

En cuanto á la acción oficial, ~n lo que al comercio se 
refiere, tiene que valerse de los medios indirectos. 

Ante todo, necesitando el comercio; --el exterior so
bre todo--, de poderosos elementos, nada puede contri· 
buir tanto á su incremento, como el espíritu de asocia· 
ción. El Gobierno debe, pues. despertarlo y favorecerlo 
por cuantos medios pueda. Los grandes capitales no se 
forman sino con el concurso de muchas bolsas particulares. 

Aconséjanse, además, la concesión de ciertos privile· 
gim3, las exenciones y las subvenciones, como medios esti· 
mulantes. 

Las primeras asociaciones á que se ha aludido arriba, 
son las Cámaras de ComercIO, reuniones de comercian· 
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tes encargados de dar su opinión á las autoridades locales 
sobre los negocios elel comercio. 

Figuran también en ese número los bancos de depó· 
sito, descuento y emisión, los hipotecarios é industriales y 
todas las sociedades anónimas. 

El principio en esta materia es el de libertad en cuan
to á la constitución y régimen de tales sociedades; tam
bién son libres sus operaciones. La intervención adminis
trativa se reduce á ia aprobación de los Estatutos que dan 
á la sociedad el carácter jurídico; á la vigilancia y examen 
de cuentas para impedir los abusos. Con respecto á los 
bancos de emisión, el deber de ellos es el de no poner en 
circulación más billetes que los que les corresponde según 
el numerario de caja C0n que cucn ten. 

El examen periódico de sus <?peraciones por parte de 
la autoridad, se llama arqueo de caja. 

El Gobierno se reserva el derecho de establecer Bolsas 
y reglamentarias, ó bien permite á los comerciantes que 
suplan la institución, por acciones. á ma nera de socieda
des anónimas. 

La Bolsa es una institución comercial. Viene de Van
der-Burse, individuo de Brujas en Bélgic.a cerca de cuya 
casa se reunían los mercaderes para sus compras y ventas. 

Boisa es, pues, el edificio ó lugar público en donde se 
reunen en ciertas horas los banqueros, los negociantes, los 
agentes de comercio y los corredores, para trabr de nego
cios. Se llaman tam bién las Bolsas, lonjas, alhóndigas. 

Son objeto de la contratación en la Bolsa, los efectos 
públicos, las letras de cambio, libranzas. pagarés, acciones 
de minas, venta de metales preciosos, seguros, fletamentos 
y trasportes. 

Las ferias y los mercados son edificios ó lugares pú
blicos en donde se venden géneros y mercaderías. 

El mercado y las ferias son del resorte munici¡..>al. Por 
punto general. el mercado se consagra á la venta de los ar
tículos alimenticios de primera necesidad. 

La feria es un gran mercado público en donde se ven· 
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de toda clase de mercaderías en el mismo lugar y en épo
cas fijas del año_ 

La intervención municipal en ferias y mercados se re
duce á hacer cumplir los reglamentos de puestos, sobre 
aseo y seguridad, á impedir la adulteración de los artículos 
alimenticios y hacer observar el sistema de pesas y medi
das adoptado para las yen taso 

-Y.- -:+ 

Hemos dicho ya que la propiedad privada es del resor
te del Código Civil; pero hay un género de propiedad de 
origen completamente moderno cuyo reconocimiento y ré
g-imen están sujetos á u na ley especial. Tal género es la 
proPiedad intelectual. 

ProPiedad intelectual es la suma de conocimientos 
de que dispone el hombre. 

Hay tres clases de propiedad intelectual la industrial 
ó cient~/icaJ la literaria y la artística. 

La ind ustrial consiste 

a)-En el derecho exclusivo de explotar ciertos descu
brimientos ó de reprod ucir ciertas creaciones. 

b)-En el derecho, exclusivo igualmente, de usar en el 
comercio ciertos signos distllltivos, tales como nombres, 
marcas de fábrica, enseñas, etc. 

Para garantizar el primer derecho, el Gobierno expi
de al inventor una patente de invención, la cual constitu
ye el título que le permite gozar por corto tiempo del de
recho exclusivo de que se trata. Generalmente ese tiempo 
es de quince á veinte aftas, pasados los cuales el invento 
entra al dominio común. 

La Estadística comprueba que el estado de la indus
tria de un país se encuentra siempre en relación con el nú
mero de patentes que se han expedido en él. Las paten
tes, en efecto, desarrollan la industria nacional, constitu
yen un contrapeso esencial á la riqueza y las posesiones 
adquiridas, y favorecen la exportación al extranjero. 
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En el derecho exclusivo de usar ciertos signos en el co
mercio entran: 

a)--Los dibujos de fábrica; 
b )--Los modelos en relieve; 
c)--Las marcas de fábrica; 
d)--La propiedad del nombre: y 
e)--Las enseñas. 

El derecho exclusivo que tiene el autor de una obra 
de literatura, de ciencia, de arte de reproducir ~ll obra por 
medio de la tipográfía, la litografía, el grabado ó cualquier 
otro modo mecánico de reproducción, constituye la pro
piedad literaria ó artística. 

Este derecho se diferencia del científico ó industrial, 
en que dura toda la vida del autor y pasa luego á los he
rederos por cierto tiempo. Se funda en la susceptibilidad 
de reproducirse y dar frutos, que tiene la forma de una 
idea ó de una concepción que se elabora en el pensamiento 
y se materializa luego y puede ser poseída. 

Se extien de este derecho: 
a)--A los libros de ciencia, de alta literatura, de lite

ratura ligera, en suma, á todas las producciones originales 
del espíritu. 

b )--A los trabajos de erudición ó compilación. 
c)--A los resúmenes analíticos ó abreviados de una 

obra caída ya en el dominio público. 
d)--A las traducciones de libros extranjeros caídos en 

el dominio público. 
e)--Al título de toda obra ó periódico. 
En cuanto á las obras de arte. se extiende el derecho 

á todas, con esta sola distinción: que toda obra ele dibujo 
plástica es obra de arte y materia de propiedad artíst¡c~. 
siempre que sea producto de un trabajo del pensamiento 
al mismo tiempo que de la mano del artista. El ark en 
efecto, se compone de concepción de ejecución. 

:l. A.- 9 
------------001II. __ .. ___..__-----

;aF\ 
2!..! 



130 DERECHO AD:\IIXISTRATI\'O 

De la Contabilidad. 

Como la Administración Pública es la acción de diri
gir él conducir los intereses de ia sociedad. los encargados 
de esa Ad ministración son verdaderos mandatarios de és
ta. Le deben. pues. explicación de sus operaciones. 

El arte de establecer y de rendir cuentas. se llama 
con labilidad. 

También es el conjunto de cuentas y de libros de una 
administración cualquiera. 

Cuenta significa particularmente el cálculo por escrito 
de lo que se ha pagado ó recibido ó anticipado ó suminis
trado. 

Contabt:lidad \' Teneduría de Libros son sinónt· 
mas. 

La contabilidad es comercial ú o.!;cial, y se lleva por 
partida simPle ó partida doble. 

La contabilidad comercial señala las reglas que deben 
seguirse para establecer las cuentas de una casa de comer
cio y poder saber en un momento dado. el resultado gene
ral ó parcial de los negocios. 

La contabilidad oficial señala igualmente ciertas re
glas cOllforrne á las cuales del:>en llevarse los libros de la 
Administración Pública. estableciendo en ellos de un modo 
regular. claro y preciso. todas l3.S entradas y salidas. 

La base de toda con tabilidad oficial es el presupuesto 
genera: de rentas y gastos del Estado. 

Presupuesto es un cálculo basado en ciertos antece
dentes algo que se supone coc anticipación. En térmi
nos genera;es puede definírselt diciendo que es el estado 
anual de los gastos presumidos que hay que hacer de los 
recursos él rentas afectados á estos gastos. También es 
~l estado que muestra el balance de entradas y salidas a
nuales de una Admin;stración. 

El presupuesto es general ó simplemente de rentas ó 
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sólo de gastos. Restrictivamente, hay presupuesto de 
guerra, de marina, de instrucción pública, etc., según 
comprenda las entradas v salidas de:a guerra, de la ma
rina ó de la instrucción p{lblica. 

Con referencia al Estado, las rentas ,:;e llaman activo 
del tesoro J y los gastos ó salidas, pasivo. 

Como el deber de la Administración es ajustarse al 
presupuesto, no gastar sino 10 que se establece en él, el 
resultado general de las cuentas al fin del año debería ser 
un balance exacto entre las en;:radas y las salidas; pero 
nunca las contribuciones producen Jo que se presupone, y 
además, ocurren á menudo gastos imprevistos que no es 
posible establecer de antemano y que se imputan en las 
cuentas como créditos adicionales. 

Por esta causa el balance de.la cuenta general arroja 
siempre un déficit en contra del tesoro, ó un su;berdvit, 
esto es, un producto que falta ó un residuo que sobra. 

En vista de esto, los presupuestos son también ordi
narios y extraordinarios. En los primeros se incluyen los 
ingresos y los gastos de carácter permanente, aunque su 
cuantía sea variable; en los extraordinarios se compren
den los recursos y las obligaciones de carácter transitorio. 
A estos últimos corresponden los créditos adicionales que 
en suma no son otra cosa que suplementos acordados al 
Ministerio respectivo cuando el crédito legal resulte insufi· 
ciente. 

En la forma. en vez de aparecer esas do:; clases de pre
supuestos, en piez,,:; separadas. se estila consignar esos 
créditos adicionales) al final de la" partidas correspon
dientes á cada ramo en el presupuesto de gastos perma
nentes, y se les denominan eventuales de Cartera. 

Toca al Podf'r Ejecutivo la fprmación del presupuesto· 
de ren tas y gastos, por el órgano del :\linisti:~rio de Hacien· 
da; y corn:sponde al Poder Legislativo aprobarlo ó cIJrre· 
girlo. 

Se ve, pues, que el presupuesto es una ley. y de aquí 
resulta que todo crédito adicional de que se ha hecho uso , 
debe ser sometido á la aprobación ulterior del Congreso. 
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La vigencia de todo presupuesto es sólo de un año, 
que se denomina económico, es decir. que concierne á la 
economía. á las finanzas ó al gasto. 

Como la Administración está dividida en varios ra
mos. cada Secretaría hace uso de los créditos que se le han 
consignado sobre el tesoro. para satisfacer los servicios que 
dependen de su autoridad. 

Por eso cada uno de ellos debe rendir mensual vanual
mente sus cuentas particulares. Toca al Tesorero- del Es
tado la cuen L( general. 

En las cuentas particulares de los Secretarios, se ha
cen figurar las partidas con los nom bres de los servicios 
respectivos, y en la general, con los de los departamentos 
de Estado á que sean imputables. 

En la contabilidad oficial, como en la comercial, el que 
recibe debe y el que da es acreedor. 

Cada u na de las cuen tas particulares y la general del 
tesoro son sometidas al examen, reparo~ y fallos de un 
Tribunal Superior de Cuentas. Es éste un freno contra 
los em pleados de m anejo: pero aparte de ése. existen, a
demás. ei principio de la publicidad y todas las reglas so
bre responsabilidad y apremio personal. 

Es de todas las Secretarías, la deHacienda la que goza 
del carácter de ordenadora de los pagos que han de hacer
se por las cajas públicas. Obedece esta regla al principio 
de unidad de la Administración. 

Superfluo es decir que como el Gobierno general, el 
local tiene sus presupuestos de ingresos y egresos, su con
tabilidad y su corte de cuentas. 

Los i~gresos municipales consisten en rentas y pro
ductos procedentes de bienes. derechos ó capitales que 
pertenecen al Municipio ó á los establecimientos que de él 
dependen en arbitrios municipales sobre determinados 
servicios, obras ó industrias, aprovechamientos de policía 
urbana y rural, multas y en impuestos de artículos de co-
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mer, de beber y arder, esto es, en arbitrios sobre los con. 
sumos dentro de los límites fijados por la ley. 

Los egresos ó gastos municipales, son obligatorios \' 
voluntarios; obligatorios. cuando el Municipio no los pué. 
de incluir ó desechar, porque la ley los considera necesa· 
rios ó forzosos; y voluntarios, los que incluye ó desecha 
con en tera Ji bertad. 

Toca al Concejo MU:1icipal formar los presupuestos 
de gastos del Municipio; al Alcalde, ordenar los gastos, y 
al Tesorem. cubrirlos; también corresponde á éste la re· 
caudación de los ingresos. 

Los tribunales de cuentas son los encargados de exa· 
minar, reyisar, apmbar y fenecer las cuentas de los em· 
pleados de manejos en el Estado ó' en el Gobierno local. 
La jurisdicción de estos tribunales alcanza á los emplea· 
dos dichos. (de manejos), á los ordenadores, intervento
res y pagadores, lo mismo que á sus herederos y fiadores; 
y no sólo conocen de las cuentas sino de los expedientes de 
reintegro por alcances ó malversaciones, declarando la ab
solución de responsabilidad y la cancelación de fianzas; 
asímismo req uieren y compelen directamente y de oficio á 
los responsables, y en fin. proceden contra ellos por la yía 
del apremio. 

Es principio de Administración en materia de Hacien
da, que ningún empleado de manejo de fondos tome po
sesión de su destino sin otorgar por escritura pública fian
za ó caución bastante. 
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De los procedimientos 

Además de las personas y la~ co~as, son objeto de la 
Administración Pública, los procedimientos que deben em
plearse en los casos de con tención ó con testació'n con los 
particulares, 

Se denominan procedimientos en el orden administra, 
tivo, un conjunto de reglas á las cuales deben sujetarse la~ 
autoridades administrativas para dictar sus resoluciones. 

:B':l Poder Administrativo, en efecto, ejerce no sólo ac
tos de imperio cuando manda, sino d~ jurisdicción cuando 
resuelve acerca de un derecho que se cree lesionado. 

El procedimiento administrativo es de dos clases: gu· 
bernativo ó contencioso. 

El primero ocurrt~ cuando el particular solicita de la 
Administración un acto prupio de su poder discrecional, es 
decir, que le es potestativo conceder ó negar. También 
ocurre cuando procede de oficio, esto es, sin solicitud de 
parte y se informa, estudia el negocio y lo resuelve en ins
truccióll sumaria v breve. 

El procedimi~nto contencioso-administrativo ocurre 
cuando el particular se siente agraviado y ofendido en sus 
derechos y no puede resolver nada en el particular sin oírlo 
y vencerlo, acordándole los respectivos traslados, un térmi
no para las pruebas y el derecho á los respectivos alegatos. 

En estas contestaciones figura siempre en representa
ción de la ley, de la moral, de la sociedad ó del Fisco, según 
sea el asunto de que se trata, el respectivo FiscaL La Na
ción tiene el suyo, que es el Procurador; el Municipio tiene 
al Síndico. 

Creen algunos que la vía contencioso-administrativa 
consiste en la de los tribunales ordinarios, ante quienes se 
demanda al Estado ó al Gobierno locé:.l después de agota
da la vía gubernativa, para hacer efectivo algún derecho le
sionado; pero evidentemente se engañan porque esa vía 
que aconsejan no es otra cosa que la ordinaria á que vi-
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ven sometidos todos los particulares, .Y aun el Estado \" el 
Municipio como personas jurídicas en sus controversias con 
10s particulare~. (1) 

Además de la jurisdicción ordinaria y de la contencio
so-administrativa en que puede verse envuelto el Estado, 
en algunos países se tiene establecida otra puramente de 
Hacienda. para todo 10 que afecte los derechos del Erario. 

Las atribuciones fijadas por la 1py deben concordar 
con la n:1turaieza de 10s bienes en disputa, ora sean del Es
tado ó simplemente bienes de LISO público. 

En cuanto al trámite de las controversias. al valor de 
las pruebas. á los términos, incidentes. recusaciones é im
pedimentos. alegatos y demá,;: que puedan ocun-ir. rIgen, 
en materia de Hacienda \. en 10 ;;dministrati~o, las reglas 
gene¡-ales de procedimientos para los asuntos civiles atem
peradas al carácter ejecutivo de aquellos asuntos. 

Asuntos jisca les r asuntos de /Zacienda suelen hacerse 
sinónimos: pero la Hacienda comprende mucho más: ,Fis
cal es lo que concierne al Fisco, esto es, á las rentas, con
tribuciones ó impuestos: mientras que la Hacienda Pública 
comprende todos los bienes, acciones ó derechos del Estado. 

Todavía Fl:SCO despierta la idea de su origen. Era el 
110m bre dado por los romanos en tiem po de los em perado
res, al tesoro del Príncipe, por oposición al tesoro del Es
tado que se llamaba erar;:o. Esta última palabra conser
va aún su significación. 

En este particular de ios procedimientos administrati
vos. surge, entre otras cuestione"-. la de las competencias, 

(1) Con :'Ieyer \" otros c,eo q':c' ('1 "istemJ. conte;lc;oso-atlministratim de" 
be ~upritnit·,:;;.e y \'er;tilar~e ~o . .; aSU!1i:OS que lloy cOlnprende. en la vía ordina
ria. en dondé el E"t;lllo y :0,-; ¡nrt,cllh,e; pueden bacec"e representar. n 
lnás b!en: hay que quitar al Ejecuti\o la facult.:lll pa'"2 COnOCel" en esos asu:l
to.~ y !"e.sob"erlos. ya que e!l la pr-áctica se ha ..,-isto cu3.ntos han quedado Sin 

resol\"er . ..:.e, Ó se han re:-=.uelto it1jl1~~('L:T'lentf". orét por la aHlcha labor que :t.q\lel 
Pode," tiene ;i ;;n car;::o. ora porqüe ~{:ll e~ donde Iná::. ejercen su par~ial .. ¡n
lluenc;;l le.;; p~Htido" ,', pa:"¡¡üa:":o, político". En El Sall'ador se .JlIst¡hC~l 
lnás c .. ..;ta opinión. Cuando rneno:-=.. debieré! crezu".se 1r:bunales espeCIales pa
ra lo contencioso-a,lmin;,;trJ.t;"o. imlepen<licnte,; ,lel EJecuti,'o-X. del E. 
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que consisten en el conflicto entré dos ó más autoridades 
cuando pretende;) conocer ó no conocer de ciertos negocios. 

Las competencias son: ó de jurisdicción ó de atribu
ciones. La primera tiene lugar cuando la controversia se 
suscita entre autoridades ó cuerpos del mismo orden; y la 
segunda, cuando las autoridades pertenecen á un orden 
distinto, como si la una fuese judicial y la otra administra
tiva. 

Divídense tam bi¿n las com petencias en positivas y ne
gativas_ Las primeras ocurren cuando ambas autorida
des se declaran competentes para conocer en un asunto; y 
las segundas. cuando se declaran incompetentes para el co
nocimiento de él. 

Cuando la competencia es de jurisdicción--positiva ó 
negativa-toca al superior dirimirla entre sus inferiores; pe
ro cuando la competencia es de atribuciones, no todos los 
tra.tadistas están de acuerdo e:1 el principio que se debe se
gUIr. 
- Creen algunos que, tenienc10el Jefe del Estadola pleni
tud de potestad necesaria. á él le pertenece dirimir esa cla
se de competencias, porque él es el Jefe superior cormín de 
la Administración y regulador de todas las jurisdicciones; 
pero otros atribuyen--tal vez con más razón-á la Corte 
Suprema de Justicia la facultad de resolver el conflicto 
cuando ocurre entre una autoridad administrativa y otra 
judicial. La Corte Suprema, en efecto, es la que aplica la 
ley. y en receso del Poder Legisla tivo, es por excelencia la 
autoridad llamada á interpretarla. 

Por 10 demás, cuando se trata de la infracción de la 
ley por los particulares. la acción y la jurisdicció~ adminis
trativa, que es el complemento de aquélla, concluyen allí 
donde comienza el delito, porque el reconocImiento y cas
tigo de éste están éitribuido,.; al Poder] udicial. 

- Sólo las faltas son las elel resorte de las autoridades 
ad ministra ti vas. 
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ERRATAS 

Pág-ina 12, líneas 1 ~ Y 2<!-, como se hace el como se hace en 

57, 8'!- Y 9'!-, 

ramo civil el ramo civil 

suspenderlas Ó suspenderlo~ ó 
desestimarla~ desestimarlM 

línea 15'!- acclO- aCCIOnes 

77, líneas 29'!- y 30'!-, numeción n 11 meración 

78, línea 34'!- población población 
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